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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud; 
excepto S. M. el Rey, de cuya leve indisposi
ción da noticia el siguiente parte:

El Mayordomo mayor de S. M. ha dirigi
do á la Presidencia del Consejo de Ministros la 
comunicación siguiente:

«Excmo. S r . : El Excmo. Sr. D. Juan Fran
cisco Sánchez, primer Médico de Cámara de 
S. M., me dice á las nueve de esta noche lo que 
sigue : Excmo. S r.: S. M. el Rey ha estado todo 
el dia levantado sin haber tenido novedad.»

Dé órden de S. M. lo traslado á Y. E. para 
su inteligencia y efectos cons;guientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 28 de Oc
tubre de 1855. =  El Duque de Bailen.^^Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

MINISTERIO DE HACIENDA.

I lmo. S r . : A fin de reg u la riza r las d isposiciones v i
gentes sobre  la exención de derechos concedida en el 
A rancel de A duanas á la p ipería  e x tran je ra  que venga con 
solo el objeto de llenarse de líq u id o s , haciendo extensivos 
los beneficios de  esta m edida á la agricu ltu ra  de toda la 
Pen ínsu la  é Islas adyacen tes, la Reina (Q. D. G.), de con
form idad con lo propuesto  por Y. I. y  la Ju n ta  consultiva 
de  A rance les , ha  tenido á b ien  m an d a r, que para  aplicar 
la referida exención de derechos se observen las reglas 
s ig u ie n te s :

1.* Las pipas vacías que  vengan del ex tran je ro  para  
ex p o rta rse  llenas de líqu idos, rec ib irán  en la A duana m a
r ítim a  de p rim era  ó segunda clase po r donde se in tro 
duzcan , u n  sello de plomo, con cuyo requ isito  podrán  ser 
conducidas á lo in te r io r  del re in o , acom pañadas de un a  
guia que exprese  el n ú m ero , cabida y  clase de las m ism as.

2.a Estas p ipas d eberán  ser exportadas llenas de líq u i
dos d en tro  de un  p l-zo  que no excederá de tres meses, 
fijado én la m encionada guia por cualqu iera  A duana m a
rítim a  , la cual recogerá dicho docum ento  é inu tilizará  los 
sellos de plomo puestos en  las p ip as , dando aviso á la de 
en trad a  de haberse  verificado el reem barque.

3.a Los in troducto res de p ipas vacías p re s ta rán  en  
la A dm inistración  de la A duana de en trad a  u n a  fian
za b astan te  á resp o n d er del im porte  de los derechos de 
a ran cel correspondien tes á las expresadas p ip a s , que  será 
cancelada luego que esta reciba el aviso de la salida de las 
m ism as.

4.a Las A duanas no hab ilitadas p a ra  la im portación 
genera l del ex tran je ro  necesitan  un  perm iso  especial 
para  ad m itir  la p ipería  destinada á la exportación  de lí
quidos.

De Real ó rden  lo digo ó Y. I. para su  in teligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
M adrid 13 de O ctubre de 1855 =  B ru il.= S r . D irector ge
neral de A duanas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

El Capitán G eneral de C ataluña, al con firm ar la noticia 
de la en trada  del cabecilla Borges en el vecino im perio 
francés el dia 2 2 , avisa que ai p resen ta rse  en Ausat le 
acom pañaban 38 individuos, que han  sido in ternados, en 
tre  los cuales figuran los titulados C om andantes Llaíidet 
y  L onlane, y los C apitanes Capdevila, Soulé , E ñ a u , Sallet, 
B arbany , R usel y Rios.

En B ourg-m adam e se h an  presen tado  igualm ente  dos 
carlis tas que h a n  pertenecido á la facción de T ris tan y

E n Foix  las A utoridades francesas h a n  arrestado  al 
C apitán rebelde Tom as López. *

Los carlis tas p resen tados a indu lto  en  las d iferen tes 
prov incias de C ataluña hasta el d ia  26 asc ienden  al n ú 
m ero  de 65.

C ontinúa el som aten  protegido por las tropas dando los 
m as felices resultados.

MINISTERIO DE FOMENTO.

MEMORIA

DE LA JUNTA FACULTATIVA DEL CUERPO DE INGENIE

ROS DE MONTES , Á QUE SE R E FIER E EL PREAMBULO 

DEL REAL DECRETO DE 26 DE OCTUBRE DE 1855 
SOBRE DESAMORTIZACION FORESTAL , INSERTO EN LA

G a c e t a  d e l  2 1  d e l  m i s m o .

(Continuación.)

PARTE SEGUNDA.

M O N T E S E S P A Ñ O L E S .

Introducción.

Al d ir ig ir  la  Jun ta  sus m iradas hacia  los bosques q u e  
cu b ren  las herm osas m ontañas de E sp a ñ a , n a tu ra l era 
que  buscase u n a  u n id ad  de m edida con que ap rec ia r la 
ex tensión  y  situación  de los m o n te s , que deben  pasar 
s in  de trim en to  del b ien  público á la acción vivificadora 
dél ín te res  ind iv idua l. Pero en  vano ha estudiado con so
lícito afan los esfuerzos de las especialidades dasonóm icas 
m as acred itadas en esta p a rte  de la ciencia Los escritores 
W e b e r , Stiegiitz, H u b e r, E ich h o rn  , M isterm aier y Ilage- 
m ann  han  establecido estensos y  com plicados cálculos 
para  lograr la solución de este problem a con  aplicación á 
las necesidades de las naciones m odernas,

Pero  la can tid ad  y calidad de los m ontes en  u n  país 
Cualquiera no se pued en  d e te rm in a r n i p o r el e sp íritu  de 
a rg u c ia , ni p o r e l refinam ien to  de la ab stracc ió n , n i po r el 
rigorism o de los sistem as, sino  por el conocim iento real 
y  positivo de las necesidades que  e n  cada pun to  y  en 
cada localidad h a n  d e  satisfacer las g randes m asas de 
m o n te  para fom entar y  sostener la felicidad de los in d iv i
d u o s  y  la prosperidad de  los pueblos.

T antos extravíos de  la r a z ó n , tan tas equivocaciones 
del ju ic io  y  tan tas utopias del celo como presenta la h isto
r ia  dasonóm ica de España, n o  h a n  podido provenir sino  de

la falta del m étodo experim en tal al estudiar las funciones 
de ios m ontes con relación á nuestro  variado territorio .

El conocim iento de las necesidades forestales de la po
blación española es p ie r iam e n te  complicado y por consi
g u ien te  difícil. No basta p robar que los m ontes in fluyen  
en la salubridad del a ire  , en la fertilidad del suelo y en la 
belleza del te r r i to r io , sino  que es preciso d e te rm in a rlo s  
lím ites de esta acción á fin de no dejar espuestos á la vo
lun tad  del capricho objetos tan  caros como im portantes. 
No basta reconocer de una m anera  vaga la u tilidad de la 
p roducción leñosa: es indispensable fijar su cantidad con 
el objeto de que no se desv irtúen  los esfuerzos em pleados 
para repararla  y engrandecerla . La in dustria  dasonóm ica 
refleja ya e n tre  noso tros; las aspiraciones y tendencias de 
la época científica á que felizm ente hem es lleg ad o , m as 
m ostrándose activa, em prendedora , con todo el a rd o r y la 
vehem encia de la ju v en tu d , pero como ella, inexperta , su
jeta  á inspiraciones aisladas, y ansiosa ú n icam en te  de sa 
tisfacer necesidades, acaso pu ram ente  locales, hay  que to
m ar en cu en ta  los in tereses generales , estudiando los h á 
b ito s, las costum bres y hasta las preocupaciones de la d e 
m anda. Los industrio sos pobladores de las m ontañas' e s
pañolas em plean m as m adera que  p iedra en las cons
trucc ión  de sus casas, porque  saben que esta hace la 
h ab itación  fria y húm eda, y aquella la hace abrigada y 
seca. Los desdeñosos hab itan tes de los vegas necesitan po
cas leñas, porque  con los productos de la poda del olivo 
y de la vid, con la paja y con los residuos de varias prepa
raciones agrícolas se sustituye la g ran  masa de leñas y  
carbones que necesitan  las provincias de in v ie rn o s largos 
y  frios. El hab itan te  y el obrero  de la ciudad necesitan  
m as com bustible que el labrador que pasa la m ayor parle  
del dia espuesto á la in tem perie. El desarrollo  que ha  to
m ado la m inería  p rom ete g enera lizar e n tre  nosotros la 
t u r b a , el lignito y la u lla ; pero tam bién obliga á co n ta rf  
tan to  para el laboreo como para las fundiciones, con u n  
su rtid o  de m aderas y  leñas que ni aun  se hubiera  sospe
chado al p rin c ip iar este siglo. La construcción y  en tre te 
n im ien to  de los cam inos de h ierro  son tam bién ne cesi
dades de la época actual. ¿ Y q u ién  sabe si la España bo r
ra rá  m as pron to  de lo que se cree  sus largos años de i n 
fortun io  y de desgracia em padronándose en el m undo  
industria l, am aestrada por la experiencia  é im pelida p o r 
la necesidad de co rresp o n d er d ignam ente  á la civilización 
de n uestros d ias?

La libertad de trab a jo , el esp íritu  de asociación y de 
em presa , las relaciones com erciales, y sobre  todo las cien- 
cias n a tu ra les y m atem áticas, ex tend iendo  sus ex p erim en 
tos de las aulas y  de los laboratorios á los m ontes y á los. 
v ivero s , o cu rrirán  á satisfacer la m ayor p a rte  de estas 
necesidades reg u lan d o 'e l adm irab le  m ecanism o de la ofer
ta y  de la dem anda. « Donde las leñas valgan m ucho p o r 
falta de com bustib le , decia el sabio a u to r de la ley agra
ria , se cu id a rán  las selvas de corte  ó m ontes de tala, y a u n  
se c ria rán  de nuevo. » Por estas razones la Jun ta  ha te n i
do que considerar los m ontes, no  solo como el m edio de 
p ro d u c ir m aderas y leñas, sino que ha tenido que su b ir  á 
la indagación de sus relacioues con el clim a y con la a t -  
m ó^fea^ d istingu iendo  su producción  leñosa de su  in 
fluencia cosmológica.

Cada p u s  tiene shs necesidades peculiares. E n  Rusia, 
Suecia y A lem ania la leña es u n  artícu lo  de p rim era  é im 
prescind ib le  necesidad. La poderosa ‘Albión era  húm eda 
y fria en  exceso; desm ontó los bosques prim itivos que no  
tenían influencia en la fertilidad del te r r i to r io ; desecó el 
suelo, y  p esentó al m undo atónito  la ag ricu ltu ra  m as po
derosa del m undo. Y sus naves saben  cam biar los p ro 
ductos de M anchcsler y B irm iugham  por las m aderas 
de A m érica y del Asia. En E spaña, Italia y  G recia sucede 
todo lo con trario . Como países cálidos necesitan  poco com 
bustib le , y como regiones secas los m ontes son in d isp en 
sables para re fresca r la tem p era tu ra  y co n se rv ar la h u 
medad, según  lo ha dem ostiado con num erosos datos el 
Ingen iero  Eorsell. La necesidad de los m o n te s , dice este 
sabio, p rov iene  en  España de que el clim a es en g en era l 
a rd ien te  y seco, y es g rande por consigu ien te  el* n úm ero  
de tie rra s , que por falta de hu m ed ad , ó no producen cosa 
a lguna, ó solo rin d en  u n  escaso y m iserable pasto.

Las lluvias y el calor del sol dan  á la vegetación de 
n u estra  Pen ínsu la  una variedad y  una  belleza desconoci
das en  los pueblos sep ten trionales . La España es acaso el 
único  pais de E uropa que puede re u n ir  en  una pequeña 
región cu an tas p roducciones vegetales ex is ten  desde el 
E cuador hasta los Polos. Yalencia y Murcia , Málaga y Al
mo ñeca r , Cádiz y S an lucar ostentan  en sus feraces cam 
piñas los m as encarecidos dones de la India Occidental y 
del O riente. Desde la S ierra Nevada de G ranada hasta los 
cam pos de la afortunada, vega de Motril m edian seis leguas 
*de d is tan c ia , y en  esle corto  trecho  se no tan  todos los 
encantos que han observado repartidos por la famosa 
Bélica la poesía y los filósofos. No es pues de m arav illar 
á vista de esta p re ioga tiva  que las p lantas subn iva les co
ronen á la batata rica , á la galana caña dulce y al flori
do algodonero. Pero al lado de las vegas de Valencia, G ra
nada y M urcia, se p resen tan  en con traste  h o rrib le  las 
a ren as voladoras del clim a envidiado eje las Hespérides, 
la espantosa soledad que se prolonga desde el T in to  f u s 
ta el Betis, las riberas arenosas de G uadiaro  y Pu lm o
n e s , las áridas llan u ras de C arch u n a , 1 s hoyas m urcia
n a s ,  las sedientas te rre ras  g ran ad in as y las cacadas del 
Cabo de Gata, que solo han producido hasta ahora negros 
basaltos, ágatas y jaspes. En to rno  de la ag ricu ltu ra  po
derosa , que han logrado desenvolver la Rioja y N avarra , 
Zaragoza y T o rto sa ,se  observan el inm enso  desplobado de 
las B ardenas, el plano de V io lada, el desierto  de Calanda 
y la llanura de Santa Lucía. F ina lm ente , las vegas su rc a 
das por el Tajo, el G uadiana y el Duero están  lim itadas por 
colinas descarnadas y cu b iertas de matojos viles y ra s tre 
ro s, que solo ofrecen u n  círculo  perpétuo  d* reproducción  
y  de m uerte.

La aridez, que  se observa en m ucha pa rte  del re in o , la 
inseguridad  de las cosechas por falta de lluvias periódicas, 
la dificultad de ob tener riegos a u n  á costa de g randes sa
crificios, y  la im posibilidad de in tro d u c ir las m áqu inas en  
el cultivo para o b ten e r resu ltados en  g ra n d e , em anan  de 
la constitución  física de la P en ín su la , p o ique  son una co n 
secuencia necesaria  de sus condiciones orográficas y de 
sus form aciones geológicas.

A sí, en tre  los obstáculos físicos que  d ificultan el p ro 
greso de la ag ricu ltu ra  española, cuen ta  la Ju n ta  :

4.° Las desigualdades y asperezas de la superficie  del 
territo rio .

2.° La im petuosidad de los rio s , sus profundos álveos 
y  la aspereza y desm edida elevación de sus orillas.

C ontra estos obstáculos, en  vano luchará  el ind iv iduo  
por mas que le sostengan en  su em presa la ciencia y  
la perseverancia. Siendo estas obras superio res á las fuer
zas de los particulares, in d ican  la obligación y  reclam an 
poderosam ente el celo del G obierno. El Estado es el único 
que puede au x iliar á la natu ra leza  en los g randes fenóm e
nos geogén ico s ; porque él solo puede m ejorarla , som e
terla  m uchas veces á sus cálculos, y aprovecharse de sus le
yes, aunque  nunca pueda d estru ir su acción , cam biar su  
m archa , co n tra ria r  su objeto. C uando el G obierno no 
acude á socorrer al la b ra d o r , si el m al no abate el án im o 
del cultivador n i debilita  su  constancia, hace  por ló m en o s 
in ferio r el producto á los esfuerzos em pleados jjara obte
nerle , é induce al e rro r de a tr ib u ir  á dejadez ó á ignoran 
cia el resultado inev itab le  de las trabas im puestas por la 
n a tu ra leza  al aprovecham iento  de los cam pos, y m iradas 
con desden hasta po r la ilustración  de los siglos a n te 
rio res . , ;

No se modificará la in fluencia  de las dilatadas s ie r
ras que su rc an  en  todas d irecciones el territo rio  español, 
no se su je ta rán  tam poco sus to r re n te s , n i se dom ará la 
im petuosidad de sus r ío s , n i se aseg u ra rá  la fertilidad de 
sus tie rras  s in  co n ta r el Estado con la vegetación espon
tánea y perm anen te  de todas sus cordilleras. N adie ha n e 
gado la acción de las p lan tas situadas en las laderas sobre 
la feracidad de los llanos. ¿Pero q u ien  d e rram ará  de p ro n 
to po r nuestras  m ontañas bosques aglom erados en  g ra n 
des cen tros para  cam biar con ellos las condiciones d e  
n u es tra  existencia  agronóm ica? La legislación y  las te n 
dencias y el poder de la sociedad y  sus g randes creacio
n e s , triu n fan d o  de la trad ic ión  y  de  Ja co stu m b re , p re 
p a ra rán  esta deseada trasform acion.

La ley h ab rá  de conseguir p rim ero  por u n a  série de 
esfuerzos calculados la conservación de los m o n te s , que  
e jercen  u n a  influencia cosmológica sobre  e l  po rv en ir de 
la ag ricu ltu ra  p e n in s u la r , in troduciendo  en  ellos por 
m edio de la ciencia la ordenación de su ap rovecham ien
to, y m archando  de conquista en conquista podrá lograr 
sus asp iraciones como una consecuencia de los progresos 
sociales en  los largos periodos de ia  vida de los pueblos.

Asi p u e s , la Ju n ta , mas convencida que nad ie  de lo 
m ucho qu e  falta á la agricu ltu ra  española para llegar al 
grado de prosperidad á que pueda ser levantada, y qu e  es 
objeto de la solicitud de V. E . , lo está tam biem  de la ab 
soluta necesidad de conservar bajo el dom ihio público 
u n a  g ran  p a rte  de los m ontes pen insu lares para  qu e  
aquella salga del a traso  y desaliento en que se halla. Este 
dictam en aparecerá  pues an te  Y. E. con aquel carácter 
de u n idad  que  d istingue  la verdad de las op in iones, 
porque se apoya en un solo princip io  sacado de las leyes 
p rim itivas de la natura leza  , tan  genera l y  fecundo que  
envuelve en si todas las consecuencias aplicables á su 
g ran d e  objeto y al m ism o tiem po tan  constan te, que  si 
po r una parte  conviene y se confirm a con todos los h e 
chos consignados en  las teorías de la desam ortización 
fo res ta l, por o tra concluye contra las falsas inducciones 
q u e , con m as celo que  con o cim ien to , se h a n  sacado de 
sus benéficas doctrinas.

Influencia de la pendiente.

E n tre  los obstáculos , que la n a tn ra leza  opone al p ro 
greso de la ag ricu ltu ra  española, ye cuen tan  por los m as 
acreditados econom istas la desigualdad y  desnivel del te r 
rito rio . Como el p rin cip al objeto de los m ontes es la m o
dificación de los efectos que causan  ías pen d ien tes  y ve
locidades de los r io s , la Ju n ta  fio se c ree  d ispensada de 
reco rdar en este  lugar el resultado de las observaciones 
de H um boldt, de H aussm an , de Bory de S a in t-V in cen t y 
de Mauricio W illkom m , á fin de fun d ar su  d ictam en sobre 
a lgunas consideraciones orográficas , ya que la falta de la 
Carta geográfica n o  perm ite  llegar á aquel rig o r geom é
tr ic o , h asta  cuyo criterio  quisiera e levar la Ju n ta  la se
guridad  de sus doctrinas.

La Pen ínsu la  española se com pone de u n a  inm ensa 
p lanic ie  y  de dos terrazas adyacentes. La p lan icie  se h a 
lla situada , en el c en tro  , se e n cu e n tra  bastan te  elevada 
sobre  el n ivel del m ar y la te rm in an  varias cordilleras 
que form an al m ism o tiem po $us pendientes. Las terrazas 
son dos: la P irenaica  y la G ranadina. La terraza  P irenaica  
está separada de lá p lanic ie  cen tra l por m edio del Ebro 
y la terraza  G ranad ina  lo está po r el curso  del Guadal
q u iv ir.

El área de la p lanicie cen tra l lle v a d o s  sistem as: el 
ore tano  y el carp e lan o , y sus cuatro  pendien tes son : al 
N o r te , el sistem a cantábrico, al Este , el sistem a ibérico, 
al Sur, el sistem a m arián ico , y al Oeste, el sistem a lusitá- 
nico.

El sistema carpelano, central de u n o s , carpetano-veló- 
nico de o tro s , se engendra  en la elevada mesa de S igüen- 
z a , no habiendo desde esté p u n to  h asta  el Moncayo sino 
algunas séries de co lin as; es la línea d iv isoria  e n tre  el 
Tajo y  D u e ro , y  m archa  de ENE. á OSO. P rinc ip ia  con 
la sie rra  de A yllon , sigue po r Som osierra, sie rra  de G u a
darram a , P a ram era  de Avila y s ie rra  de G redos hasta  
P o rtu g a l, donde se inclina  al S. y  se ensancha hácia al 
N. ocupando la terraza de B eira , la s ie rra  de E strella  y 
los picos de C intra para te rm in ar al Oeste de Lisboa en  
la costa acan tilada del Cabo de Rocea. Sus crestas son p i
ram idales y prolongadas.

Sus principales relaciones h ipsom étricas en m etros son 
las siguientes:

Metros.

Cu el la r .....................................'. ...........................................  833
Santivañez........................      1,105
R iaza..............................................    1,189
G rado............................................ . ......................................  1,246
Páram o de la divisoria de aguas al Tajo y  al D ue

ro, cerca del G rad o ..................................................... 1,404
S om osierra ..........................................................   1,413
Puerto  de G u adarram a................................................... 1,499
Puerto  del Cardoso.............................  1,846
C erro de la Cierva al SO. del puerto  G uadar

ra m a .............................   1,786
Cerro Cebollero al NE. del puerto Som osierra. .. 2,212
C erro de Peña la ra .............................................................  2,385
F onfria ..............................................   1,587

El sistema Oretano, Toledano de unos, Toledano-Extre
meño de o tros, Lusiiánico de otros, lleva la línea d iv iso 
ria  e n tre  Tajo y  G u a d ia n a , p rincip ia  en los m ontes de 
Toledo, sin  u n irse  con la serran ía  de Cuenca ni con la 
sie rra  de A lcaráz; sigue después por la sie rra  de G uada
lupe, que es su  nu 'o  m as im p o rta n te : al O. se un e  con la 
sie rra  de M onlanches, y con tinuando  con el nom bre de 
San Mamés, franquea la fron tera  de Poitugal. Hasta aqui 
la cordillera se com pone de dos cadenas paralelas, siendo  
la del N orte una continuación de la sierra de G uadalupe 
la mas baja y  la rota por el Tajo cerca de A lm araz , si
guiendo la d irección de E. á O.; pero cerca de Porta legre  
cambia al S. y después de SO Las s ie rras  de Portalegre, 
d e S e r ra ,  de Ossa y de San Foao descienden hasta las 
colinas que cu b ren  al Alentejo en las orillas del Océa
no. Los puntos m as altos de este sistem a no pasan  de 
1,250 m etros.

El sistema Cantábrico es el lím ite sep ten trional de la 
p lanicie c e n tra l ,  se d irige de E. á O., a rran ca  de los Pi
rin eo s , cruza las P rovincas V ascongadas, sigue po r la 
divisoria de A sturias y  León, y constituye al S. las p a ra 
m eras de Galicia y  las sierras portuguesas del N . , que 
form an las p rov incias e n tre  Douro é Mincho y  T ra s -o s -  
Montes. C onstituye enorm es macizos, ondulados, é n tre lo s  
que se elevan rocas fantásticam ente d esg a rrad as , es m uy  
estrecha y  term in a  en  el m ar can táb rico  con costas 
acantiladas.

Sus principales a ltu ra s  so r^

PÍ63 españolas.

A zquivel (monte)......................  1,944 D ern ierg u erre .
Abril (m o n teV izcay a)  4,371 F e rre r .
C ig arrag a ....................................  2,043
D u rando ...........................   456
G o rb e í  ¡Alava).........................  5,379
V e rg ara   068 F e rre r  y  Bauza.
U r ib a r r i , G am b o a , A lava. . .  1,959 Idem.
V ito ria ................. .’   1,938 Idem.
Zornoza (Vizcaya)  240 Idem.
O n tan ed a     4,624 Peñalver,
O n ta n ed a    4,872 A ntillon.
Penilla de T oranzo ...........  • 4,143 Peñalver.
Portal de Cusco  40,499 Idem.
Portillo  de B ed o res .    41,484 Idem.
Soueillo    3,075 Idem .
Venta n u e v a ..............................- 40,521 Idem.
V illalan............................• * • . ,  6,900 Idem .
Alto de  C agiga-H ennosa . . . .  2,097 Idem .
Casas de C ip r ia n    4.428 Idem,
Casa del R e y     9,504 Idem.
E ntram bestas   662 Idem.
Escudo alto .............................  3,894 Idem.
Lortg (el Pico)............................   41,667 R am oud.
L ié rg an es ............................ ........  ‘4 ,488 Peñalver.
Puerto  de A liba ....................... 1,700 Metros Schul.
Sistem a astu riano .
Las M oñas. . ..............    2,620 Idem.
N aranjo de B u ln es   2,380 Idem.
Los U rrióles   2,630 Idem.
Picos de C a rr io n  • • • • 2,500 Idem.
N. E sc ara n d i.............................. 650 Idem.
Peña S a n ta . . .........................  2,520 Idem.
P uerto  de B aza............................... 4,600 Idem.
Puerto  de V en tan illa   4,310 Idem.
El N e g ó , . . ..................................  4,55a Idem.
P uerto  de Fam a........................  4,280

P e ñ a lv a    . .  1,600 Idem.
N. N. E. de Foz.........................  550 Idem .
Collada de A r e n a s . ................  4,450 Idem.
Al ESE. El P in z ó n ..................  1,900 ídem .
El lago Abates al S. lago del ausen te .
P uerto  de  San Is id ro ................ 1,310 Idem.
Al N. picos de V a iv erd e   4,990 Idem .
Puerto  de P iedrah ita    .........  4,500 Idem.
Al N. Felechosa......................... 500 Idem.
Puerto  de P a ja re s ....................  1,363 Idem.
Al N. P a ja re s .   990 Idem.
P u erto  de C u b illa . ................ 1,430 Idem.
Puerto  de V e n ta n a .   1,360 Idem.
Al NNE. A g a l ía .. . . . ,    2,000 Idem .
Al NE. O rb iñ a ........................... 2,300 Idem .
E. F a r in e n to .     2,300 Idem.
E. R ey n ejo ................    2,100 Idem.
Collado de R a lb a rán   1,190 Idem.
Lago de la Cueva.
Picos a lbos ..................... 1,900
Lago de Ajo.
Puerto  de Som iedo..................  1,377
A 1 N iC a n u e d o ......................... 835

‘ t Pola de Som uedo  610
P e ñ a rru b ia .................. ...............  1,930
Puerto ............................................ 1,300
P u erto  de Valoprado  123
Al N. D egaña............................  780
P u erto  de" T raye to ....................  1,450
Al NNE. T ablado......................  1,003
Puerto  de Cienfuegos ...........  1,500
Al N. V illaorit...........................  1,230
N. C azarnosa.............................  |,680
N. Cialló.......................................  1,560
Pico de Mira valles...................  1,940

El sistema ibérico es el lím ite o rien ta l de la m esa c en 
tral ; m archa de N. á.S., y  está constru ido  por la sie rra  de 
Oca , sie rra  de M oncayo, se rran ía  de  A lbarracin  , se rran ía  
de Cuenca y m on taña  del bajo Aragón , y  del N. de  Va
lencia , esto es , la parte  com prend ida  e n tre  el Ju ca r y  la 
desem bocadura del Ebro. C ontiene tres m esetas, á saber; 
R e in o sa , Sigüenza y M ontalvan ; desciende en  escalonadas 
terrazas hasta el golfo de V alencia.

No consiste  p ro p iam en te  en  u n a  co rd illera , sino  en 
u n a  sé rie  de m ontañas a is la d a s , separadas po r m esetas 
m uy  elevadas ó por c o lin a s , apareciendo  unas veces como 
m urallones e sc a rp a d o s , y  o tras como nudos con varias 
ram ificaciones. La cabecera del N. form a cum bres above
dadas y. tab lifo rm es, y  en  la ex trem idad  S. hay cadenas 
escarpadas y  den ta lladas con picos inaccesibles.— Es la 
div isoria  de aguas m as elevada de la P en ínsu la .

Sus relaciones h ipsom étricas son :
S ierra  del Moncayo á 1,400 m etros. La Muela de San 

Ju an  cerca de A lbarracin  á 1,200 m etros es cuna de  cu a
tro  rios que van  á m ares opuestos, ó s a b e r ; T ajo , Gabriel, 
Jucar y G uadalaviar. Cerro de Poy al NE. de Cuenca, t,2Q0 
m etros. Muela de A res al N orte de Valencia ,1 ,1 5 0  m e
tros. Pico de Peñagolosa , 1,900 m etros.

El sistem a m aniánico, hético ó africano de ©tf4fchpr¡n-* 
cipia en  la escarpada s ie rra  de Alcaraz , y term iS L  en  el 
Cabo de San V icente , env iando  fuertes e s tr ib a m ífe s  á 
Castilla la Nueva y á E xtrem adura . Es bajo peso debilucha 
longitud . Se d istingue  de los dem as p o r los rio s  ^ u e  le 
c ru zan  , siendo  el p rin cip al el G uadiana , que eonsw va su 
d irección ENE. á O SO ., cam biándole después al 8, en  las 
m ontañas de Alentejo. P resen ta  g ran  un iform idad e n  sus 
masas , asem ejándose el con jun to  desde lejos á las olas de 
u n  m ar alborotado.

Las a ltu ras  m ayores se e n cu e n tra n  al O. del sistem a, 
com o, po r e jem plo , las cum bres de A racena , que  pasan  
de 1,400 m e tro s , y  las colosales de los A lgarbes cerca de 
M onchique, llamados Foza y P ic o ta , de 1,090 á 2,000 m e
tros de latitud.

La p end ien te  occidental ó lusitánica rep resen ta  un a  su
perficie inclinada de E. á O . , su rcada  por g randes co r
r ie n te s ,  e n tre  cuyos val es se alzan s ie rras  m uy ásperas 
que deben su ex istencia  al sistem a de m o n tañas que vie
n en  desde la p lan icie  á te rm in a r en este punto .

El área de la p lanic ie  cen tra l queda div id ida en tres 
c u e n c a s , á sa b e r, la del D u e ro , la del Tajo y  la del G ua
d iana.

La cuenca del D uero com prende el re in o  de  León y  
u n a  g ra n  pa rte  de Castilla la Vieja, y está su rcada  casi en 
su  m itad por el rio  Duero.

Su a ltu ra  m edia tom ada de 20 pun tos es de  2,560 pies 
de Paris. Los puntos m as altos son : Soria 1,300, San Il
defonso 3,850, V illacastin 3,430. Los puntos.m as bajos son 
B enavenle 1,850, V illalpando 1,820, Zamora 1,770. La co r
r ien te 'd e l D uero desde las s ie rras  de Urbioti, donde nace 
á m as de 8,000 pies de a ltu ra  sobre  el n ivel del m ar h a s
ta el A tlán tico , cerca de O porto tien e  130, leguas y sus 
cor l íen les y  velocidades se pueden  reg u la r por los cortes 
hepsom élricos de W illkom m .

De E. á O. d® Soria á Zam ora 37 m illas geográficas.

Soria .......................................................  4,300 pies de Paris:
O sm a...................................................... 3,520
A randa ...................................................  2,515
Valladolid..............................................  2,100
Tordesillas.................    1,986
Z a m o ra . . . ............................................  1,770

De N. á S. de soneillo (Reinosa) á F resn illo  (pie de So
m osierra) 23 m illas geográficas.

Soneillo  ..............................  3,075
B urgos.................................................... 2,700
L erm a  ......................................... 2,664
A ra n d a .   ..........................................  2 ,5 15 valle del Duero*
M om u b io . .................................  3,350
F re sn illo ...............................................  3,340

De NE. á SO. desde Astorga (Norte de  L eó n ) á V í ía -  
castin  (p ie  de G u ad arram a) 32 m illas geográficas. >

A sto rga ................... : ...........................  2,240 /
La Bañeza..........................................   2,184 V
B u e n a b e n ta . .............. ..  4,884 > ft.

V illa lpando ........................................... 4,820 |
T o rd es illa s ..  .................................. 4,986* l

M edina del C am po. ..................  ̂ 4,980
M aquines...............................................  2,328
A d a n e ro . ..............................................  2,844
V illacastin .. . . s . . . . . . .   ..............   3,450

La m eseta de Castilla la Nueva ocupa la pa rle  Sur dé 
la planicie cen tra l y com prende Castilla la N u e v a , E x tre 
m ad u ra  , la m itad N. del re in o  de M urcia y  algo del S. de 
A ragón y  del N. de Valencia. Las cuencas del Tajo y  de4 
G uadiana reduce la p lan ic ie á  dos valles: su  a ltu ra  m edia 
tom ada po r 30 puntos es de 2,480 pies.

Los p un tos m as altos son:

Pozondon    • •  ............  4,209 pies.
A lco lea. ..........................   • • • 3,825
Setiles...................................................... 3,787
A i g o r a . . . . ..........................................   3,570

Los p un tos m as bajos son

V illa h a rta .......................   4,827
Toledo...................................................  4,700

h ab ien d o  otros m as bajos en  los valles de E xtrem adura .
De N. A S. de Builrego al pie de G uadarram a hasta Al- 

m urad ie l al p ie de S ie rra  M orena 37 millas.

B ü itrag o  ..........................  3,430
M adrid     2,040 (M anzanares.
A ran juez   4,745 (Tajo.)
O cañ a ............................    2,370
T e m b le q u e .. .................................  2,904
V illahasta   4,820 (Guadiana.)
M anzanares....................................  4,860
V aldepeñas.....................................  4,990
A Jm urad iel..................................   2,260

De NE. á SO. desde Alcolea á Toledo 24 m illas.

A lcolea  ......., ........ ' . ...........  3,825
T o rija ................................................  3,060
G uad ala ja ra ........................   2,250
A lcalá .................................   2,420
V aldem oro...................    4,902
T o le d o .. .......................................... 4,700 (Tajo.)

De NE. á SO. desde Pozondon h asta  V illaharta  34 
m illas.

Pozo n d o n ........................................  ¿,209
R ivate jada .......................     ' ¡2,660
Q u in ta n a r .............................   2,106
V illah arta  .  4,825 (G uadiana.)

De NO. á SE. de G uadarram a hasta el puerto  de  A l
ma nsa 44 m illas.

G u a d a rra m a   .....................  3,000
M a d r id .. .  ..................................... 2’,040
V aldem oro......................................  4,902
A ra n ju e z   ...........................  ^7 4 9  (Tajo.)
O c an a   ..............   2 3 7 0
Q u in ta n a r ...........................   2,406
P ed e rn o so ......................... .. 2,4 44
P ro v e n c io ..............................  2 J2 4
A lbace te ...........................................  2,046
NS. del B on e te ............................... 2,844
Puerto  de A l m a n s a 2, 238

La co rrien te  del Tajo desde las s ie rras  de A lbarrac in  
hasta su desem bocadura  en  el A tlántico  por Lisboa tiene  
4 60 leguas, y sus p end ien tes y  velocidades están  reg u la 
das por las re laciones lup ro m étricas  acabadas de ex 
poner.

La co rrien te  del G uadiana desde las lagunas de R e i
dera en  la p rovincia de Ciudad Real hasta el Océano A t
lántico tiene  4 50 leguas, y sus p en d ien tes y  velocidades 
están  reguladas por las relaciones h ipsom étricas de las 
lagunas de R u id e ra , Ojos de G uadiana , M érida y Ba
dajoz.

La Terraza Pirenaica se com pone de s ie rras  a ru m b a — 
das de^ ESE. á ONO , y  com prende los P irineos y  las 
m on tañas de C ata luña, del Alto Aragop v  de N avarra.

La a ltu ra  m edia de los P ireneos es de’ 7,500 pies.
Sus relaciones ip som étric3s se p u ed en  v a lu a r en  pies 

de P arís  del m odo siguiente .

M onte-Haya (extrem idad oceá
n ica   2.468 }  ^  .

I lo ry    7,242 í D erm .
Pico de A n ig    7/728 Bergh.
Pico de O s  9,006 Idem.
P u erto  de C afranc  4,664 W illk .
Peña co lo rada    4,000 Idem .
P u n ta  de B ondellas..    9,000 Idem!
F u en te  del E stó m ag o   5,083 Idem!
P u n ta  de M acliim aña................  4 8,4 45 Idem.
V ig n e m a le .    40,540 Idem!
M arboré     40,370 Idem-
Pie T a iflo u   9,900 ídem*
Mont P e r d ú     40,482 ídem .
Pico P a to á      9,400 Idem .
Pico Posets......................... .. 40,584 Idem.
Pico de N e th o u    40,722 Idem.
Pico Seguier   9,074 Idem .
Pico S e rrere    9,090 Idem .
Pico F o n ta rg en te   8,662 Idem .
Pico P ed ro cy    8,940 Idem .
Puy  de P rig u e   8,552 Idem.
C an igou    8,606 Idem .
E xtrem idad  m e d ite rrá n e a . . . .  2,000

Las m ontañas de C ataluña no están  b ien conocidas; 
se duda hasta  si M onserrat es ram ificación de los Pirineos: 
en  genera l rep re se n tan  m asas aisladas ó enfilaciones de 
cum bres p iram idales .

Las p rin cipales a ltu ras  en p ies son :

M onseny.............................    5,524
Roca corva , cerca de G erona. 3,053
M onserra t........................   3,885
M ontagu t, e n tre  Igualada y

Va lis ............................................. 2,947
Mota, cerca de R eu s................. 2,840
C abesugut ( Monte). .    .......... 2,772

Las m o n tañas de la p rov incia  de Huesca son tan  in 
d epend ien tes como las de C ataluña; pues á lo largo del pie 
de los m ontes P irineos se ex tien d e  un a  zona en  form a 
de mesa. Esta zona, que á veces alcanza algunas m illas 
de a n c h o , está formada desde el lím ite de N avarra  hasta 
Jaca, por la cuenca del rio Aragón. Al O rien te  se ve una  
meseta desigual que se extiende hasta las*'cercanías de 
F is c a l , dividida en  dos partes por el G allego, que nace 
ju n to  á Huesca. Cerca de Fiscal se e strecha  de nuevo la 
llan u ra  form ando el lecho del rio. A ra que baja del Val 
del Broto, y desem boca en el C inca, cerca de A insa.

Las s ie rras  del Alto A ragón son las de Luesia, de San 
Ju an  , Peña de Oroei y  s ie rra  de S o b ra rv e , lim itadas al 
S u r por una  línea  que co rre  de O. á E. po r las aldeas de 
C arcaslillo, S ad a v a , Biota , L una, SaSa , Labala y E s ta d i-  
lla , y  form an cadenas paralelas enlazadas e n tre  sí ó se
paradas por valles, de los cuales u n o  de los m ayores es 
el q u e  se ha llam ado Meseta del Alto Aragón. Todo el s is 
tema está p ro fundam en te  socavado por el r io  Gállego , y 
desciende al S. en estribaciones escalonadas hasta  las lla
n u ra s  del Ebro.

Sue p rin c ip a le s  relaciones h ipsom étricas están  r e p r c -  
sentadaá, según ^W tlkom m , po r les p u n to s sig u ien tes:

Peña de O roel, éerca  de Jaca   5,063 pies.
S ie rra  d e  S o b ra rb e     ................. 5,060
M onasterio de San Ju a n  d e  la P e ñ a . 4,000

Mesa del Alto Aratjon.

Baños de T ie rm e s   ................. 4 ,299
Molino de A rré s.................. 4 ,54,6

•Jaca........................................  . . .  2,273
v B le s c a . . .  .......................... ...........  2,27 r

Las m ontañas n a v a rra s  e stán  tam bién  separadas de la 
cadena  p r i n c ip a b M a r c h a n d o  desd% Sangüesa - h ácia  
el NQ. , donde e l rio  A ragón .cambia; de ¿repente al*S. p a ra  
d irig irse  al E b r o , se en cu en tra ,e l rio  J r a t i , que desem bo
cando en  el A ragón , d iv íde los P irin eo s de la provincia de 
Huesca , y  e n tre  T obar y A bzorris se u n e  con las m on ta
ñas de N avarra po r un a  estribación  que  v iene del Ronces- 
valles. Pam plona está en  el bo rd e  sep ten trio n al de la  m e
seta cen tra l de N avarra  en  u n a  llan u ra  c ircu la r  rodeada 
de cerros, á m edia legua de los últim os d e rram es de los P i
rineos. Por el S. confijaa con los m ontes de la s ie rra  del 
P a rd o n , á cuyo  pie m erid ional se h a llan  Estella y Tafalla, 
y  po r el O. con la s ie rra  de A ndia  que u n e  la ’ m esa de  
P am p lo n a  con la llan u ra  de A lava: al S, de estas séries 
de m on tañ as se estienden  varias m esetas ondu lad asq u ev an  
descendiendo  hasta la cuenca del Ebro superio r. Los p r i
m eros se u n e n  con la cord illera  can táb rica  en, dos p un tos 
situados al N. de la m esa cen tral de N avarra , á s a b e r : la 
prolongación de la cord illera  p irenáica  se u n e  coq las 
m ontañas, que  a r ra n c a n  en  I ru n  y e n  San Juan  de Luz, 
y los m ontes A lduides se u n en  con las m ontañas de T o- 
Iosa. E n tre  estos dos sistem as se encuentra , el valle del 
B astan , enlazado con el valle de.Bidasoa , que rom pe ios 
P irin eo s para  e n v ia r sus aguas ai Océano.

Las p rincipales a ltu ras de N avarra  so n :

Meseta c e n tr a l ................................... 4,200 pies.
Plaza de P a m p lo n a  .......................  4,44 4
Alto del Viso sobre  Roncesvalles. 5,373
B urguete (cam pam ento)................  3,336
Haussa sobre, el B astan  .......... 4,665

El Ebro desde el pun to  donde nace  en  F o n tib re  (Fons 
ib e r i) , á u n a  leguá de Reinosa h asta  su desem bocadura  
en  el M editerráneo, tien e  423 leguas, va de NO. á S E ., y  
recibe  el agua de 450 rio s , describ iendo  u n a  reg ión  h i
drográfica de 2,996 leguas cuadradas.



Sus pendientes y  velocidades están reguladas por las 
altitudes de Miranda á 1,650 pies españoles, según Ferrer 
y Bauza, y por la de Zaragoza á 981, según Anlillon.

El Ebro se halla entre la terraza pirenáica y el siste
ma. ibérico.

El Ebro superior ocupa gran parte del Sur de Navarra 
y de R ioja, ó sea el distrito de Castilla la V ieja, com pren
dido entre él y las montañas del N. del sistema ibérico, 
que se unen  al NO. con la mesa de Alava y los puntos mas 
altos de la central. Esta cuenca parcial se extiende desde 
eerca de Miranda á Tudela , donde queda separada de la 
parte aragonesa por una série de alturas, que por un lado 
avanzan hácia el pie del Moncayo, y por otro hasta los 
montes de Luesia: su altura será de 4,000 á 4/200 pies- 
consta de estribaciones escalonadas desde la terraza p ire
náica hasta el sistema ibérico , siendo á veces tan  ancha 
que aparecen como llanuras, desarrollándose esta forma en 
la parte occidental, pues al Este se limita de un modo 

.brusco por las empinadas montañas del alto Aragón Las 
llanuras mas importantes son : el plano de Violada aí NE 
de Zaragoza; la llanura de S a p ^ Í 0 ^ rrB rüm 3togoza,,v  
M eqiinenza; la de Calacéiíe/ f é i s i& S 'ú  Al filfa teifel A ít¿*  
bispo; y la de Plasencia al &  de % f á p z a  q©fá* d e » e ~  
quinenza, donde el Ebro ionvpt 1*» ffin la ftas  ¿iie u fe n  
la terraza pirenáica con la ftto a  c e m m  v ap iree?  m^s Im 
prim ido el suelo. E ntre  el B bm  f  Sáttefco sft éleVa más te  
llanura , y sobre e lü  se déSjlfroílft t t l f c q M *  M é/m dé 
Castelar. ...

El Ebro presenta anomalías é irregularidades en su 
fnve l, observadas ya por E strabon , Plinio y otros natu
ralistas de la antigüedad. Los planos inclinados de todos 
los rios que le son tributarios aum entan los efectos de las 
lluvias, apareciendo en  el estado violento de avenidas du
ran te  la primavera y otoño, y en el de sequía duran te  el 
estío.

La terraza granadina está formada por el país mon
tañoso de la Andalucía a lta , ó sea el antiguo reino de 
Granada. La base de esta gran base Cuneiforme con direc
ción ENE. desciende con bastante suavidad á 1á meseta 
de M urcia, m ientras que el extremo OSO. está libre cor
tado bruscam ente, y bastante replegado hácia el S. ’

En su mas grande desarrollo se estiende desde Alcalá 
( t e to  G azules, al pie occidental de la terraza, hasta el ca
nal de Huesear, cerca de \  elez Blanco, que se puede con- 
siderar como su límite NE.,'llegando hasta á U  millas geo- 
gí aficas del anterior. El ancho va dism inuyendo deE . á O 
pero nunca mide mas do 20 millas. Por su situación me
ridional , extraordinaria a ltu ra , y diversidad de climas 
que pasan desde la ardiente atmósfera de los trópicos 
hasta los vientos helados de las regiones po lares, se dife
rencia esta cordillera , 110 solo del resto.de la Península 
sino de toda la Europa , y divide con sus muros gigantes-^ 
eos las aguas del Guad lquivir.de las olas del M editerrá
neo , en las que se baña su pendiente meridional. Tam
poco su relieve es semejante al de las otras cordilleras^ 
pues mientras que la pirenáica se compone de sierras na-* 
ralelas, que crecen sucesivamente en altura hasta llegar 
la mayor a constituir uno de los puntos de su perímefro 
hay en la granadina masas centrales y líneas de sierras 
que ganan la mayor elevación hácia su centro - la forma
ción de mesetas apenas se desarrolla en la pirenáica v en 
la granadina hay llanuras que separan en tre  sí las m on
tanas * las cuales siempre ocupan la mayor parte del ter
reno , como sucede con la Nevada. En la terraza distin
guen los orógrafos tres altas mesetas , tres grupos centra
les y cinco estribaciones, que forman como la coronación 
de otras tantas pendientes.

Sus relaciones hipsomótricas en pies de París son se
gún el cuadro de W illkom m : ’ e

I. PUEBLOS.

r d?l8¿  ‘ 'i................................... 1 6 i0  Anl-Aléala la R e a   2,148 Idem.
G ranada, lea tro   2|200 Ben?haus

 .......................................  2,100 Jonnes.Idem.    232;i ^
Pinos Puente   1)740 Ant

[ Guejar S ierra.........  2,323 Bois
i  Lanjaron......... 2,154 Idem.

Sierra .Ve- ] I re .v.? ^ -  • • • • • • ' '  5,004 Idem.
rada { de San Geró-

 J „ nini0   5.064 Idem.
f Hato de Gualchos. . 7,474 Idem.
[ Poyos de V acares.. 7,403 Idem!

Alpujarras . ¡   4,703 Idem.
...............................  4,482 Idem.

Minas de Sierra de G ador  5 818 Idem
Camillas de A ceituno. ...........  j]$$q iáem [
í1.01*™ ....................................................  2,300 Idem.

 : . . .  3,000 Bory.
Ju n q u e ra ..............................................  2,154 Bois.
M onda    4,114 Berg.
Grazalema.   2j/t00 B rui.
G ibraltar (telégrafo)  1.350 ídem.
J ,  111   4,404 Jonnés.
* ,?m : * * y  * - * *    4,439 Kelaart.

A lnann el G rande  730 g0¡s
II. picos.

Sagra S ie r ra .  6,438 Clemente.
Sierra de E lv ira ...................................  3,737 ¡dem.

/Picacho de Veleta, 
i  tr ig o n o m é trica 

m en te .......................  4 o,802 Idem.
I Picacho de Veleta,
1 barom étricamente. 4 0,722 Idem.
I Idem ..........................  10,826 Jonnes.
I  Idem .............................. 40,728 Bois.
■Cerrode los Machos. 10,656 Clem.
■Cerros de tajos altos. 4 0,4 22 Idem.
lM ulahacen. . . . -------  a  ,037 Jonnés
lM ein  10,990 Clem.
|W em    10,956 Idem.
Idem .............................. 10,980 Bois.

/Peñoode San E ran-
Sierra ¡V e-/ c isco  7,940 Idem.

vada ^ El Dornajo , .  . 6,507 Idem.
\Collado de Veleta.. . 10,160 Idem.
Puerto de Vacares.. 9,472 Idem.
¡Cerro de ta Caldera. 10,140 Clem
ÍPie de los V entis- 
■ queros en el Cor- 
I ral de Veleta. . . .  8,800 Bois.
■Cueva de la P ande-
I  r o ñ a . . . .  ; 8,361 Idem.
I  Borreguil de D ila r .. 9;790 Idem.
I Lagunas de las Cal-
I d e ra s ....................  9,486 Clem.
I Prado&de las Yeguas. 6, 427 Bois.
1 Prados de la Gazo-
'  lo te ............................. 5,978 Idem.

Teta de Bacares (sierra de F ila-
bres) - . ..............................................  5,880 Bergh.

Cabeza del Ruso (sierra Alma-
„ e ,e ra !................. ;   823 Madariaga.
Sierra de G ador...................................  7J 5 I Bois.
I d e a * . . ..................... ................... 6*468 Clem.
Sierra de Contraviesa...................  i ,560 Idein.
Sierra de L u ja r...................................  5,892 Idem.
Sierra Tejeda , . . . ;   6¿69 Bois.
I d e m . . .   7,200 Bory.

•Torcal de A ntequera  4,400 Bergh.
Cerro de las Plazoletas (punto cul

m inante de la Serranía de Ron-
‘la ¡ Y - i , "    6-033 Bois-Sierra de Mqas.. . .  ¿   .3513  idem>

Sierra Bermeja de Estepona  4,463 .Idem.
Cerro de San Cristóbal  . 5 ^80 Bory!
Cerro de San Antón cerca de Má-

laga . .  — ..............................    4,440 Bois.
La corriente del Guadalquivir desde las sierras de Ca- 

zorla hasta Saníucar dé Barrameda tiene 412 leguas. 
Corre por la baja Andalucía en tre  la pendiente m eridio
nal de la pían¡cié central y la terraza granadina, exten
diéndose ENE á OSO., y en forma cónica con su base al 
SO , limitada por el O céano; al N. y al NO. por los últi
mos estribos de Sierra M orena; al SE. por la pendiente 
*!? •? íerrai5ÍT §ranadina y las colinas de cerca de Cádiz, 
dividida por un  encadenam iento de a ltu ras, en dos par
tes conocidas con los nombres de campiña de Córdoba y 
llanura dé Sevilla. ♦

Aunque todo su suelo está inclinado hácia el Océano, 
siguiendo su eje m ayor, ofrece diferencias en cada parte. 
La llanura de Sevilla es un pais bajo casi completamente 
llano, ondulándose solo al NO y SE. para enlazarse con la 
sierra que se levanta en la cuenca baja del Guadalqui
vir. Ilácia el Genil sube el terreno; pero cerca de Utrera 
esta tan  deprimido que solo excede algunos pies del le
cho del G uadalquivir: asi que ni este rio ni sus aíluen- 
cias dejan apenas surcado el terreno que bañan, lo cual 
no se verifica en la parte N orte , donde la región hidro * 
gráfica aparece socavada por las aguas.

En la campiña de Córdoba se eleva mucho mas el 
te rreno  con una dóble inclinación de NE. SO y SÉ  NO.> 
por lo uual el máximo de socavación no está en el centro 
como en la da  Sevilla , sino á lo largo de los límites NO. 
y SO., que és por donde corren los dos ríos Guadalquivir 
v Genil y el máximo de elevación (de 3 á 400 p ies), pues 
esta en las partes SE. y N. entre Montiila y Baena y alre
dedor de Bujalance. Ambos puntos están unidos por un 
terreno ondú lado que aparece bastante socavado por el
J u  ^  fIlle ^°!1 m ¡sma dirección que el Ge
m í corla U campiña en dos partes desiguales.

'S 18 18 terraza granadina con el s is -
7  ? ¡vi96l'ia de agu as,en v ian d o  al Me- auerraneo  el Segur* a una» 1<W) Im um  k»

• De todo lo expuesto se deduce que la altura de las
fuentes de los rios sobro el nivel de sil desem bocadura 
y la disposición hipsométrica de las cuencas favorecen 
las avenidas ¿ inundaciones tan frecuentes en la Pen ín 
sula. Llenas están las poblaciones con ru inas de edificios; 
ilenos^están los rios con los destrozos de fuentes , presas 
y molinos; llena está nuestra sociedad agrícola con la m e
moria de las destrucciones causadas por la violencia é in
tensidad de los desbordamientos de los rios.

Aunque en España las grandes lluvias se verifican en 
Otoño cuando la tie r ra , desecada por los calores del Estío, 
se encuentra en disposición de no perder una sola gota 
de agua, la acción de las pendientes es tan grande y el 
rozamiento tan pequeño por la falta de vegetación, que 
las avenidas é inundaciones se vesifican de una m anera 
espantosa.

Ahora b ien: si se unen con una línea los punto» del 
nacim iento de las aguas, y  principiando por el sistema 
cantábrico , se sigue al ibérico por el Moncayo y sierra 
de Oca á la serranía de C uenca, y por aqui á Sierra Se- 
SOTí-F á una parid la t e r j ? a » g r a n a d to i^ te n d r á ,  te  

0ü m .  l^erbápba*  V si se sfiif#fído|
A t t ó  r t o  p ó f t e  léjraza pirenáica , se f ln d r i  p án é  dé la 
o trj r a i ia  ,- fortnanoó amtífe te q a e  se p o # ¿  Itemar tíipér* 
bol# hifWúiágÍGd,éspdñolaM&& CUrva reprtéén ía  la inflóén-

4 f  i% ,pendtent¿§n tes montes en la fce&foafcta, tente 
én  e íf ta B l^ ú e  se aíti^fc éí Ofcéímo, domo en 
méfCha al BWlitetTáneó. . . c.

El trazado de la hipérpola hidrológica y el cálculo de 
las pendientes y velocidades de los r io s , serian los m e
dios mas seguros para fijar los montes que no pueden es
tar bajo el dominio de los particulares ; pero como no hay 
un mapa geográfico de España, no se puede hacer aquel 
trazado ni verificar estos cálculos para trasform ar la ex
presión científica en  una fórmula tan sencilla y tan 
práctica como exigen las leyes y los reglamentos.

Para vencer aquella dificultad, y para llenar esta con
dición, la Junta cree por tanto haber de recurrir al c ri
terio de la vegetación*, como síntesis de las condiciones 
orográficas.

Influencia de la naturaleza del sudo.

Al fijar la distribución de Igs montes españoles, la 
Junta se cree en el casó de exam inar ante lodo la na tu 
raleza del suelo español para combinarla con la influencia 
de la pendiente y establecer con ambas las bases de la di
visión del territorio en zonas y regiones forestales.

Si se echa una ojeada sobre el croquis de la carta geo
lógica de .España, se observa que las rocas cristalinas es- 
tan desarrolladas en el O. de la Península , en el SO. y 
NO., y que el resto se compone de terrenos neptunianos 
con algunas ligeras excepciones.

El terreno silusiano es muy exlenso, constituye la m a
yor parte del sistema oretano: en el mariáriico apenas hay 
en una estencion de 7o millas geográficas mas que rocas 
silurianas ó devoniaVas, con planicies de gran ito : tam
bién le hay en ambas terrazas, en la cordillera cantábri
ca y en el sistema carpelano.

El terreno triásico ocupa una gran parte del SO. de laf 
planicie central y algunos manchones en la provincia de 
Segovia.

El terreno jurásico domina en el sistema ibérico y está 
desarrollado, en algunos puntos de la terraza gra
nadina.

El terreno cretáceo es muy extenso en la terraza p i
renáica y en el sistema can táb rico ; tiene manchones en el 
sistema carpelano, en el ibérico, en el mariánico y en 
las pendientes de la terraza granadina.

Los terrenos terciarios ocupan grandes áreas , pues 
forman las llanuras de las cuencas de los rios, no solo en 
el Duero y Tajo, sino también en el Guadalquivir. Los 
terrenos cualenários y ^modernos se encuentran  muy es
tendidos en las orillas y desembocaduras de los rios.

Las rocas volcánicas tienen pequeña extensión; pero 
son m uy importantes bajo el aspecto dasonómico por la 
influencia que han ejercido en la estratificación y cons
titución química de las rocas que han  atravesado.

De lo expuesto se deduce que las rocas dom jnantes en 
España son de fácil y rápida descomposición , y que esta 
c ircunstancia , agregada á la gran acción de los agentes 
atmosféricos sobre ellas, á causa de la situación geográfi
ca del pais, debe aum entar los estragos que por la in 
fluencia d é la  pendiente ocasionan las lluvias.

Asi es que los rios anuncian sus avenidas, prim ero 
por el arrastre  de y e rb as , y  después por el color de las 
ag u as, el cual se hace muy intenso con las tierras p ro
cedentes de los parajes por donde ruedan las lluvias. La 
mayor parte de los rios de España llevan ordinariam ente 
en suspensión 1/4 00 de tierras respecto al volumen de 
sus aguas: pero hay rios que en los turbios llegan á traei* 
1/40. Los rios al dism inuir en velocidad por la acción de 
la pendiente -depositan estos légamos sobre las tierras la
borables ; y si estos alguna vez , semejando al Nilo , abo
nan los cam pos, como se observa en la provincia de Al
mería y en la vega de Tortosa, son en general estériles, 
porque proceden de montes que han perdido su tierra 
fitogénica en otras aven idas, sin que la lluvia los haya 
dejado el tiempo necesario para formar otra nueva.

El ilustre Campom anes, aquel sabio que mereciendo 
estátuas por toda la Península á causa de la generalidad 
de sus talentos, apenas es conocido mas que de los letra
dos y econom istas, reconoció la intensidad de este mal 
en España, y demostró la conveniencia de estudiar cien
tíficamente tan complicado problema á fin de graduar 
debidamente sus límites y fijar los medios adecuados para 
la disminución de sus terribles efectos. ¿Con cuánta elo
cuencia, Raimundo Ibañez, uno de los escritores mas ele
gantes del siglo XVIII, acusa á nuestros mayores y llora 
en su época por la costumbre de destru ir los bosques, cu
yas ratees afirman el terreno y le detienen durante las 
lluvias? ¿Cuántos alvéolos han  sufrido alteraciones por la 
sedimentación de las aguas? ¿Cuántos puertos de m ar se 
han obstruido ó se han tenido que lim piar á fuerza de 
grandes gastos por haber mirado con desden la película 
orgánica de las m ontañas vecinas? El espíritu general de 
la época no ha espiado en vano los errores de nuestros 
padres; y lejos de buscar un mundo fantástico, sigue en 
este como en otros ramos de la prosperidad pública las 
inmensas creaciones de los pueblos, que han logrado re 
u n ir todos los medios para que la inteligencia y el trabajo 
puedan sorprender á la naturaleza en sus mas recónditos 
arcanos, modificando por sus leyes los vanos y  falaces 
sistemas del inundo antiguo , fundado en el aislamiento 
y por consiguiente en la guerra de las industrias.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES de lo s  m i n i s t e r i o s .

C I E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

I N F A N T E R Í A .

16 Octubre de 1855. Al Director general de Infante
ría.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al Capi
tán graduado, Teniente del regimiento infantería del P rín 
cipe, D. Gregorio Martínez Ubago.

id - a l.de Tgualclaso y graduación del de San 
Fernando D. Joso Labarra y Ramírez.
' Id.—Id. id. al de igual clase y graduación del batallón 

Cazadores de Vergara D. Francisco Valez y Díaz
Id —Id. id. al id. del regimiento infantería Almansa Don 

José Arenas y Céballos.
Id.—Id. id. al id. del regim iento de Iberia D. Luis Fa

jardo é Izquierdo.
Id.—Id. id. ál id. del batallón de Cazadores de Baza 

D. Francisco Gallo y Plaza
Id.—Id. id. al Subteniente del regimiento infantería de 

la Albuera D. Carlos Benito y Rodela.
Id.—Id. id. al id. del de Cuenca D. Francisco Loño y 

Perez. J
Id.—Id. id. al prim er Comandante del regim iento del 

Infante D. Ignacio Morales y Ferrer.
Id.—Id. id. al segundo Comandante Ayudante del Go

bierno militar de Vizcaya D. Ferm ín Ayensa.
Id.—Concediendo sustitución al soldado del regimiento 

¿nfantería del Rey Nicolás Planelles.
Id.—Disponiendo que por las oficinas m ilitares de éste 

distrito se requisite el Real despacho de grado de Capitán 
del Teniente D. Antonio Valenzuela y Pacheco.

Id.—Negando Real licencia para esta corte al Teniente 
del regimiento infantería de Guadalnjara D. José de Rei- 
gosa y Tirado.

17 Octubre de 4 855. Al Director general de Infante
ría. Concediendo Real licencia al prim er Comandante 
del regimiento infantería de Toledo D. Matías Gómez de 
Butrón y de Torre.

Id.—Id. id. al Teniente dél de Saboya D. Juan Sirvent 
y Pico.
, Jd*—Id. id. al Capitán del de Aragón D. José López de 
la Rosa. .

Id.—Id. id. al Teniente del regimiento infantería del 
Principe D. Cárlos Buergo y González.

Id- Concediendo dos meses de próroga á la Real l i 
cencia que disfruta al Subteniente del de San Fernan
do D. José Aledo y Avila.

Al Capitán General de Aragón. — Disponiendo que el 
Capitán de reem ptóo  en el distrito de Aragón D. Barto

lomé Manera y Qaeipo pase en su misma situacon á la 
ciudad de Burgos.

18 id. de id. Al Director general de Infan tería .—Apro
bando el acta del exámen sufrido por el Subteniente Don 
Adolfo Pons y Montéis.

Al Intendente genera} m ilitar.— Disponiendo que los 
Tenientes Ayudantes de los cuerpos de infantería conti
núen cobrando el sueldo que cada uno percibía al man 
darse por Real órden de 23 d e  Setiembre del año últime 
que las Ayudantías fuesen desempeñadas hasta nueva ó r
den por Capitanes.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concediendc 
fijar su  residencia en esta corte al prim er Comandante 
de reemplazo D. Guillermo Fernandez Cabrafigal.

Al de Castilla la Vieja.==Id. traslación de residencia a¡ 
Coronel D. Ventura Francés y Alaiza.

Id.—Concediendo abono de haberes al segundo Co
m andante D. Alanasio Martin y García.

Al Capitán General de Navarra.—Negando el emplee 
inmediato al TeniaíU©_CoronaLD. M am uo González Valdés

Al Director fisfenteri: gfSMjo de Coro
nel ai segundo CiítefldaBte 0- P r N a j r a  y López.

Id.—Id. traslíilfo^ dó r ^ t le t í t ía  ál íen iañ le  D. Arias 
Pardo y Bonanza. > »41 -  ’ - .

Id.—Negandq,ét uJMtefó ÉÍ S&rgento segun
do Enrique B ruá.y  Kgefc "

Id.—Id, el pase al cüetftó administrativo del ejército 
al Teniente D. Manuel Rodrigue2 y Catalan.

Id.—Id. la licencia absoluta al soldado Cándido Her
nández.

19 id. de id. Id.—Concediendo Real licencia al primer 
Comandante de reemplazo D. Ramón Cuervo y Cornejo

Id.—Id. dos meses de próroga á la Real licencia quo 
disfruta al Capitán D. Fernando O -Lawlor y Caballero.

Id.—Negando el empleo inmediato y grado de Coronel 
al segundo Comandante D. José García y López.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Disponiendo 
que el sargento segundo licenciado D. Modesto Fernande2 
y Alvarez sufra un escrupuloso reconocimiento faculta
tivo para saber si se encuentra útil para el servicio de 
las artB3S.

Al de Granada.—Negando rebaja del tiempo de a rres
to que sufre en la fortaleza de la A lhambra al Teniente 
D. Antonio C .ñas y Peña.

Relácion nominal de los Subtenientes del arm a de infan
tería que por Real órden de ayer han  sido ascendidos 
á Tenientes , con expresión de los cuerpos de que p ro 
ceden y á los que van destinados.

D. Diego del Rey y Navarro, del regimiento de San 
F ernando , núm. 4 1 , al del Rey, núm. 1; D. Manuel Riega 
y Fernandez, del de Saboya , núm. 6 , al de Zaragoza, 
núm. 12 ; D. Salvador Velazquez y Lloiet , del de San 
M arcial, núm. 45 , al batallón de Cazadores de Chiclana, 
núm. 7 ; D. José Amoedo y Miguez , del de Saboya, nú 
mero 6 , al de Cantabria , núm. 39; D. Nicolás Moldes y 
Buruncngo, del de Mallorca, núm. 4 3 , al de Soria , núm e
ro 9; 1). Joaquín Conill y Rodríguez, del de León , n ú 
mero 38, al de Albuera ,* núm. 26.

D. Esteban García y Cuevas, del batallón de Cazado
res de Tarifa , núm . 6 , al mismo; D. Luis López y B rinar- 
d e li , del de Burgos, núm. 36 , al de Almansa núin. 4 8; Don 
Clemente Nuñez y Montes , del de Aragón , núm. 21 , al 
de Galicia, núm . 19; D. Francisco Landería y Barcia, del 
de Murcia , núm. 37 , al de Guadalajara , núm. 20 ; Don 
Laureano Padilla y Plaza , del de San Q uintín , núm. 43, 
al de Bailen, núm. 24: D. Mariano Ortega y Martínez , del 
d é la  P rincesa, núm. 4, al mismo; D. Gabino Perla y 
Biquero, del de Cuenca, núm. 27, al de N avarra, n ú m e 
ro 25 ; D. Telesforo Martínez y Velasco , del de Almansa, 
núm. 48 , al de la Princesa ,"núm. 4.

Relación nominal délos Capitanes de infantería de reem 
plazo y colocados, á quienes por Real órden de ayer 
se remueve y destina á cuerpo, con expresión de los que 
han sido rem unerados con motivo de su separación del 
servicio por causas políticas , con arreglo á lo dispues
to en Real órden circular de 30 de Agosto del año pró
ximo pasado.

• D. Antonio Navarro y Sancho, de reemplazo, destina
do al tercer batallón del regimiento de Valencia, núm e
ro 23 ; D. José Espinosa y Nevado , de id . . al tercero del 
de Castilla, núm. 16; D.'Bartolomó Terrez y Galvez , de 
¡dem, al primero dél de la Princesa , n ú m / i  , rem une- 
nerado ; D. Elío de Prada y Tejeiro , de id . , al tercero de 
Vitoria , núm. 42 , rem unerado ; D. Bruno Fariña v Pla
sencia , de id . , al tercero del de Vitoria , núm. 42 ;* Don 
José Camps y Ruiz , del de Cantabria , núm. 39 , al segun
do del de Zaragoza , núm. 42 ; D. Bartolomé Alabao y Co
rel , de id., al segundo dp Cantabria , núm. 39 ; D. Angel 
Rodríguez y Vázquez, de id., al tercero de Burgos, n u 
mero 36.

C O L E G I O S  1)8 I N F A N T E R Í A  Y C A B A L L E R Í A .

18 Octubre de 4 855. Al Director general de Infante
ría -C o n ced ien d o  plaza supernum eraria al cadete aspi
rante D. José Márquez.

Id. Id. id. al id. D. Eduardo Cobos.

C A B A L L E R Í A .

48 Octubre de 1855. Al Director general de Caballe
ría.—Concediendo dos meses de próroga á la Real licen
cia que disfruta D. Federico López Arce.

49 id. de id ^A1 Capitán General de Andalucía.—Con
cediendo trasladar su residencia en situación de reem 
plazo a la ciudad de Sevilla á D. Juan Justiniano y A r
ribas. J

Id.—Id. id. á D. Adrián Jácome.
Al de Castilla la Nueva.—Concediendo fijar su residen

cia en esta corte en situación de reemplazo á D. Augus
to Barinaga. 0

Id.—Id. cuatro meses de Real licencia á D. Luis Bievra 
de Abreu.

^ — 1(* ' O t e ó l a s  García Robi.
Al Director general de C aballería.-Id . id. á D. Jos¿ 

Colche 10 y Hacha.
Id.—Id. id. á D. Fernando Espinosa y Correas 
Id.—Id. id. á D. Fíancisco Herrera y Búrgos.

Id. Id. dos meses de próroga á la que disfruta D. Mi
guel Fernell y Dalmont.

A R T I L L E R Í A .

47 Octubre de 1855. AI Sr. Ministro de la Goberna- 
a o n .—be le dice que no puede accederse á la instancia de 
Juliana D uche, en la que solicita redim ir á su hijo el a r -  
lillero Miguel Arracó, por la cantidad que corresponda

Al Director general de Artillería.—Concediendo al cabo 
segundo de Artillería José Alonso Taboas, el que le susti
tuya en el servicio un licenciado del ejército.

id .—Concediendo cuatro meses de licencia por enfermo 
para Ubeda al Teniente D. Francisco Pinera.
1 Id "7Idú 0lü ^ - reSO¿  la Península al Capiían del depar
tamento de Filipinas D. Pascual Arin, quedando en la cla
se de Teniente.

Id.—Disponiendo se entreguen hasta 176 carabinas al 
batallón Cazadores de Madrid.

Id.—Id. el embarque de 26 artilleros alistados para Ul
tramar.

Id.—Aprobando la entrega de municiones al cuerpo de 
carabineros de la comandancia de Badajoz.

Al Capitán General de Cataluña.— Disponiendo que á 
las rondas volantes se le faciliten municiones sin car^o 
alguno, cuando se empleen en servicio ajeno á su insti
tuto.

18 Octubre de 4 855. Al Sr. Ministro de la Goberna
ción.—Se le dice que la rouda de vigilancia de Barcelona 
debe abonar el imnorte de las armas entregadas. ’
_ 19 de Octubre de 4 855. Al Capitán General de Catalu- 
na.—Aprobando el establecimiento de un depósito do 
m uniciones de guerra en Vich.

C U E R P O S  D E  E S T A D O  MAYO R D E L  E J E R C I T O  Y P L A Z A S .

17 Octubre de 1853. Al Caprtan General de Castilla la 
Nueva. Destinando á Sigüenza en su actual situación de 
excedente al Teniente CoroneLD. Alberto Sierra y Sieso.

48 Octubre de 1855. Al de Valencia.—Concediendo dos 
meses de prorogn á la Real licencia que disfruta en Barce
lona , al Teniente Coronel D. Alejandro G asser, Sargento 
mayor en comisión de fa plaza de Valencia.

Al Je  Castilla la Nueva.—Resolviendo que el segundo 
Comandante D. Cayetano Roldan y Moran, Coínandante 
de-las prisiones .mili tapes de esta córte , quede de reem
plazo, sustituyéndole el de igual clase D. Manuel Bulnes.

g u a r d i a  C I V I L .

?-e Inspector general de dicho
inotilulo. Concediendo licencia para tres meses por e n -  
ermo, y para Jerez de la Fronteía, al Comandante d e ln -

S^conLuJá:) 0 d e l  C U 0,'p 0  D - J u a n  G a r c i a  P e n n i , V'

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ERA LES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 27 DE OCTUBRE DE 1855.

ACTIVO. Reales vetton.

Existencia ( En efectivo. 86.205,675..28 Q 0 . KC«u aQ
en caja.. í En billetes. 4 40,000 86.345,6/5. .28

En poder de comisionados......................  16 371,897 ..44
En obligaciones de bienes nacionales,

vencim ientos de 4 855.........................  4.674,572.. 23
En cartera i, R ectos jw tíe p te s u  ,*« • • SH2.564,$fr3,
En e fec to  dé te Decida E s tM é .. .  • ► 3 |.648 ,|06 . .24
En protíiedádéá del fiando, : 8.452,f O í. . 2¿
En créditql; >éhéicto  y diversos, ta -  ;

Uiadto e i i . .    .................................. .... 24.669,85a. .2 (

■ * . f l

PASIVO. Reales vellón.

Capital...........................................................  120.000,000
Billetes en c ircu lación............................. .. 120.000,000
Depósitos de todas clases........................  29.890,657.“ 26
Cuentas corrientes...................................  4 08.792,577
D ividendos........................................................ 4.475,998. .26
Ganancias y pérdidas..................................... 5.267,668.. 1

# 385.426,904.. 4 9

Madrid 27 de Octubre de 4855 .= E l In terventor, Juan 
S torr.«V .* B.a— El G obernador, Santiílan.

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S ,  D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  A Y U N T A 

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S .

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID*

De los partes sanitarios dados en las últimas 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r , y que e s 
tán de manifiesto en esta Oficina para el que qu iera  
examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.

Invadidos del có lera-m orbo .....................    34
Muer tos de los anteriorm ente invadidos............. 6 ;
Idem de los invadidos en este d ía   ........ 26 )
Curados...........................................   9

Madrid á las doce de la noche del 28 de Octubre 
de 1855.=«Cayetano Cardero.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del di a de ayer á 
igual hora del de hoy.

«i*™ * S ü . a  -  * a 2 2 *S K i v O S .  °  en ?  o> s r  o  »  o» 5  d

3 S 1  “  £  g s  •  ' 8
f l .  I  • % ~  I  •” : <5
r» »  r  : 5® . ai • •

Hombre»...................  31. » G 3 22 13 9

M ujeres..................... 21 7 1 4 23 16 7

T otal  52 7 7 7 45 29 16

Madrid 28 de Octubre de 1855.=-E1 Presidente, Valen
tín Ferraz.
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SEXTA SECCION.
a n u n c i o s  o f i c i a l e s .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 19 He 
Setiembre ultimo esta Dirección general ha señalado el 27 
de Noviembre próxim o, á las doce del dia S  
dicacion en publica subasta do las obras de n . J!
de madera que deben sustituir á los de Buñnei v k ^ ' i Í 03 
sobre el Canal Imperial, bajo la cantidad de r* 1
a que asciende el presupuesto •mmlvJ!. ’ . ^
de dichos puentes. P «Piobado para cada uno

La subasta se celebrará en los tém iinn«n.» j  ‘ 
la instrucción de 18 de Marzo de 1 ‘ p rf ven,dos P<>r 
la Dirección general de Obras póbl cas 
cal que ocupa el Ministerio de Fomeinó v  «ñ 7 
gpza ante el Gobernador de la provine ,  1J 1 ' a ZaK*' 
ambos puntos de manifiesto m ía  ™ VaBaní ôse cn 
blico, el plano, p r i ü p S  P /-
cultativas y económicas. condiciones fa-^

írréglLfdosTeMc^am^ ^nodei^ 08 f erradpS’

heo í n  accFonesde £LU SU£ aÍ la * * á -6,000 metálico , en acciones de las emitidas por el Ministerio de Fó-

m entó , ó su equivalente en títulos del 3 por 400 al p re 
cio co rr ien te , debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali2ado el depósilo del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la prim era mejora que 
se haga por lo ménos de 1,000 rs., y quedando las demas 
á voluntad de los lid iadores, siempre que no bajen de 
400 rs.

Madrid 26 de (Octubre de 1855.—EI Director general 
de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del an u n 
cio publicado con fecha d e  , y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta d e    , se com
promete á tom ará su cargo ..................................con.estricta
sujecion^#4®i ex p re s^ ó i- .c^ g i^ to s  y condiciones. ( Aqui 
Ift propw & W  Rué se J p 8ft(*ndo ó mejorando lisa y 
¡tanaménté t t  ¡Tipo

Fecha y Brida del proponente.

DIRECCIÓN GENERAL DE LOTERIAS,

CAS AS  D E  M O N E D A  Y M I N A S .

El día 34 del actual,á Ds dos de la ta rd e c e  verificará 
en esta có rte , Almería y Barcelona la subasta anun
ciada para venta de 1,725 quintales de alcohol de prim e
ra, 5,784 de plomo de prim era, y 3,210 de segunda proce
dente del establecimiento de Linares.

Los tipos mínimos admisibles que han de regir en la 
subasta, serán los de 46 rs. quintal de alcohol, 68 rs. el 
de plomo de primera y 64 rs. el de plomo de segunda, 
sin que se admitan posturas á otros menores.

Las demas condiciones se hallarán de manifiesto en el 
pliego publicado en la Gaceta oficial de 28 de Setiembre 
próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para los fines conve
nientes.

Madrid 25 de Octubre de 4 855.^-Pedro Crós.

El dia 30 del actual, á las dos de la tarde, se verificará 
en esta corte y la ciudad de Sevilla la subasta anunciada 
para venta de 4,000 arrobas de cobre en torales, marca 
corona; 9,000 id., marca E. Q., ambas partidas á punto de 
aleación, y 5,000 id., m artinete , total 18,000, nrocedcntes 
del establecimiento de Rio-tinto.

Los precios mínimos admisibles serán los que tenga 
á bien fijar el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego 
cerrado, cuya apertura se verificará en esta corte cn  el acto 
de la subasta.

Las demas condiciones se hallarán de manifiesto en 
el pliego publicado en la Gaceta oficial de 28 de Sétiem- 
bre próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para los fines conve
nientes.

Madrid 25 de Octubre de 4 855.=«=*Pedro Crós.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
D E  L A  H A C I E N D A  P U B L I C A .

Ignorándose el paradero de D. Francisco de Paula E n -  
ciso, Comandante que fue del resguardo marítimo de Má
laga en el año de 1843, se le avisa para que en el térm i
no de 30 d ias , contados desde la fecha, se presente en 
esta Dirección genera l, ó comisione persona que lo verifi
que, á fin de enterarle de asuntos que le conciernen.

Madrid 18 de Octubre de 1855.=* El segundo Jefe , Es
teban Martínez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Pliega de condiciones bajo las cuales se saca á pública subas
ta el summistro de carbón necesario para elevar y d is tr i
buir por medio de las máquinas de vapor, oxtablecidas 
en la montaña del Principe P ió , las aguas de la fuente 
de la Reina.

1.a El contratista estará obligado á sum in istrar al E x
celentísimo Ayuntamiento de esta M. H, V. las cantidades 
de carbón de piedra que sucesiva y periódicamente le 
sean pedidas para hacer funcionar las máquinas de va
por de la Fuente de la Reina.

2.a Todas las cantidades de carbón de piedra que el 
contratista sum inistre deberán ser entregadas en los al
macenes ó depósitos que al efecto se designen eerca del 
edificio de las máquinas.

3.a El carbón de piedra sum inistrado por el contratis
ta deberá corresponder á la clase de carbones m inerales 
conocidos con el nombre de ullas semigrasas, es decir, que 
deberá arder produciendo mucha llam a , sin ofrecer el 
graye inconveniente de que el coke resultante al tiempo 
de la combustión pueda aglomerarse hasta el punto de 
obstru ir ó dificultar demasiado el paso del aire al través 
de la rejilla del hogar donde se quema.

4.a Ademas deberáhallarse, en cuanto sea posible, lim 
pio de sustancias extra-ñas, terrosas ó de otra c lase, p ar
ticularmente de piritas cuyos vapores sulfurosos, despren
didos al tiempo de la com bustión, podrían si fuesen 
abundantes destruir muy prontam ente las calderas d é la s  
máquinas.

5.a Igualmente se deberá exigir al contratista, que tas 
cantidades de carbón que sum inistre no contengan mas 
de un 2 por 100 en peso de polvo y de carbón tan m enu
do que se le pueda separar por medio de una criba de 
agujeros circulares de media pulgada de diám etro; y si al 
hacer el contratista cualquier entrega de carbón se le h i
ciese observar que la proporción en que estaban mezcla
dos el polvo y el carbón m enudo excedía del 2 por 100 en 
una cantidad cualquiera ensayada al efecto, el contratista 
estará obligado á hacer limpiar á sus expensas todo el 
carbón que entonces deba entregar.

6.a Cuando la calidad y circunstancia del carbón su 
m inistrado en alguna ocasión no fuesen exactamente las 
especificadas en las condiciones anteriores á ju ic io d e lln -  
geniero Director de las obras , y siempre que este no con
ceptúe que puede resu ltar; de continuar usándole, algún 
inconveniente de consideración al Excmo. Ayuntamiento, 
podrá entóneos dispensar al contratista de toda responsa
bilidad , pero advirtiéndole ó haciéndole conocer loá de
fectos observados , á fin de que en lo sucesivo todo el car
bón que sum inistre sea de la calidad y circunstancias 
exigidas por estas condiciones.

7.a Los pedidos de las cantidades de carbón de piedra 
que sucesivamente se vayan necesitando, se harán gene
ralmente en los últimos días de cada m es, y el contratis
ta deberá empezar y concluir sus entregas respectivas en 
un plazo fijo de 10 dias , contados desde la fecha de cada 
pedido.

8.a La mayor cantidad de carbón que el contratista es
tará obligado á sum inistrar en un mes no excederá de 
800 quintales; pero si ocurriese accidentalm ente la ne
cesidad de una cantidad m ayor, y el contratista quisiese 
sum inistrar el exceso al.m ism o precio de contrata, ten
drá derecho á hacer el sum inistro siempre que el Exce
lentísimo Ayuntamiento no pueda obtenerlo de los alm a
cenes de esta corte por un precio menor.

9.a El contratista no podrá negarse á entregar ningu
na de las cantidades de carbón de piedra que se le pidan, 
por muy inferior que pueda se r , al límite fijado en la 
condición an terio r, ni podrá tampoco reclamar indem ni
zación de perjuicios de ninguna especie si por cualquier 
circunstancia llegase algún mes en que no fuese necesa
rio hacer ningún pedido. El contratista sin embargo po
drá exigir la rescisión de la contrata siempre que tras
curra un periodo de U0 dias sin que le sea comunicada 
alguna órden de sum inistro.

10. El pago de las cantidades de carbón recibidas en 
cada mes deberá realizarse dentrcrde los 30 dias siguien
tes al en que se concluya de hacer la entrega en V irtud 
de certificación expedida por el recibidor que al efecto sea 
nombrado, después de obtenido el V.° B.° del Director de 
las obras. El contratista tendrá derecho á qué seTescinda 
su contrata cuando trascurra un  plazo doble de aquel 
sin haberse cumplido la presente condición.

4 4. La duración de la contrata será de 12 m esesf con
tados desde la fecha del otorgamiento de la escritura.

12. La subasta tendrá lugar el dia 6 de Noviembre 
próximo á la una de la tarde en una de las salas de fas 
Gasas consistoriales. Será presidida por la Comisión de 
Hacienda, y asistirá el ingeniero Director dé las bbhas 
para dar las explicaciones que pidan los lieitadores.

43. La subasta se verificará por medio de pliegos ceb
rados, estrictamente conformes (d modelo ad ju n ta  Para 
tomar parle en ella es indispensable acreditar haber con
signado préviamente en  la Depositaría de S. E. la cánti
llad de 2,000 rs. vn. en m etálico, que se devolverá en  el 
jeto á todos los licitadores, reservando solo la correspon
diente á la persona á cuyo favor quedase el remate.

74. Si de los pliegos presentados resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá licitación en tre  eltes ñor 
d liej»I>o que determ ine el Sr. Presidente , adjudicándose 
a subasta á la preposición mas ventajosa , y siendt» esta 

i3rov¿*lo u a l> obligatoria desde luego para el
¡ontratiswL



45. F drá  él p tlíitdal cam pli rhiefi to de  la¿ coftdicioftes 
de  esta subasta  por p a rte  del c o n tra tis ta , deberá este de
positar1 en  la Caja genera l dé Depósitos lá can tidad  de 6,000 
reales vn. en  m e tá lico , ó su equ iva len te  en  títulos del 3 
pttr 100 al cu rso  co rrien te  del dia en  q u e .se  otorgue la 
e sc ritu ra  c y  Si por cualq u ier c ircu n stan c ia  dejare  de 
cu m p lir alguna de las condiciones que le son obligatorias, 
p e rd erá  en  beneficio de los fondos m unic ipales la can ti
dad depositada en  fianza , conform e á la condición p rece 
d e n te , deb iendo  reponerla  in m ed iatam en te  para  que  n o  
haya  lugar, de lo con trario , á re sc in d ir  la con tra ta . Tam 
bién  qu ed ará  en beneficio de los fondos m unicipales la 
sum a depositada para  to m ar p a rte  en la licitación si no  se 
form alizase la e sc ritu ra  por culpa del c o n tra tis ta , y  el 
depósito de que se hace m érito  en esta condición.

té .  El rem ate  no será obligatorio para la corporación 
ip u i icipal hasta  q u e  haya récib ido la aprobación del E x
celen tísim o A yuntam iento .

17. Será ¿fe cuen ta  del con tra tis ta  el pago de todos los 
gastos que se o rig inen  por el otorgam iento  dé la escri
tu ra  , copia para M ad rid , toma de razón y  dem as que se 
ofrezcan.

Madrid 2?  de O ctubre de 1 8 6 5 . C ipriano María C le- 
rn en c in , Secretario .

Modelo de proposicon.
D.................. , vecino d e .................. , que vive calle de, . . ,

se  com prom ete á su m in is tra r  al Excm o A yuntam iento  
constitucional de Madrid , d u ra n te  un  añ o , y  con suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta y 
Diario oficial de AvísoS de . . . . ,  las can tidades de carbón 
de p iedra  que sean pedidas para  h acer funcionar las m á
q u in as d e  vapór de la Fuen te  de la Reina, al precio d e . . .  
(en letra) él qu in ta l.

M adrid  de N oviem bre de 1855.
P in n a  del p ro p o n en !2.

JUNTA DE ALMIRANTAZGO.

Dispuesto en  Real ó rden  de 27 de Julio próxim o pasa
do que se encargue  de la A dm inistración  de la casa -p ro 
piedad del ram o de M arina en  esta c o r te , s ituada  en la 
calle del Reloj, nú m . 9, u n  ind iv iduo  p articu lar, bajo la 
fianza del im porte de u n a  m ensualidad do la ren ta  .que 
producé, qué deberá  depositarse según está prevenido 
para  estos casos , abonándose el 10 por 100 de este ser
vicio, sé hace saber para que los q u e  se eu cu en tren  con 
las condiciones co n v en ien tes, se p resen ten  en  la Secreta
ría  de la expresada Ju n ta ,  ó en la Sección de C ontab ili
dad , plaza de los M inisterios, en  donde se les e n te ra rá  de 
lo dem as que corresponda.

M adrid 23 de O ctubre  de !855.-=-Francisco de Paula 
Pavíá. 2

ESCUELA NORMAL CENTRAL

DK INSTRUCCIÓN PRIMARIA.

B1 dia 2 de N oviem bre próx im o, á las doce de la m a
ñan a , se verificará, por m edio de pliegos cerrados , la su 
basta  de las obras de revoco y  a lcan tarillas del edificio que 
ocupa la Escuela Norm al c en tra l de In stru cció n  p rim aria  
con arreglo  ai p resupuesto , pliego de condiciones y piad
nos qué están  de m anifiesto en  la Secretaría  de dicho es
tab lec im ien to , calle Ancha de San B ernardo , núm . 80.

Madrid 27 de O ctubre de 1 8 35 ,= E l S ecre tario , Félix 
Carvajal. 3809—

C A JA  DE A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo 2 8  de Octubre de 1855.

Rs vn . Mrs.

Han ingresado  en  este d ia , depositados p o r
1,005 ind iv iduos, d é lo s  cuales los 48 h an
sido nuevos im p o n e n te s . . .  1 .......................  60,308

Se h a n  devuelto, á solicitud de 59 in teresados. 79,383. . 1

El d irec to r de sem ana, 
M arques del Socorro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

D. Ram ón C u e rv o , Caballero G ran  cruz  de Isabel la 
Católica y  G obernador de esta p rov incia.

Habo saber que por decreto  de 7 del actual, lie decla
rado  h a b e r  lugar á la caducidad de la m ina titulada «San
tísim o Sacram ento» , en  térm ino  de IJinojosa , á favor d )  
D. F rancisco Pellón y Rodríguez.

Lo que he d ispuesto se publique en este periódico ofi
cial en  cum plim ien to  de la ley y reg lam ento  de m inería  
vigente.

Ciudad-Real 8 de O ctubre  de 1855 .= R am on  Cuervo.

D. Ram ón C u e rv o , Caballero G ran  cruz  de Isabel la 
Católica y  G obernador de esta provincia.

Hago saber que por el M inisterio dé Fom ento se ex
pid ió  en  30 de O ctubre del año a n te rio r  próxim o pasado 
u n a  Real ó rden  po r la que se concedía á D. Meliton Lujan, 
vecinó de M adrid, la m ina titulada «C uatro  am igos» , en 
térm in o  de A nchuras, prev in iéndose en la m ism a se n o 
tificara al in te resado , lo que no ha tenido efecto á pesar 
d é la s  diligencias que he p racticado; m as como qu iera  
qüe  sea esencial para la tram itación  del expedien te  la n o 
tificación que se p re v ie n e , he dispuesto por decreto de 5 
del actual se publique en este periódico o fic ia l, á fin de 
que  llegue á conocim ien to  de este interesado, y se p re 
sen te  por sí ó por m edio de persona com peten tem ente  
au torizada á en te ra rse  de lo que se previene en la m en 
cionada Real órden.

Ciudad-Real 8 de O ctubre  de 1855.— Ram ón Cuervo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

P o r disposición del Excm o. Sr. In specto r general de 
C arabineros, se ^acan á pública licitación las obras de r e 
paración  de casetas, to rres  y castillos ex is ten tes en la cos
ta de esta provincia " para a lb e rg u e  de la fueiza de cara 
b in e ro s  que presta su  servicio , cuyo acto tendí a lu g ar el 
dia 10 de N oviem bre próx im o  v e n id e ro , hallándose de 
m anifiesto en la Secretaria  de este G obierno el pliego de 
condiciones y respectivos p resupuestos ascendentes á 
31,139 rs. vn.

Lo que he  d ispuesto se publique para conocim iento  de 
las personas que gusten in te resarse  en  dicha subasta ; ad- 
v irtien d o  que las proposiciones que se p resen ten  han ele 
ser por medio de pliegos cerrados y con sujeción  al m o
delo que á co n tinuación  se fija , previo  depósito de 4,000 
reales.

A lm ería 8 de O ctubre de 1855.*=E1 G o b e rn ad o r, E s- 
pariz. 3o i 8

Modelo de proposición.

El que su sc rib e , vecino d e . . . . ,  en terado  del pliego 
de condiciones publicado en  el Boletín oficial de esta p ro 
v incia  (de tal fecha n ú m .j,  se com prom ete á ejecutar el 
serv icio  de reparación  de edificios para albergarse la fuer
za de carab in e ro s de esta com andancia al precio d e .........
r e a le s , su je tándose en  u n  todo á las condiciones c o n ten i
das en  dicho pliego.

Fecha y  firma del proponen te.

P o r re n u n c ia  del que la obtenía lia quedado vacante 
la Secretaría  del A yuntam iento  de Santa María de Nieva, 
dotada con 3,000 rs. a n u a le s , pagados de los fondos m u 
nicipales: los que  q u ie ra n  a sp irar á d icho de^tb o p re sen 
ta rá n  sus solicitudes á la referida corporación  m unicipal, 
acom pañadas de los docum entos que acred iten  su aptitud  
den tro  del térm ino de 30 d ias , contados desde la fecha, 
al fin de los cuates se p roveerá en  el qu e  re u n i  m ejores 
c ircunstanc ias . ;

A lm ería 9 de O ctubre  de 1855.=E1 G obernador, P e 
dro  Ju lián  Espariz. 3549

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

D ebiendo celebrarse á las tres  de la tarde del dom ingo 
4 de N oviem bre próxim o Ja subasta para  la publicación 
del Boletín oficial de esta p rov incia  en el año de 1856, los 
que  q u ie ran  tom ar parte  en ella me p resen ta rán  las p ro
posic iones en  pliego cerrado por todo el co rrien te  mes, 
arreg ladas estric tam en te  á lo que p rev ien e  la Real ó rden 
de 3 de Setiem bre de 1846; incluyéndose en  aquel la carta 
de pago que acred ite  h a b e r hecho el depósito de 8,000 
reales en  la T esorería  de  Hacienda pública de esta p ro
v incia  , según lo exige la Real ó rden  de 9 de O ctubre de 
4849. El con tra tis ta  estará  obligado á in se rta r  todos los 
an u n cio s oficiales con inclusión  de los relativos á la ven 
ta de b ienes n a c io n a le s , conform e á lo p rescrito  en la 
Real ó rden  de 8 da Julio de 4 838.

El pliego de condiciones para dicha subasta se h a 
llará de m anifiesto en  la Secretaría de este G obierno, y 
en  la po rtería  del m ism o estará  expuesta  al público la 
ca ja -b u z ó n  en la que h a n  de depositarse los indicados 
pliegos de proposiciones.

-Tarragona I.» de O ctubre de 1 8 5 5 . - Feliciano Polo.
3526

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE

El dia 4 del m es de N oviem bre p 'róxim o, y á las' tres 
de su t a r d e , ha de ten e r lu g ar en  la Secretaría  del Go
bierno  de esta provincia e f  rem ate  pa ra  la im presión  y 
publicación del Boletín oficid  de la m ism a, d u ran te  el añe 
de 1856 , con arreg lo  al pliego de condiciones que estará 
de m anifiesto para conocim iento de los que q u ie ran  in 
teresarse  en  la subasta.

Albacete y  O ctubre 4 de 1855 .= José  Cañizares. 3471

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

D ebiendo procederse á la subasta del Boletín oficial de 
esta provincia para el año próxim o venidero de 1856, por 
te rm in a r  la actual en fin del c o rrie n te , se anuncia al pú 
blico , adv irtiendo  que el acto del re lna te  tendrá  lu g ar el 
dom ingo 4 de N oviem bre próx im o, bajo el pliego d e c o n 
diciones que estará de m anifiesto en \ñ Secretaría de este 
G obierno de p rov in c ia , por el cual se adjudicará s in  otro 
trám ite  al m ejor postor.

Ló's licitadores deberán  d irig ir sus proposiciones en 
pliego cerrad o  según lo d ispuesto  en  la Real ó rden de 3 
de S ‘tiem bre de 1846 , acred itando  haber hecho el depósi
to de 8,000 rs. prevenido por la de 9 de O ctubre de 1849, 
sin  cuyo requisito  no serán  adm itidas.

Valladolid 8 de O ctubre de 18 5 5 .= B ern ard o  Iglesias.
3584

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

D. Ramón Ortega-, G obernador de esta provincia.
l l a g o  saber que por decreto de boy he declarado la 

caducidad de la m ina de carbón de p iedra « E m peratriz  
de la G ran T erm encia,»  sita en  los Blancales del canto de 
la Torra Iva , té¡ m ino de V alderróm an , que pertenecí.') á ¡a 
sociedad nom brada ia R o m an a , á petición de D Eladio 
Os 111a , veem o de M ad¡id, que residía en  esta capital al 
d e n u n c ia r dicha m in a ; y como se ignora su  paradero  y 
no haya nom brado persona com peten tem ente  autorizada 
q u e  le rep resen te  en esta c iudad, se anuncia por medio 
de este periódico oficial la declaración de caducidad de la 
C i t a d a  m ina, para que llegando á conocim iento  del in te 
re sa d o , solicite d en tro  del térm ino preciso de 30 dias la 
concesión de la m isma.

Soria 10 der O ctubre de 1855.—El G o b ern ad o r, O ríe- 
ga.=-El Secretario, Lufn Díaz Montes. 3586

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la p ’aza de Secretario  del A yunta
m ien to  constitucional dé San Juan  de P a lam c s, dotada 
con 800 rs. vn. a n u a les , los asp iran tes á la m ism a d ir ig i
rá n  sus solicitudes á la corporación m unic ipal d en tro  de 
un  m es, contado desde la publicación de este anuncio  por 
tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, con 
arreglo  al Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

G erona 15 de O ctubre de 1855.—Santiago Picó.
3743—3

Hallándose vacan te  la plaza de Secretario  del A y u n ta 
miento constitucional de R ellcaire, doU da con 1,000 rs. 
vellón a n u a le s , los aspirantes á la m ism a pueden d irig ir 
sus solicitudes á la corporación m u n ic ip al d en tro  de u n  
mes, contado desde la publicación de este anuncio  por 
tres veces en  la Gaceta y Boletín oficial de la p rovincia  , to n  
arreglo  ai Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

G erona 15 d e  O ctubre de 1855 .=S nntiago  Pico.
3 7 4 2 - 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
VILLAMARCIIANTE.

La Secretaría  del A yuntam ien to  de esta población ha 
quedado vacante por re n u n c ia  del que la obtenía. Su do
tación consiste en 4,000 rs. a n u a le s , satisfechos de fondos 
com unes.

Los asp iran tes  á ella d irig irán  sus solicitudes , francas 
de p o r te , á esta corporación m unicipal po r él térm ino  de 
u n  m es , á co n ta r desde el dia en que aparezca in se rto  
este anuncio en el Boletín oficial do esta provincia y  en 
la Gaceta de Madrid.

V illam archante 8 de O ctubre de 4 8 5 5 .= P o r el Alcalde 
que no  firm a , Y. D. S. O. , Ramón Z am ora, Secretario  in 
terino . • 3646

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CREVILLENTE.

Se halla vacante la Secretaría de A yunta m entó  de esta 
v i lla , dotada con 4,245 rs. anuales. Los a sp iran tes  a l a  
misma d irig irán  sus so lic itudes, frn ica s  de p o rte , á esta 
Alcaldía d en tro  del térm in o  de 30 d ias , á co n ta r del en 
que se publique este anuncio  en  el Boletín oficial y en  la 
Gaceta de M adrid.

Crevillente 10 de O ctubre de 1855 .= C ayetanó  M artí
nez. * 3581

ALCALDIA DE POYALES DEL HOYO.

Se halla vacante el partido  de m édico-c iru jano  d e 'd i- 
cha villa , en  el partido  de A renss de San Pedro  de esta 
prov incia: consta su población de 402 vecinos; su do ta
ción 7,000 rs. a n u a le s , cobradas por el A yuntam ien to , 
pagados vecinalm ente  por trim estres v en c id o s; lib re  de 
co n trib u cio n es, excepto la de subsid io  industria l.

Los a sp iran tes  d irig irán  su s so licitudes, francas de 
porte, al Presidente del A yuntam ien to  hasta  el dia 5 de 
N oviem bre, que será su p ro v isió n , debiendo ten e r él 
agraciado tres ó cuatro  años de práctica.

Poyales del Hoyo 5 de O ctubre de 1835 .= E l Alcalde, 
p residen te , Eusebio Lorente. 3592

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL.

Habiendo sido denunciado  para su reedificación un  so
lar situado en el callejón que sale de la Laguna á b u -car 
la colada del Pozo de B arretones , 1 n d an d o 'p o r Pon ien te  
con el cam po, por el Su:! hace frente á la calle de S.m 
Antonio y por Levante con ru inas á la de la S dedad , ig
norándose qu ién  sea su dueño , con arreglo  al párrafo 2.° 
de la Real provisión de 20 de O ctubre de Í7S3 , cito y em 
plazo á qu ien  tuv iere  propiedad .sobre él , para que en el 
térm ino  de cu atro  meses , contados desde la publicación 
del présente en la Gaceta de Madrid  y periódico oficial de la 
provincia de Cádiz, com parezcan á .p ro d u c ir sus títulos, v 
c« el de un año sigu ien te  á ejecutar la nueva obra y edi
ficio respectivo ; en la in teligencia que de no verificado 
le parará e perju icio  que haya lu g ar, y se procedeiá  á 
la con tinuación  del e x p e lien te  según d isponen las leyes 
de l * materia.

Puerto-R eal 9 de O ctubre de 1855.— El Alcalde prim e
ro  , Joaquín  F1 • ■•rcs.=EI Secretario  , José María Lacasa.

3541

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLARROBLEDO.

Habiendo variado las c ircu n stan c ias  que m otivaron la 
suspensión de la feria que todos los años se celebraba en 
esta villa los dias 2 , 3 y 4 de Setiem bre, el A yuntam ien to  
de mi p residencia , en  u n ión  de la Ju n ta  de Sanidad , ha 
acordado se verifique en  el p resen te  el 3, 4 y 5 de  Noviem
bre  próximo.

Lo que se an uncia  en la Gaceta del G obierno para que 
llegue á noticia  de los hab itan tes de la Península.

\  illari óbledo 19 de O ctubre de 1853. =  El Presiden te , 
Juan Pelayo.«=El Secretario, Bartolomé Perca. 3730

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE HIENDELAENCINA.

Se halla vacante la plaza de m édico titu la r  de esta 
villa, con la doL cion  de 5,000 rs. a n u a les , pagados de los 
fondos de propios.

Tam bién está vacante la de c iru jano  titu la r  de esta 
m ism a población, con el sueldo de 2,500 rs. anuales sa
tisfechos de los referidos fondos , y adem as lo que les p ro 
duzcan los a justes de los vecinos qu e  no sean pobres.

Las solicitudes se d irig irán  al A yuntam ien to  hasta 
el 14 de Noviem bre próxim o en que se proveerán .

H iendelaencina y O ctubre 14 de 1855.=E1 Presidente , 
Agap to Joaquín  Lopez.=D . A. S. A. C., M artin Marcos’ 
Secretario. 354.9

SETIM A SECCION.

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.=  
En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. C apitán G eneral 
de la m ism a se c ita , llam a y em plaza á D. F rancisco  Le- 
m o n au ria , Oficial que h a  sido de la G uardia c iv il ,  para 
que se p resen te  por s í , ó por medio de apoderado que le 
rep resen te  en form a, el dia 5 de Noviem bre próxim o, á las 
dos de su  tarde, en el .expresado Juzgado, calle de Atocha, 
local de Santo Tomas , piso en tresuelo  izquierda , para  ce
leb ra r ju ic io  con D. José San Bartolomé sobre pago de 
m araved ís; en in te ligencia  q u e ,  pasado dicho dia sin  
haberlo  verificado , le  p a rará  el perju icio  que h ay a  lugar

Lijcéftciado D. P edro  Agúáfíó H áfréfó, Jtféz d é  prtme-»
ra  instancia  de esta ciudad y  partido  de  Santo Dom ingo 
de la Calzada.

Por el p resen te  cito, llamo y  em plazo á todós tos que 
se crean  con derecho  á ios b ienes que constituyen  la ca
pellanía colativa fam iliar que en  la villa de Valgañon fu n 
dó D. Manuel Saez de Zaldua, p ara  que en  el té rm in o  de 
30 dias, á co n ta r desde que este anuncio  se in se r te  en  la 
Gaceta de M adrid , se p resen ten  á deducirlo  p o r sí ó por 
m edio d e  p ro cu rad o r de este Juzgado, autorizado en  de
bida forma; con aperc ib im ien to  de que, el que no lo h i
ciere d en tro  de dicho térm ino le p arará  el perju icio  que 
haya lu g a r, pues por auto de este dia,^dictado á petic ión 
de Ju an  M artínez, como m arido de doña Feliciana de S i
m ón de la Iglesia, vecino de dicha villa de Valgañon, re 
presentado por el procurador D. E steban P e r e z , asi lo 
tengo m andado.

D ido en Santo Domingo de la Calzada á 18 de Setiem 
bre  de 1855.=*Pedro Agustín Herrero.=**Por su m andado, 
Mateo Gómez. . ' * 3747

D. Víctor Dulce * Juez de p rim era  instanc ia  de la c iu 
dad de G eiona y su partjdo.

Por el p resen te  cito y emplazo á todos los que se crean  
con derecho á la adjudicación de una  causa p i a , fundada 
p'>rel ilustre  D. D alm aciode C iurána y Font levila , can ó 
nigo que fué de la Santa Iglesia catedral de esta ciudad , á 
los 29 de N oviem bre de i 784 , á fin de facilitar medios 
para estu d ia r á los varones y colocar doncellas, que re 
clama D. Francisco de C iurana y V iader , para que d en tro  
el térm ino  de 30 d ias , á co n ta r desde la publicación del 
p re sen te , com parezcan á exponerlo  según les convenga; 
bajo apercib im iento  en olro caso de pararles el perju icio  
que haya lugar.

Dado en G erona á los 20 de Setiem bre de 1 8 5 5 .= V íc - 
tor Du!ce.=i=Por su  m andado , Ramón Tejedor. 3770

En v irtud  de p  evidencia del Sr, D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de prim era  instancia  del d istrito  de M aravi
llas de esta corte, refiendada por el escribano del n ú m eio  
de la misma D. José García Varela , se ha séñulado el lu 
nes 1 2 de N oviem bie próxim o, á las once de su m añana, 
en  la Audituicia de S. S . , sita en  el piso bajo de la te rr i
to r ia l , para que tenga efecto ju n ta  general de acreedores 
al concurso  necesario de D. Jo.-é Aoesplé, y Iíeredia, veci
no que fué de esta capital.

Lo que se hace saber á aquellos á fin de que co n cu r
ran  á la m ism a por sí ó por medio de persona com pe
ten tem ente  autorizada. 3769

D. Ju an  A ntonio  E n riq u ez , Juez de p rim era  instancia  
de esta capital y do Hacienda de esta p rovincia  &c.

Por el p resen te  cito > llamo y  emplazo por terceros y 
últimos edictos á lodos los que se c rean  con derecho  á los 
b ienes que form an la vinculación fundada por Doña Ma
ría Josefa de Hore que fue de este domicilio , consistentes 
en una casa p rincipal en la calle Real de esta ciudad de 
Almería, m arcada con el núm  .3, que da fren te  á la posada 
n om brada  áu les  de San G a b rie l, hoy de la A lcantarilla, 
de cuya finca am ayorazgada es hoy el ú ltim o poseedor 
de la línea llam ad a^  su goce por la fundadora, D. M aria
no José de T o ro , qu ien  tiene solicitado en  este Juzgado 
se declare á su favor en  clase de lib re  la m itad  de dicha 
c a sa , asignada en  la cuenta  y div isión  que se practicó  de 
dicho v ínculo , á la inm ediata que era á la m ism a Doña Ma
ría  de la Soledad de T o ro , abadesa que fué del convento  
de la Purísim a Concepción de esta c a p ita l , m edian te  á 
que por fallecim iento de esta ha concluido la linea  lla 
m ada *á su goce , y en conform idad al decreto  de las Cor
tes de 15 'de  Mayo de 1821 , para que coinparezan por sí 
ó por persona autorizada con poder b astan te  d en tro  del 
térm ino que en d icho decretó se p rev iene  á d ed u cir el 
que les corresponda; apercibidos q u e , pasado sin  haberlo 
v e rificad o , les p a rará  el perjuicio que haya lugar ; pues 
así lo tengo m andado á instanc ia  de D. M ariano José de 
Toro.

Dado en la ciudad de A lm ería á 8 de O ctubre de 
1 8 5 5 .= Ju an  Antonio E n riq u e z .= P o r m andado de dicho 
se ñ o r , Miguel Vázquez Marin. 3768

En v irtud  de providencia del Sr. D. A ntonio Ib a rro la  y  
E cheguren , Juez de prim era instancia  del d istrito  del 
N orte , re fren ó  da por el escribano del núm ero  de dicho 
Juzgado D. Cárlos González de B ern ed o , se sacan á pública 
subasta las fincas que á continuación se expresan  , á con
secuencia de ejecución seguida contra Doña M anuela D o
blado , vecina de F u e n c a rra l , á instancia  de D. Tomas 
González Martin , hoy sus herederos :

Un p a ja r , sito en la población de F u e n c a rra l , calle de 
Santa Ana , alta , que linda á O rien te  con dicha calle; Me
diodía con casa de Sinforoso P erez , y N orte con herederos 
de Manuel M oreno , con 1,155 pies cuadrados superficiales 
cu b ie rto s , y 1,485 de corral s in  cerca ó sea solar, tasado, 
en  la can tidad  de 6,000 rs. vn.

Una viña en térm ino  de dicha población, en el sitio  de 
la F u en te  de la Tia Paula, de viñedo tin to  aragonés, t in 
to com ún y  m oscatel, con 2,940 cepas y 6 olivos: linda 
á O rien te  con la pared  del cam ino que va á Caños Q ue
brados, y Norte con tem pranar de la Doña M anuela Dobla
do, tasada ep  13,380 rs. vn .

Una tie rra  en la Canaleja , térm ino  de la referida p o 
blación , de cabida de tres fan eg as, lin d an te  con o tra dé 
F loren tino  Cabello, N orte con el cam ino del r io , Ponien te  
con G regorio Crespo y  Saliente con Dionisio C resp o , tasa
da en 900 rs. vn.

Bajo cuyo tipo .se  celebrará  el rem ate  de dichas fincas 
el dia 3 de Noviem bre próxim o á las once de la m añana 
en  la aud iencia  del Juzgado, sito en C ham berí y su calle 
de Arango.

Lo que se anuncia  al público para que las p e rsonas 
que qu ieran  in te resarse  en  la subasta puedan verificarlo 
el dia v hora  designados.

Dado en  Madrid á 2 de O ctubre de 1 8 5 5 .=  A ntonio 
Ibarrola.==Cárlos González de Bernedo. 3775

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez togado de prim era  instancia del d istrito  de Lavapies 
refrendada del escribano del núm ero  L icenciado D. Ms- 
n u e lS a in z  de la Lastra, se c ita , llama y emplaza, por té r 
m ino de nueve dias, á D. Agapilo A ntonio V era, para que 
por sí ó per ona autorizada com parezca en dicho Juzga
do y escribanía con objeto de hace; le saber una  p ro v i
dencia recaída en autos incoados contra él por Doña Igna
cio Mend z ó b a i; bajo apercib im ien to  que, de no v erificar
lo en d icho 'plazo, se segu irán  én su rebeldía y le p a rará  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de O ctubre d.e 1855.=L-iSlra. 3767

Por el p resento  y en v ir tu d  de providencia del Señor 
D. Y icen U Sebastian G arc ía , Juez do prim era instanc ia  
del d istrito  de las Vistillas de esta cap ita l, re frendada  del 
e scribano  del núm ero  D. Celedonio Azofra , en autos que 
sigue D. Manuel Magro con D. Pedro G a li , sobre pago de 
m arav ed ís , se convoca á ju n ta  general de acreedores del 
G a li, m ediante haberle  declarado en  concurso  necesario, 
para  i l  dia 22 de N oviem bre próxim o y hora de las doce 
de su m añana  en  la aud iencia  de S. S. s ita , en  el piso 
bajo de la territo ria l.

Madrid 22 de O ctubre  do 1S35.=C eledonio Azofra.
3746

D. Francisco  Dato y Obispo, Juez de prim era  instancia 
de esta ciudad y su  partido . ' “ A

Por el p resen te  se llama á t< dos los que se c rean  con 
derecho á los b ienes que com ponen la capellanía que 
fundó y asignó á la iglesia parroquial d e S a n ta  M aría de 
esta ciudad Pedro Sánchez y Alm azan en 16 de Marzo 
de 1759, para  que. en  el térm in o  de 30 d ias v contados 
desde la in serción  de este edicto en la Gaceta , com parez
can po r sí ó por m edio de p rocurador legítim am ente  a u 
torizado á deducirlo  en forma, pues de lo co n tra rio  se
gu irán  los autos su curso  ord inario  sin  m as c itarles y 
em plazarles, parándo les el perjuicio que  haya lugar.

Dado en R equena á 19 de O ctubre de 1 8 55 .= F rancisco  
Dato y  O b isp o .= F i ancisco B arberá. 3264

Licenciado D. M anuel José A d ria en se n s , abogado de * 
los T rib u n a les  de la nac ió n , y Juez de p rim era  instancia 
de esta villa y pueblos de su partido.

"Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazó á las personas 
que se consideren  con derecho á los b ien es-do te  de la ca
pellanía qué en la p a rroqu ia l de la villa de C antillana de 
esta com prensión  jud ic ia l fundaron  Mateo de F u en tes  y 
su  m ujer E lvira de Sant&na, para  que po r sí ó por p rocu
rador bastan te  se personen, den tro  del térm ino  de 30 dias, 
en  los autos prom ovidos á instancia  de Doña Josefa H erre 
r a ,  de aquella  c iudad; apercib idos de q u e , pasado dicho 
plazo, les p a ra rá  el perju icio  que es consiguiente.

Dado en  Lora del Rio á 12 de Setiem bre de 1855.—  
Manuel A driaensens.^*  Por m andado de S. S., Manuel B ra
vo y Muñoz. 3748

D. Cárlos López N a v a rro , escribano po r S. M. del n ú 
m ero de esta villa &c.

Doy fé que en  los autos que se s ig u en  en este Juzgado 
y por mi escriban ía  á instancia  de Joaquín  González , de 
esta v ec in d ad , contra Rufino M artin , su convecino , y 
hoy  sus herederos Isidro B úrgos, que lo es.de C ham arlin , 
y  D. V icente Ibañez, de M ad rid , sobre pago de m aravedís

procedéútéá de cofnpañfa cjue tu v ie ro h  p a ta  el abaáto di 
aceite y  aguard ien te  de esta población, h a  recaído, despue* 
de los trám ites legales, el definitivo, qu e  copiado á la letrc 
dice a s i :

Auto d e f in i t iv o .-E n  la villa de Colm enar Viejo á 17 
de Agosto de 1855 , el Sr. D. Rafael E lisab e , Juez de p r i
m era  in s tan c ia  de la m ism a y  su  p a r tid o , habiendo viste 
estos autos, y  lo que de ellos resulta , po r a n te  mi el e sc ri
bano del num ero  d i jo : debia d ec lara r y  declara que las 
costas causadas á in stan c ia  de Joaquín  González y  demas 
á que fué condenado por sen tenc ia  e jecutoria  del T ribunal 
Superio r en la causa que siguió co n tra  Mamerto Ram ón en 
concepto  de defraudador de los derechos de consum o de 
aceite y  ag u ard ien te  de esta población , cuyo a rrien d o  fue 
el objeto de la sociedad establecida e n tre  el dem andante  y 
dem andados , afectan d irec tam en te  los fondos sociales, los 
que están  sujetos á su  p a g o , ya po rque  en  la prosecución 
de aquella causa m edió el consen tim ien to  de los socios, y  
ya porque el m otivo del p roced im ien to  envolvía el a c re 
centam iento  de los in te reses de la co m p a ñ ía , y  en  su 
consecuencia co n d en a r como condena á Isid ro  Búrgos á 
que devuelva y  consigne erl la escriban ía  dél actuario  para 
pasar á la Caja géneral de Depósitos ó su cu rsa l co rrespon
d ien te  los 11,082 rs. y  6 m rs. que  consta del testim onio 
ex isten te  al folio p rim ero y sigu ien tes percibió como ga
nancias de dicha com pañía, los cuales, con los 3,694 rs. y 
2 m rs. que po r igdai concepto recib ió  Joaquín  González 
ai separarse  de e lla , hacen  los 14,987, im porte  total de 
aquellas, de las que  segregado el de las costas de la e n u n 
ciada causa seguida contra el Mamerto Ram ón que se e n 
tregará al González , acreditando en debida form a tenerlo  
satisfecho, se d is trib u irá  el exceso que h u b iere  proporcio 
na lm ente  en la forma que an te rio rm en te  lo h icieron los 
socios D. V icente «Ibañez , Rufino M artin é Isidro Búrgos, 
á q u ien es se condena m ancornunadam ente y por la m u e r
te del Rufino , á sus hijos y herederos J u a n ,' R icardo, V íc
tor y M ariano M artin en  las costas de esta  instanc ia  , á 
excepción  de las causadas desdé el folio 26 al 78 que se 
declaran  exclusivam ente  de cuen ta  del referido Isidro Búr
g o s, á qu ien  se reserva  su derecho para que m e dé el 
contra q u ién  y cómo v iere  c o n v en irle , debiendo descon
tarse al dem andan te  Joaquín González á re in teg ra rle  de lo 
que arroja la enu n ciad a  condenación de costas los 247 rs. 
25 m r s . ; á cuyo abojm  confiesa se condenó e n ju ic io  ve r
bal al socio hoy  dim rito  Rufino M artin. Asi por este su  
auto defin itivam en te  juzgando , que se notificará en  perso
na al ? cbelde D. V icente Ibañez, lo proveyó, m andó y fir
mó dicho Si*. J u e z , de que doy f é — Rafael E lisab e .= C ár- 
los López N avarro.

Y como la notificación del auto que antecede no haya 
podido hacerse  en persona al D. V icente Ibañez po r igno
ra rse  su actual paradero  , á in stanc ia  de u n a  de las partes, 
y por p rovidencia  del dia de a y e r , he form ado la p resen te  
cédu la , para q u e ,in se rtá n d o se  en  los periódicos oficiales, 
pueda llegar á noticia del D. V icen te, y  le p a re  el m ism o 
perjuicio que si personalm ente  le h u b iere  sido notificado 
el referido auto.

C olm enar Viejo 4 do O ctubre de 1855.— Cárlos López 
N avarro . 3749

D. José M ercet ó persona  en  cuyo poder se hallen las 
acciones núm eros 18 y 19 de la sociedad m in e ra  titulada 
«Consuelo » en el preciso térm ino  de 20 dias com parece
rán  á satisfacer los d iv idendos que se ha llan  adeudando, 
ó £ legar en otro caso lo que á su  derecho convenga, en 
el juzgado de p rim era  instancia  del d istrito  de la U n iv e r
sidad de esta corte  y escribanía del n u m ero  de D. Ber
nardo  Díaz de A ntoñana ; apercib idos que de lo con trario , 
sin  m as citarles ni em plazarles, se declarará  la caducidad 
de d ichas acciones.

M adiid 26 de O ctubre  de 1855— A ntoñana. 3793

D. Lorenzo González Sanz, Secretario  honorario  de 
S. M. y Juez de p rim era  in stan c ia  del d is trito  de la Mag
dalena de esta capital y su  partido .

P or el p resen te  se cita y  em plaza á todas [las perso
nas que se c rean  con derecho  á los bienes que co n stitu 
yen el p a tronato  fundado en  esta  ciudad en  8 de D iciem 
b re  de 1731, por D. F ranc isco  Rom án M elendez , n a tu 
ra l de U tre ra , y  su  esposa Doña Isabel Tello de Esta
ba , n a tu ra l de A lm onte , para que en el térm ino  de 30 
dias , contados desde la in se rc ió n  de este edicto en  la Ga
ceta de M adrid, se p re sen ten  en este juzgado á d ed u cir las 
acciones que le correspondan  ; apercib idos qué si no lo 
verifican las pa rará  el perju icio  que haya lugar.

Dado en  la ciudad de Sevilla á 10 de O ctubre do 1855 — 
Lorenzo González.— Por m andado de S. S., F e rnando  G án- 
m iotto. 3777

D. Juan B orrajo de la B a n d e ra , Auditor h o n o ra rio  de 
M arina y Juez de p rim era  instancia  de esta v su  p a r
tido & c.

Por el p resen te  se hace saber á todos y  cualesqu iera  
personas que se c rean  con derecho  á los bienes del pa tro 
nato fundado en  la villa de A licante po r Doña María A ra n -  
da , acudan  an te  este juzgado y  escriban ía  del in frascrito , 
en el térm in o  de 30 dias que se les señalan , á u sa r de su 
d e re c h o ; que si lo h ic iesen  se rán  oidos y  su justic ia  
guardada ; y de lo co n tra rio , se les señ a la rán  los estrados 
del ju zg ad o , con quien se e n te n d e rá n  las p rov idencias 
que se d iesen y  las que se d icten  , y  les p a ra rá  el p e r ju i
cio que haya lugar.

Dado en  Cádiz á 6 de O ctubre  de 1855.— Juan  Borra- 
jo .= P o r  m andado de S. S . , José T orres. 201

D. M anuel Jim énez Saavedra , Juez de p rim era  in s tan 
cia del d istrito  del P ilar de Zaragoza.

Por el presente se c ita , llam a y  em plaza á los que se 
consideren  con derecho á los b ienes de la capellanía laical 
fundada por Doña María Aso en  la iglesia de n u estra  Se
ñora  del Porli'llo de esta c iu d ad , para  que en  el térm ino 
de 30 dias que se les señala desde su publicación  en  la 
Gaceta de M adrid, com parezcan á deducirlo  en  este ju z 
gado m ediante  p ro cu rad o r y  abogado , pues pasado sin  
verificarlo , les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Dado en  Zaragoza á 22 de O ctubre  de 185o.=M anuel 
Jim énez de S a a v ed ra .= P o r su  m an d ad o , Félix  Valle.

3794

En virtud  de p rov idencia  del Sr. Juez de prim era  in s
tancia del d istrito  de la M agdalena de esta ciudad, se cita, 
llama y em plaza á todas las personas que se c rean  con d e 
recho á los bienes que co n stitu y en  la m em oria de misas ó 
capellanía que en la iglesia p a rroqu ia l de San Gil de esta 
m ism a ciudad fundó D. Manuel María C orrea por su tes
tam ento otorgado en 5 de O ctubre  de 1793 , para que en 
el térm ino  de 30 dias, contados desde la in serción  de este 
an u n cio  en la Gaceta del G o b ie rn o , se personen  á ejer
citarlo en los autos que con tin ú o  sobre  desvinculacion 
de dichos b ie n e s ; bajo ap erc ib im ien to  que  pasado sin  
haberlo verificado se co n tin u a rá n  en rebeldía y les p a rará  
el perju icio  que haya lugar.

Sevilla Agosto 9 de 1855.—Francisco Sánchez de Nieva
3799

D. F rancisco  N uñez de A re n a s , Juez de prim era  in s
tancia de esta ciudad de Arcos de la F ro n te ra .

Por el p resen te  se c ita , llam a y  em plaza á todos los: 
que se c rean  con derecho á los b ienes que constituyen 
el pa tronato  fundado en esta ciudad po r Pedro y^J/Uap 
Bautista de S ie r r a , p ara  que  en  el térm in o  de 30 xlias, 
contados desde el de la in serción  de este an u n cio  en  el 
Boletín oficial de la p rovincia y Gaceta del G obierno , se 
personen  en este juzgado  por sí ó p o r m edio de procura
dor con poder bastante á ded u cir sus acciones: bajo ap er
cib im iento’ que de no hacerlo  d en tro  de dicho térm ino, 
les p a rará  á los que no se hub iesen  p resen tado  el p e rju i
cio que haya lugar.

Arcos y Jun io  22 de 1855.— Francisco  N uñez de Are- 
n a s .= P o r  su  m andado , Miguel A ntonio Pacheco. 2023

D. Diego Alfonso C alderón , Juez de prim era  instancia 
de esta villa y su partido .

Por el p resen te  cito , llam o y em plazo á lodos los que 
se c rean  con derecho á los b ienes que co n stitu y en  la ca
pellanía fundada én  la pa rro q u ia l de la villa de Espiel 
po r Alonso López Serrano  , para  que en  el térm ino  de 30 
d ia s , á con tar desde la inserción  de este anuncio  en la 
Gaceta de M adrid y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia , se 
p resen ten  á ded u cir el que  se c rey e ren  asistidos; bajo 
aperc ib im ien to  que de nó verificarlo en  d icho térm ino 
les pa rará  el perju icio  que haya  lu g a r , pues así lo tengo 
acordado en los autos prom ovidos po r p a r te  de D. Ju an  
C arm ona y Morales, como m arido  de Doña A ntonia T r i-  
guilló, en  so licitud  de que  se declaren lib re s y se le adju
d iquen  en  propiedad los b ienes de la enunciada capellanía 
conform e á la ley de 19 de Agosto de 1841, restablecida 
hoy por Real decreto de 6 de Feb re ro  del co rrien te  año.

Dadó ert Fuenteovéjuna á 1.° de Setiem bre de 1855 —  
L. Calderón.— Por m andado del Sr. Juez , P edro  Ravé.

3810

•  - —  ------------------------------------------

A instancia  de Doña Tom asa Malíes y  V ie n a , po r p ro 
v idencia del Sr. D. V icente Sebastian  García, Juez de p r i
m era instancia del d istrito  de lasVistillas en  esta capital, 
refrendada por el esc rib an o  de este nú m ero  D. Domingo 
Bande , se cita, llam a y em plaza á Doña Micaela Mallés y 
V icna, cuyo paradero  se ignora, pa ra  que d en tro  del té r
m ino  de 30 dias se p resen te  en dicha e sc r ib a n ía , á fin

de en te ra rla  dé la soficitüd d e  la ffri& efa, 3a  h é tfiiáü é , 
sob re  herenoia  ^a leriia  en  F rancia .

M adrid 26 de O c tu b re  de 1855.¿»José Camacho.
# 3795

E n  v irtu d  de  prov idencia  del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas, Juez de p rim era  instancia  del distrito  de M aravillas 
de esta capital, re frendada  p o r m í el in frascrito  escribano , 
se saca á pública subasta  pa ra  pago de u n  acreedor la h a 
cienda titu lad a  la C erbanta, situada e n tré  el Corral de Al- 
m aguer y  la Puebla de D. F a d riq u e , jú risd íc io n  de esta  
villa, p rovincia  de Toledo, com puesta de casa-labor, bodega 
y o tras dependencias, m olino h a rin e ro  de v ien to , palom ar, 
h u e r ta  cercada de p iedra , p lántio  de  32,000 vides , o tro  de 
2,000 olivos y  sobre  1,200 fanegas de t ie rra  , hab iéndose 
hecho postura á d icha  hacienda en  la can tidad  de 400,000 
reales, y  para  su  rem ate  3e ha  Señalado el dia 20 de No
v iem bre  próxim o á las doce en  punto  de su  m añ an a  en  la 
audiencia de S. S*, que  la tiene en el piso bajo de la te r r i
torial, fren te  á la fu en te  de San ta  Cruz.

Las personas que deseén  a d q u irir  la ind icada  finca 
acudan al juzgado de S. S.; por mi esc rib an ía  que se adm i
tirá n  las posturas que  se h ic ie ren , siem pre  que m ejoren  
la proposición hecha dé los 400,000 rs. que sirv en  como 
tipo de la subasta.

M adrid 27 de O ctubre de 1855.=*Lam adrid. 3796

Por p rovidencia  del Sr. D. Cayetano A rrea  , Juez de 
p rim era  instancia de esta capital, re frendada  por el e sc ri
bano  del n úm ero  D. M anuel Franco, se cita , llam a y  em 
plaza á los que por cualq u ier concepto se c rean  con d e re 
cho á los bienes quedados por fallecim iento de Doña Ma
nuela Abadía, vecina que fué de esta corte, de estado ca
sada con D. A gustín  M argelina, n a tu ra l de Zaragoza, p a fa  
que  den tro  del térm ino  de 10 dias com parezcan á d edu
c irle  en d icho juzgado y  escriban ía  e n  los autos de  te s
tam en taria , pues pasado sin  efectuarlo  les p a ra rá  el p e r
ju ic io  que haya lugar.

M adrid 21 de O ctubre de 1855.=»Franco. 1798

D. Francisco de E spinosa, Secretario  h o n o ra rio  de S. M. 
y Juez de p rim era  in stan c ia  con la consideración  de té r 
m ino de la villa y partido  de F güeras.

Por el p resen te  c ito , llamo y em plazo á todas y  cu a
lesquiera personas q u e  ten g an  ó se c rean  con derecho en  
los b ien es y re n ta s  q u e p o m p o n en  la dotación del benefi
cio fundado por D. Pedro Colomer Casellas y Torrá, en  
calidad de albacea testam entario  de  su  tío F rancisco’Co
lom er Casellas y  T orrá, en  la iglesia parroqu ia l del pueblo 
de Cabanellas bajo la invocación de Santa Colom a, pa ra  
que d en tro  el té rm in o  de 15 dias se p re sen ten  á deducirlo  
an te  este juzgado en  m érito s del ex p ed ien te  instado p o r  
José Colomer y T orrá , vecino de dicho p u e b lo , p idieiido 
la adjudicación e n  clase de lib res de los m encionados b ie 
nes y re n ta s ; en  la  in te ligencia  qü e  tra scu rrid o  aquel 
plazo sin  h ab er com parecido se p rocederá  á d ic ta r lás 
p rovidencias que co rrespondan , su  ausencia  y  rebeld ía  en  
n ad a  o b stan te , parándoles los perju icios que en  derecho 
hay a  lugar.

Dado en  el juzgado  de p rim era  in stanc ia  de F ig u eras 
á 8 de O ctubre de 1855 .= F rancisco  de E sp in o sa .= P o r 
m andado de S. S., José Pedro  Cañéllas. 3781

D. Francisco  de Espinosa, Secretario  h o n o ra rio  de S. M.v 
y Juez de p rim era  in stanc ia  con la consideración de t é r 
m ino  de la villa y  partido  de F igueras.

Hago saber que en  m éritos del exped ien te  instado  por 
D. José Colomer y  T orrá , p rop ie tario  del pueblo de Caba- 
nellas, con auto  de esta fecha he dispuesto el despacho del 
p re s e n te , p o r el cual cito y  em plazo á todas las personas 
que se crean con derecho á rec lam ar la ad judicación de  
los b ienes que com ponen  la dotación de la causa p ia fu n 
dada p o r el p resb íte ro  D. Pedro  Casellas Colomer y  T o rrá , 
cura  párroco que fue de la iglesia pa rro q u ia l del pueblo  
de La E ste la , para doncellas casar y e n tra r  en  re lig ió n , 
nacidas y  nacederas de Pedro  Casellas y  T o r rá , lab rad o r, 
señor útil y  p rop ietario  de la casa y  m anso llam ado T o rrá  
del lag a r de Cabanellas, sobrino  de aquel, y  en  favor de 
los h e rederos y  sucesores legítim os y  carn a l m atrim onio  
procreados y  tan  solo p o r recta  l ín e a , con e sc ritu ra  an te  
D. Juan  Mora y  C asadevall, n o tario  público , con resid en 
cia en  el pueblo de Lladó , ía cual adjudicación se pide po r 
el expresado D. José Colomer y T orrá  en clase de lib res 

'con  arreglo  á las d isposiciones de la ley de 19 de Agosto 
de 1841 , para  que d en tro  el térm in o  de 15 dias se p re 
sen ten  an te  este juzgado los que c rean  corresponaerle ; 
bajo apercib im ien to  que trascu rrid o  dicho plazo s in  h a 
berlo  e fec tu ad o , se d ic ta rán  las p rov idencias que co rre s
pondan , su  ausencia  y rebeld ía  en  nada o b stan te , p a rá n 
doles el perju icio  que haya lugar.

Dado en  el juzgado de p rim era  instancia  de la m encio 
nada villa de F igueras á 15 de O ctubre de 1 8 5 5 .=  F ra n 
cisco de E sp in o sa .=  Por m andado de S. S , José Palm és.

•3782

D. A ntonio I n d a , Juez de p rim era  instanc ia  de esta  
c iudad  de Tafalla y  su  partido .

Por el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á los que se 
co n sideren  con derecho á los b ienes y  he ren c ia  de Doña 
P e tra  Montero , m u je r que  fué de [D. Francisco  L uescun, 
vecino de B erb inzana , y  p a rticu la rm en te  á sus sucesores 
ab in festa to , p ara  que efi el térm ino  de 30 d ia s , con tados 
desde la in se rció n  de este edicto en  el Boletín oficial de  la 
p rovincia y  Gaceta de M adrid  , com parezcan en  este ju z 
gado por p ro cu rad o r con poder bastan te  á ex p o n er su  a c 
ción y  derecho  en  el ex p ed ien te  q u e  se ha  incoado p o r 
d icho D. F rancisco  Luescun para el abonim ien to  de la 
m em oria testam en taria  que  su  m u je r otorgó el |21 de Ju 
lio últim o an te  el vicario  de la iglesia parroqu ia l de la 
m encionada villa ; apercib idos que si n o  com parecen , se 
sustanc iará  el expediente  en su  au sencia  y reb e ld ía , y  se 
p ro c ed e ráá  lo que corresponda y  h aya  lu g a r , sin  m as ci
tarles n i em plazarles.

Dado en  Tafalla á 29 de  Setiem bre de 1 8 5 5 .= A ntonio  
I n d a — P or su  m andado , Salustiano Diaz del Rio.

2696

Juzgado de la C apitanía general de Castilla la N u e - 
v a .= E n  v irtu d  de prov idencia  del Excm o. Sr. C apitán  
G eneral de la m ism a , se c ita , llam a y emplaza á D. F ra n 
cisco L e ra o n au ria ,Oficial que ha sido de la G uardia civil, 
para que se p resen te  por sí ó por m edio de apoderado’ 
que le rep resen te  en form a el dia 5 de N oviem bre p ró 
xim o á las dos de su  tard e  en  el expresado juzgado , c a 
lle de Atocha , local de Santo Tom as, piso en tresuelo , iz 
qu ierda , p a ra  celeb ra r ju ic io  con D, José San Bartolo
mé sobre pago de m araved ís; en in te ligencia  que p asa 
do dicho dia sin  haberlo  verificado le p a rará  el perju icio  
que hava lugar. 3776

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recib idos en  el M inisterio de  la Go
b ern ac ió n  y en  el de la G u erra  hasta las doce de la noche 
del dom ingo 28 de O c tu b re , aparece que siguen  d isfru 
tando de com pleta tran q u ilid ad  las p ro v incias de Valen
c i a , Valladolid , B ú rgos, C iudad-R eal, Córdoba, Sevilla y 
Cádiz.

B A R C E L O N A  2 4  de Octubre.— Nada .no tab le  o cu rre  
en  las p rov incias de B arcelona y  L érid a , á pesar de las 
m alas no tic ias que  qu izá  con sin iestros fines se han hecho  
c u n d ir. No faltan, no, gentes que se com placen en  in v e n 
tar hechos ab su rd o s, y en  p ro cu ra r po r m edio d e .n o ti
cias de m ala ley a la rm ar á los buenos liberales. Las c a r 
tas de nuestros corresponsales están  todas contestes en  
que la facción va d e sa len tad a , d isem inada eíi g rupos y  
hqy en d o  de la activa persecución que por todas p a rte s  se '  
le hace. Los pueblos van  recobrando  su  e n tu s ia sm o ; y  
si no se ceja en las m edidas adoptadas estos últim os dias; 
es posible que p ron to  nos veam os lib res de  esas hordas 
que no hacen  m as que  in tro d u c ir  la zozobra en  todos los 
ánim os y  p a ralizar el desarro llo  de los in te reses m ate^  
ríales. De la p rov incia  de G erona tenem os cartas e sc ri
tas a y e r  po r la tarde  , y nada  nos d icen  que m erezca lla
m ar la a tención  de n u estro s lectores. (Corona de Araáon.l •

A R B U C IA S 2 5  de Octubre.— Tenem os aquí al C om an
d an te  G eneral de G erona Sr. Ruiz con su  colum na. Como 
se sabe que  los facciosos n o  se h a n  escondido en el M oii- 
se n y , es probable que  no so efectúe la batida g en era l 
p royectada con las co lum nas de las p rov incias de B arce
lona y  G erona.

La colum na de Olot es p robable  que  dé u n a  batida  
po r los m ontes de Vidrá. Se d ice que el C om andante Ge
n era l pasará luego á G e ro n a , á fin de  en te ra rse  de u n a  
cuestión que  se ha suscitado e n tre  la Milicia de la E s
cala. (Id.)

V IC H  2 5  de Octubre.— La co lum na del Sr. C om an
dan te  G eneral D. Magin Ravell pernoctó  anoche en  Roda, 
á cuyo pun to  se d irig ía  decidida la facción de M arcos 
Costa y  Iluguet ; m as sabiendo que ya estaba ocupado p o r



la$ trenas leales, á distancia de media hora, retrocedió 
hácia San Pedro de Torelló. A las cuatro empero de la 
madrugada, cuando llegó esta ocurrencia á conocimiento 
del Sr. Ravtelj, dispuso que todos los pueblos de su inme
diación tocasen á somaten, y levantado este, se dirigiese 
á dicho Torelló, marchando él con su columna al mismo 
pueblo. Allí se le dijo que las facciones de Costa y Huguet 
sé hallaban reunidas , marchando en dirección de Yidrá: 
persiguiéronles por la parte de la Bola y Goll de Brecons, 
con cuyo movimiento y continua persecución no será di
fícil les dispersen, ó les hagan penetrar en el vecino im
perio. Se asegura que la intención de las dos facciones; 
unidas era la de sacar recursos de Roda, Manlleu y otros 
pueblos de este llano; pero afortunadamente las buenas 
confidencias del Sr. Ravell, situándose en Roda, han frus
trado completamente los designios proyectados por la ca
nalla. [Id.) ' *'

GRANOLLERS 24 de Octubre.—Salieron ayer las co
lumnas de Jaén y del Comandante militar de esta villa. 
Según parece, la primera se ha dirigido á Tona , punto 
importante de esta comarca, y la segunda se ha quedado 
en la Garriga , de donde es probable que regrese cuanto 
antes , pues nada se dice de facciosos. (Id.)

B A L A G U E R  22  de Octubre.—Acabamos de llegar del 
somaten general; el país todo ha correspondido á los de
seos del Sr. Ríos, y regresamos con la convicción moral 
de que no hay en estas cercanías faccioso alguno. Falta 
entrar aun el pelotón que manda el digno Jefe de movili
zados D. Juan Falguera ; los mandados por el Sr. Alcalde 
constitucional, benemérito Comandante de Milicia , y los 
que iban á las órdenes del dignísimo é infatigable D. Fer
nando Velasco, Comandante militar, han entrado ya.

Todo es vida, todo animación en esta provincia ; loor 
al Sr. de los Ríos y Comandante militar D. Fernando Ye- 
lasco , y gracias al Capitán General por el acertadísimo 

. nombramiento de dicho Comandante militar de esta. [Id.)

L E R ID A  22  de Octubre:—El somaten general princi 
pia á dar buenos resultados, pues de los partes recibidos 
consta que se han presentado diez facciosos.

El valiente Comandante Castejon y un bizarro Nacional 
del pueblo de Villanueva de Meyá cogieron á cuatro car
listas. (id.)

CADIZ 23 de Octubre.—El navio francés Tage amane
ció ayer dado fondo á la boca del puerto, en donde lo 
dejó la fragata Cephalide: á causa de la terrible borrasca 
que ha pasado, echó su artillería al agua, excepto unas 
cuatro piezas , y ademas picó sus palos, no sin haber po
dido recoger los fragmentos de ellos y del bauprés que 
trae trincados. El vapor francés de guerra Rodeur lo re
molcó ayer por la mañana hasta bahía, y en razón á su 
prooedencia tiene impuesta observación. (El Contribu
yente.)

V A LL A D O L ID  21 de Octubre.—Aprovechando la es
tancia del Sr. Calvo Asensio en esta capital, el Goberna
dor de la provincia ha impulsado la cuestión del ferro
carril del Norte de una manera notable y digna del co 
nocimiento del público.

Esta Diputación provincial ha dirigido á las demas del 
reino la circular que va á continuación , juntamente con 
la carta que le ha escrito el Excmo. Sr. Duque de la Vic
toria con motivo de la felicitación del 15 de este mes.

«Sres. de la Diputación provincial de Valladolid.=Muy 
señores mios y de toda mi consideración: Con profundo 
agradecimiento, con la mas dulce emoción he leído la 
bondadosa felicitación que me dirigen VY. manifestándo
me su admiración de que me haya visto en la necesidad 
de vender una casa para sostener con decoro el rango que 
mis deberes y el cariño á mi patria me imponen; y esto no 
debe extrañar á pechos castellanos que tienen la honra
dez por divisa. En toda mi vida militar jamás han llegado 
hasta mi corazón las miras del interes personal, y des
preciando siempre el fausto y la opulencia , nunca conocí 
ni tuve grandes necesidades. Llegué á mandar el ejército 
del Norte en la pasada guerra, y mi pequeña fortuna es
tuvo casi siempre empleada en SQStener la lucha y mis 
compañeros. Circunstancias de todos conocidas han hecho 
que esa fortuna decreciera considerablemente. Pero ¿ qué 
importa esto al que jamas ha tenido mas norte que el bien 
de la patria? Ni ¿qué significa la fortuna de un hombre 
en la vida de un pueblo ? Depongan VV. pues su generosa 
ansiedad, y no teman que por eso desmaye el que solo ha 
aspirado á gozar un dia desde su modesta morada de la 
felicidad que haya podido proporcionar á sus conciudada
nos , cuyas simpatías llenarán completamente toda mi am
bición.

»Mucho agradezco á esa respetable corporación la hon
ra  que me dispensa, y en cambio de la cual ofrece á to
dos sus individuos su mas cordial cariño.=El Duque de 
la Victoria.»

La -Exorna. Diputación, reunida hoy en sesión extraor
dinaria, ha acordado dirigir á las demas del reino la co
municación siguiente:

«Excmp. Sr.: Vuestra humilde y afectuosa hermana 
de Valladolid , la ménos digna de todas las del reino, pe
ro entusiasta como la que mas de las glorias nacionales, 
de todo lo que pueda contribuir al ensalzamiento del tan 
injustamente deprimido nombre español, de coadyuvar 
en fin á que pasen en todo su esplendor á la historia los 
grandes hechos de la época actual, acaba de ocuparse de 
un asunto inmensamente grave en su esencia , é incalcu
lablemente trascendental en sus resultados ; y al someter
lo á la ilustrada consideración de V. E. no se propone otra 
cosa que rogarla no vea en su conducta mas pretensión 
que el deseo ardiente de pagar una justísima deuda de 
gratitud , de respeto y de admiración.

Bien sabéis , muy amada hermana , que el esclarerido 
Duque de la Victoria , cuyas virtudes exceden á todo en
comio, acaba de enagenar una casa de su propiedad, la úl
tima finca tal vez que le quedaba de su antigua fortuna, 
para poder continuar viviendo con modesto decoro en el 
elevado puesto en que le colocara el voto unánime de la 
nación. El General Espartero, que al principiar la guer
ra civil poseia una fortuna muy considerable; que des
pués durante algunos años fué el depositario del poder 
supremo, y tuvo por lo mismo á su disposición toda la ri
queza pública del país; que hoy mismo está siendo el pri
mero entre los grandes de la época y el mas poderoso 
entre los magnates de la situación, se ve reducido , como 
simple ciudadano, á una posición modesta, quizá hasta la 
estrechez. ¡Rarísimo ejemplo de virtud en la historia polí
tica dé las naciones!

No hay para qué detenerse, Excmo. S r., á establecer 
como principio incuestionable que el invicto Duque de la 
Victoria, legítima y genuina personificación hoy del orden 
social hermanado con las libertades públicas, es asimismo 
el español mas honrado, el funcionario mas puro, y en 
fin, el primero entre los varones virtuosos que ha produ
cido en España el siglo presente. Si su heroísmo en los 
campos de batalla; si su exquisito tacto y rara habilidad en 

.el memorable suceso de Vergara; si sus virtudes cívicas y 
su integridad constitucional durante la Regencia; si su ad
mirable y ejemplar comportamiento en los once años de 
triste recuerdo; si la conducta, en fin, toda de unión, de 
patriotismo y de sensatez que está observando desde Julio 
acá, han elevado el nombre de Espartero como hombre 
público á una altura á que es muy difícil, si no imposible, 
ascender al través de los siglos, no lo ensalza ménos la 
pureza de sus actos administrativos, el heroico desprendi
miento con que ha ido sacrificando su fortuna á la necesi
dad de llenar decorosamente las diversas misiones que el 
pais le ha confiado; la rarísima abnegación con que ha in
molado constantemente en aras de la patria y del bien pú
blico todas sus riquezas y su propio bienestar.

Este varón insigne, digno de los antiguos tiempos, que 
poco há era considerablemente rico , es hoy notablemen
te pobre, y cuando, llenando uno de sus mas ardientes 
deseos, torne Espartero á la vida privada, después de ha
ber afianzado la libertad, robustecido las instituciones y 
consolidado el orden, no tendrá, es bien seguro, un alber
gue digno de tanta grandeza ; una casa en que vivir con 
el esplendor que le es debido.

Xa Diputación provincial de Valladolid ha detenido su 
consideración sobre todas estas reflexiones, y escrupulosa
mente las ha pesado en la balanza de su limitada inteli
gencia. Esta Diputación ha creído que la conducta del 
pueblo español para con el ilustre caudillo que después de 
darle la paz Je ha devuelto las libertades perdidas, debe 
ser digna de ambos. El Duque de la Victoria , que se ha 
arruinado por servir á la nación , debe de terminar sus 
gloriosos dias en un palacio que la nación le ofrezca como 
escasísima y pálida expresión de su gratitud.

Al pensar de este modo la Diputación de Valladolid in
terpreta, no hay que dudarlo, el pensamiento de sus dig
nísimas hermanas de todo el reino, porque no hay un solo 
pecho ingrato en toda la extensión del territorio español.

Pero la Diputación provincial de Valladolid principia 
•hoy á desenvolver y realizar su pensamiento. Al efecto ha 
determinado abrir desde esta fecha una suscricion cal
cada sobre las bases siguientes:

4.a Se abreen toda la provincia de Valladolid una 
suscricion voluntaria, cuyos productos serán aplicables á 
la edificación ó adquisición de un palacio que será ofreci
do al Duque de la Victoria como prenda de gratitud na
cional.

2* La suscricion será abierta por todos los Ayunta
mientos de la provincia, desde el dia mismo en que reci
ban el Boletín oficial, en una localidad de sus Casas ca
pitulares ó en cualesquiera otras que estimen convenien
tes, bajo la presidencia de una comisión de su seno, y

° ,nme<fiatamente a este acto toda la publicidad que esté en su mano.
3. No se admitirá suscricion alguna por mayor ni

menor cantidad que la de un real de vellón por individuo, 
á fin de que por este medio puedan todos los habitantes 
de la provincia, sin distinción de sexo, edad ni catego
ría, expresar su afecto al esclarecido restaurador de las li
bertades públicas.

4. a Todas las suscriciones constarán en una lista no
minal que escrupulosamente llevarán los Ayuntamientos, 
y no admitirán estos suscricion alguna por medio de sim
ples iniciales.

5. a La suscricion quedará cerrada el dia 30 de Noviem
bre próximo.

6. a Acto continuo los Ayuntamientos remitirán á la 
Exema. Diputación provincial las listas autorizadas de los 
suscritores, y harán ingresar en la depositaría de la mis
ma las cantidades que ilaya producido la suscricion.

Hé aquí, Excmo. Sr., el pensamiento que ha concebido 
y que desde hoy está poniendo en práctica la Diputación 
de Valladolid; pensamiento que, no solo será simpático á 
nuestras dignísimas hermanas de toda la Monarquía, sino 
que en todas ellas (tal es nuestra mas dulce esperanza) sera 
benévolamente acogido , y por todas ellas rápida y eficaz
mente realizado. Que todos los españoles sin distinción 
tengan en la mano el medio de expresar su admiración y 
gratitud al varón eminente que la generación actual ve
nera como personificación de la honradez política , de \a 
probidad administrativa , de la abnegación y del patrio
tismo. Que el Duque de la Victoria vea en cuantos le ro
dean, asi en el grande como en el pequeño, asi en el opu
lento magnate como en el oscuro artesano y en el humil
de labrador, otros tantos admiradores suyos y entusiastas 
de su nombre.
* Esta Diputación, en fin, se atreve á esperar que V. E. 

se dignará desde lioy principiar á entenderse con ella para 
regularizar debidamente las operaciones á que por necesi
dad ha de dar lugar el proyecto que queda enunciado, si 
es que por fortuna nuestra y por honra del pais ha de 
verse realizado en toda la extensión del territorio es
pañol.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 25 de 
Octubre de 1855—E1 Presidente, Bernardo Iglesias.^ 
Juan Callejo, Secretario. =  Exema. Diputación provin
cial de....»

La Diputación provincial de Valladolid , que ha tenido 
la honra de iniciar un pensamiento altamente patriótico 
en la época de esa misma moraliíWd, pureza y virtudes 
que tanto enaltecen al ilustre Duque de la Victoria, espe
ra confiada que todos los Ayuntamientos de esta provincia 
desplegarán el mayor celo en su realización, poniendo en 
práctica las bases que aparecen dé la comunicación prein
serta.

Valladolid 25 de Octubre de 1855.—El Presidente, 
Bernardo Iglesias.=El Diputado por Olmedo, Juan Manuel 
Arévalo.—El Diputado por Peñafiel, Andrés Alonso Gar
cía.—El Diputado por la Mota, Francisco Rodríguez Ru
bio.—El Diputado por Medina, Pedro Paulino Cantalapie- 
dra.=El Diputado por la capital, Faustino Alderete.—El 
Diputado por Rioseco, Benito Moreno—El Diputado por 
Valoría, Juan Antonio de las Moras.=El Diputado por la 
Nava del Rey, Isidoro Mariano Cafranga.=El Diputado 
por Yillalon, Domingo Garzon.=Juan Callejo, Secre
tario.

EXTERIOR.

Los periódicos franceses publican un parte 
del General Pelissier , reproduciendo sustan 
cialmente el que dias pasados insertamos sobre 
la toma de Kimburn.

Cada dia se va adquiriendo mayor certeza 
de que se preparan hechos decisivos en Cri
mea. El Morning Post dice que, según las no
ticias que ha recibido por varios conductos, los 
rusos están á punto de evacuar la parte Norte 
de Sebastopol y toda la Crimea. No es de ex 
trañar que sobre esto se hagan las versiones 
mas contradictorias. Unas correspondencias sos
tienen que el objeto del Principo Gortschakoíf 
es concentrar su ejército en Sinferopol; otros 
creen que el Emperador Alejandro , ó llamará 
fuerzas al Mediodía del imperio para hacer 
frente á los aliados, ó evacuaráá Crimea, y con 
centrará sus fuerzas en Nicolaieff para defen
der sus provincias. La verdad es que todo 
esto no pasa de simples conjeturas, sin funda
mento alguno para apoyarlas.

Por la via de Constantinopla hay noticias 
de Crimea. Estas confirman lo que hemos di 
cho sobre los movimientos de los rusos , re pie 
gándose hácia Mackensie. Considerables cuer
pos de su ejército trataban de oponerse al mo
vimiento de flanco de los aliados. Las tropas 
aliadas destacadas sobre Eupatoria habian re 
cibido nuevos refuerzos, de suerte que esta 
ciudad estaba sirviendo de base de operación 
á un ejército considerable. El 13 de Octubre 
rompieron el fuego las baterías de morterps 
contra los fuertes Constantino y Catalina. Los 
rusos se van retirando según van avanzando 
los aliados: la división de Antemarre se ha 
establecido en el Belbeck , y la de Cazadores 
de Africa ha avanzado hasta Baidar. La si
tuación del ejército es excelente, y el Maris 
cal Pelissier ba adquirido una gran influencia 
en los ejércitos aliados.

El Móniteur publica el inventario de los ob 
jetos que los aliados han encontrado en Sebas
topol , pero no se comprenden las bocas de 
fuego, que son objeto de un inventario particu 
lar. Héleaqui: ¿07,314 balas, 101,755 proyeo 
tiles huecos, 24,000 cajas de metralla, 262,482 
kilógramosde pólvora, 470,000 cartuchos con 
bala para fusil y carabina en buen estado, y
160.000 averiados; 52,000 kilogramos de cobre 
viejo para forrar, 50,000-de cuerdas viejas,
25.000 de cuerdas nuevas de varias dimen
siones, 730,000 de hierro en barras y acero,
8.000 de hierro en planchas, 7,000 de hoja 
de lata, 8,000 de planchas de hierro para 
cajas de metralla, 60,000 de cobre de rose
ta almacenado, 20,000 de estaño, 2,000 de 
clavos de bordo, 200 barriles de alquitrán y 
breg, una gran cantidad de madera de abeto, 
5g,00 kilógramos de cobre viejo, 80,000 de 
hierro viejo, muchas fraguas para trabajar el 
hierro, 2,000 toneles de carbón de tierra hecho 
polvo, 30,000 de calderas pequeñas, 18 grandes 
de cobre, de peso de 50,000 kilógramos, 2,000 
manillas para anclas; 200 metros de cadenas 
para anclas, 400 anclas de cuerpos muertos, 200 
piezas de madera para arboladuras , 500 palos 
de gayaco, 180 para arboladura de embarcacio
nes , 1 00 vergas en mal estado, 90 anclas de 
diferentes tamaños, 50 anclotes y anclas peque
ñas , 100 cajas de hierro que han tenido acei
te , 300 cajas para agua, 100 tirantes buenos 
para hacer tablas, 400 palos de diferentes 
tamaños , 300 herramientas, 200 kilógramos 
de alambre, 150 frascos de hierro colado, 200 
tinas de lo mismo, 800 kilógramos de clavos 
menudos, 150 barriles de materia para pin
tar , 200 resortes y cadenetas de cobre, 150 
piezas de todas clases de máquinas, restos 
de una máquina de vapor de 220 caballos 
que perteneció á un vapor quemado por 
los rusos, 350 camas de hospital , 600 libros 
dibujos, planos &c., 80 carruajes-árabas, una 
caja de instrumentos de verificación ,* dos má
quinas de fuelle para fundición, 26 fuelles de 
fragua , 26 yunques, 12 piedras de afilar, seis 
barquichuelos, sin contar las embarcaciones que 
quedan para el servicio del puerto, 12 mastele
ros de juanete, 12 topes, dos calabrotes viejos,

un metro cúbico de ocre rojo y otro de ocre 
amarillo, 42 balanzas, seis cocinas de hierro 
colado, seis campanas grandes, 10 pequeñas, 
dos aparejos mayores para la máquina de ar
bolar, 12 grandes cábrias, dos máquinas de 
vapor de 30 caballos para las conchas del puer
to, tres grandes bombas para las conchas del 
puerto , tres calderas de hierro para estas má
quinas , una máquina de alta presión de 16 
caballos para las conchas del puerto, tres grúas 
de hierro fijas en el muelle, una grúa de 
hierro portátil, 13 grúas de hierro en los al
macenes , una máquina de 12 caballos para ha
cer pan , una máquina de remolque, una má
quina de suspender anclas con dos de 30 ca
ballos (las dos inservibles), dos grandes bom
bas para vaciar los depósitos de las conchas 
del puerto, una bomba hidráulica de mano, 
cuatro campanas, una máquina para una pa
nadería, una máquina dealta presión de 20 
caballos, una máquina destilatoria , un reloj, 
seis estátuas de marmol, dos esfinges, un gran
de bajo-relieve.

Víveres.

Once mil sacos y 500 toneles de pan, 
3,'700 sacos y 150 toneles de harina, 100 sacos 
y nueve toneles de cebada, 1,300 sacos y 11 Tí 
toneles de trigo negro, 200 sacos y 18 toneles 
de avena, 600 sacos y 54 toneles de mijo, 240 
sacos y 20 toneles de trigo, cinco sacos y uno 
y medio toneles de hortaliza, 500 cuarteras 
de trigo en granero, 480 barriles y 60 toneles 
de carne salada.

Despachos de Kars, del 29 de Setiembre, 
anuncian que el General húngaro Kmety man
daba, á las órdenes de YassifF-Bajá y del Ge
neral Williams, cuando se volvieron á tomar á 
los rusos los dos reductos de la plaza, des
pués de haber tenido una pérdida que se eva
lúa en 6,000 hombres entremuertos y heridos.

Las mismas comunicaciones anuncian que 
el General Mourawieff continuaba el bloqueo 
de Kars con 80 cañones, y que se esperaba á 
Omer-Bajá.

Un ukase del Zar autoriza, mientras dure 
la guerra, la importación en las provincias 
tras-caucásicas, por las fronteras persas y tur
cas, de todas las mercancías europeas y colo
niales que están admitidas en Rusia desde las 
tarifas de 1850.

Las demas noticias no tienen gran interes.

4
reforma en la Constitución federal, Austria está dispuesta I primero Luis Restoy Perez y guardias Fermín Caballidor
á apoyarla, porque la posición embarazosa en que se en 
cuentra actualmente Alemania, es debida en gran parte 

la Constitución federal que está en vigor.
Se han presentado dificultades relativas al Concordato 

austríaco con el Papa. Los Obispos austríacos se quejan 
de las enormes concesiones hechas por la Santa Sede. 
Morning Chronicle-.)

PR U SIA .—Berlín 24 de Octubre.—Prusia há sido in
vitada por el Gobierno francés para delegar un Ingenie
ro que asista á las conferencias que se verificarán para la 
construcción del canal de Suez. El Ministro de Comercio 
ha nombrado á Mr. Lentz, actual Presidente de las comi
siones que inspeccionan los trabajos del Vístula y del No- 
gar. (Gaceta de Postas.)

ID E M .—Id.—El Gobierno prusiano negocia con el 
mejicano para la conclusión de un nuevo tratado de co
mercio y navegación. Méjico había denunciado el tratado 
concluido entre este Estado y Prusia en 1831 , é intentaba 
no celebrar un nuevo tratado, pero someter los buques 
alemanes á las tarifas de un acta de navegación/basada 
en el principio de los derechos diferenciales. Se elevaron 
reclamaciones en el interior de Méjico y en el extranjero 
contra un acta de esta especie, y Méjico renunció á ella: 
el Gobierno prusiano se aprovechó de esta circunstancia 
para renovar inmediatamente negociaciones en su nom
bre y en el del Zoliwerein. Estos esfuerzos fueron coro
nados con un buen éxito, y el nuevo tratado se ratificó 
por Méjico el 10 de Julio de este año. Prusia se ha encar
gado por su parte de obtener las ratificaciones de los Es
tados del Zoliwerein (Id.)SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA. GUARDIA CIVIL.
'• (Conclusión.)

CRIM EA.—París 24 de Octubre.—El Mariscal Minis
tro de la Guerra ha recibido del Mariscal Pelissier el des 
pacho siguiente:

Sebastopol 21 de Octubre á las cinco de la tarde.—Acá 
bo de recibir el parte del General Bazaine sobre la toma 
de Kimburn. *

La división anglo-francesa ha contribuido dignamente 
al triunfo de las escuadras aliadas. Habiendo desembar
cado en la península á cinco kilómetros de la fortaleza se 
estableció sólidamente, y en la noche del 1G al 17 abrió 
trinchera á 800 metros de las fortificaciones. Cuando la 
marina rompió el 17 su poderoso fuego, dos compañías 
de cazadores, emboscadas á 400 metros de las baterías ene
migas , pudieron fusilar en sus piezas á los artilleros ru
sos. La artillería de campaña, ha. hecho un papel bas
tante útil.

Los resultados do esta feliz empresa han sido para los 
aliados 1,420 prisioneros, entre ellos el General Koianowitch 
y 40 Oficiales, 174 cañones, municiones de guerra y 
otras varias cosas y la posesión de una importante po
sición.

Los rusos les han completado haciendo volar el 18 cíe 
Octubre las fortificaciones de OtchakofF.

Os enviaré la bandera con hs armas de Rusia que flo
taba en Kimburn.

BÁLTICO.—Londres 23 de Octubre.— Francia é Ingla
terra han pensado que era muy de desear que una parte 
de las escuadras aliadas invernase en algún puerto es
candinavo para estar mas en disposición de operar al 
principio de la primavera, y con este objeto ha sido de
signada la isla de Gothland. Se ha pedido al Rey de Sue
cia autorización para llevar á cabo este proyecto ; pero se 
ha negado á ello de la manera mas formal aun á riesgo 
de turbar la buena inteligencia que existe entre él y las 
Potencias occidentales. (Globe.)

TURQUIA 40 de Octubre.— Si Omer-Bajá, para librar 
á Kars obra de la manera que lo lia hecho el año pasado 
avanzando de Schoumla hácia Silistria, puede esperar

la caída de Kars casi con certeza, puesto que el blo
queo de la fortaleza ha interrumpido ya todos los tras
portes de víveres y municiones, y Williain-Bajá no po
drá resistir mucho tiempo á un asalto rigoroso de los 
rusos. La toma de Kars es de la mas alta importancia para 
la campaña rusa en el Asia Menor, y asi liarán todos los 
esfuerzos para llegar á ser dueños antes de la mala esta
ción. Este es el único medio de compensar en algo sus 
pérdidas en el mar Negro. (Gaceta militar.)

RU SIA .—San Pelersburgo 46 de Octubre. — Hasta el 31 
de Agosto han llegado de Sebastopol ó Sinferopol 22 tras
portes de heridos y enfermos a Nicolaieff, conteniendo ca
da trasporte mas de 200 hombres. A fines de Agosto habia 
en los diversos hospitales de Nicolaieff 1,920 enfermos y 
heridos. (Noticioso de Hamburgo).

IDEM. — Viena 20 de Octubre.—Escriben de Nico- 
laieflf con fecha 10 que el Gran Duque Constantino man
dó demoler la mayor parte de las trincheras construidas 
hasta entonces, puesto que los encargados de dichos tra
bajos han fañado de la manera mas indigna á la confianza 
del Emperador. El Gran Duque formó una Junta de forti
ficación que él mismo preside ̂  y puso á trabajar inmedia
tamente miles de obreros. Los nuevos trabajos marchan 
con una gran rapidez. Los directores de los trabajos an
teriores están entregados á los Tribunales. El General 
Todt-Leben ha sido llamado á Nicolaieff. (Gaceta austríaca.)

AUSTRIA.— Viena 48 de Octubre.—Para facilitar la 
venta de los dominios de la Corona remitidos al Banco se 
establecieron condiciones muy ventajosas al efecto. Los 
compradores no habrán de aagar al contado mas que dos 
quintas partes del precio: las tres restantes se pagarán 
en 30 años en anualidades de 6 por 100: los intereses no 
se cargan mas que á 4 por 100. De esta manera el Banco 
podrá recibir en poco tiempo, y sin recurrir á la nueva ins- 
itucion de crédito, 62 millones de florines á que ascien
den dos quintas partes del valor de los inmuebles, suma 
que podrá emplear retirando sus billetes. [Gaceta de Postas.)

IDEM 20 de octubre.—Muchos diarios se aprovecha
ron de la conclusión del Concordato entre la Santa Sede 
y S. M. para confirmar de hecho el secuestro de los bie
nes eclesiásticos piamonteses situados en el territorio aus
tríaco y deducir diversas consecuencias. Basta examinar 
este asunto sin prevención para conocer cuán equivocada 
es tal inducción con todas las consecuencia^ deducidas. La 
publicación próxima del Concordato pondrá fin á estos 
falsos rumores. (Gaceta austríaca.)

IDEM 22 de Octubre.—Las últimas cartas recibidas de 
Varna dicen que ha llegado allí desde Batoun la noticia 
de que Schamly estaba por fin decidido á tomar una par
te activa en la guerra.

El Gabinete de Viena hizo saber oficialmente á la ma
yor parte de los Estados alemanes que si se propone una

Segundo tercio. Provincia de Barcelona. — Puesto de 
Sauz.—En la mañana del 3 del corriente ocurrió un in
cendio en la fábrica de aguardiente de un vecino de di
cho pueblo: acto continuo se presentó en el sitio de la 
desgracia el Teniente D. Pedro Dalmau, acompañado del 
Alférez D. Eulogio Amor y fuerza del puesto, prestando 
los auxilios necesarios hasta conseguir su extinción , por 
lo que recibieron las gracias del dueño de la fábrica , de 
las Autoridades y del Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo que se ha enterado con aprecio de este servicio.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.—Puesto de Villa- 
nueva de San Juan.—Habiendo sido asesinado el alguacil 
del pueblo de Saucejo sin que la Autoridad hubiese podi
do descubrir á los autores del crimen , lo puso en conoci
miento del cabo primero D. José Gallegos, el que con el 
celo y disposición que le distingue consiguió averiguar 
que los asesinos eran dos de la misma vecindad , los que 
fueron capturados y puestos bajo el fallo de la ley.

S. E. se ha enterado con satisfacción, dando las gra
cias al celoso cabo Gallegos y á los guardias que le acom
pañaron en tan interesante servicio Antonio Carmona y 
Juan de Mata.

Puesto de la Luciana.—Por los guardias Antonio Ovie
do y Manuel Rodríguez fueron auxiliados dos carruajes 
que se hallaban volcados en la carretera en la noche del 3 
del actual, sacando de debajo de uno de ellos á uno de los 
conductores que se encontraba herido y muy maltratado, 
conduciéndole á la venta de Mendova, en donde le lava
ron las he idas y le prestaron cuantos socorros requería 
su estado: después trabajaron hasta poner los carruajes 
en disposición de continuar su marcha , quedando muy 
agradecido el herido y el dueño de los carruajes, por cuyo 
servicio han merecido los expresados guardias las gracias 
de su General.

Provincia~de Córdoba.—Puesto de Lucena.—Habiéndo
se presentado al sargento Juan Gabilan dos hombres ve
cinos de Arjona part cipáudole les habian sido robadas 
dos caballerías mayores, inmediatamente procedió dicho 
sargento á practicar varios reconocimientos, dando el re
sultado de rescatar las expresadas caballerías y aprehen
der á los ladrones que eran dos individuos de pésimos 
antecedentes.

Cuarto tercio. Provincia de Valencia.—Puesto de Chi
va.—Noticioso el Teniente D. Inocencio Ramos de que en 
el pueblo de Siete-Aguas se había cometido un robo de 
trigo, se trasladó á dicha población, y con un acreditado 
celo práctico las averiguaciones convenientes, consiguien
do descubrir y capturar á los autores.

Igualmente descubrió en el mismo pueblo los autores 
de otro robo, rescatando parte de los efectos robados, ha
biendo merecido el referido Oficial por estos servicios las 
gracias del Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo que 
se ba enterado con satisfacción.

Provincia de Murcia.—Puesto de Cartagena. — Los 
guardias de dicho puesto Luis Balléster , Juan Dujalance, 
Clemente Sánchez y Pedro García capturaron el dia 4 del 
actual un criminal que habia cometido un asesinato, por 
cuyo servicio los mencionados guardias han recibido las 
gracias de S. E.

Provincia de Castellón.—Puesto de Lucena.—El sar
gento segundo D. Bartolomé Adrián , comandante de dicho 
puesto, acompañado de los guardias Vicente Manen y José 
Lario, capturó el dia 30 del anterior á un criminal, vecino 
de Villahermosa, por robos á una hermana suya, cuya 
captura fué muy elogiada por la Autoridad local, por ser 
sugeto de malísimos antecedentes y licenciado de presidio: 
S. E. se ha aliterado con aprecio, dando las gracias á sus 
subordinados.

Puesto de Torreblanca.—Habiendo crecido considera
blemente el rio Sogarra, el cabo primero Joaquín Amb ojo, 
comandante de dicho puesto, acompañado del guardia 
Luis Aparici, se constituyó en las márgenes del referido 
rio para prestar auxilio á* quien lo necesitase, y tuvieron 
la suerte de librar de ser víctima de la corriente á una 
joven que arrebataban las aguas: relevados el cabo y guar
dia expresados por los guardias Bernardino González y 
Leandro Lázaro, estos auxiliaron á la diligencia de Vina- 
roz, que quedó atascada en medio de las corrientes sin 
poder sacarla las caballerías: los individuos referidos y los 
del puesto de Alcalá, Nicolás Moreno y Dionisio Fernan
dez, se arrojaron al rio, y sacaron con presteza y gran 
exposición á los viajeros, cogiendo después las r endas ele 
las cab Herías , hasta conseguir sacar del peligro y poner 
en marcha á la mencionada diligencia. Una hora después 
también sacaron del peligro á otro carruaje que con su 
dueño se hallaba cubierto de agua, permaneciendo los 
cuatro individuos prestando diferentes auxilios hasta las 
once del dia que se retiraron, no sin recibir infinitas 
gracias de todos los viajeros y del Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo, que se lia enterado con satisfacción 
de estos servicios.

Quinto tercio. Provincia de Pontevedra.—Puesto de 
Creciente.—Los guardias Joaquín Troncoso y Pablo Pra
do , en la noche"del 28 de Setiembre último capturaron á 
tres criminales que habian cometido varios robos, resca
tando algunos efectos robados, por cuyo servicio los men
cionados guardias merecieron las gracias de su General.

Sexto tercio. Provincia de Teruel.—Puesto de Villar- 
quemado.—Noticioso el sargento segundo Gincs del Casti
llo, comandante del puesto referido, de que habia sido ro
bada en la noche del 19 del anterior una casa de Cala-, 
mocha, practicó lás mas activas pesquisas, dando por re
sultado el capturar á uno de los autores'del robo, conti
nuando sus indagaciones basta lograr la aprehensión de 
los restantes, recibiendo las gracias de S. E. por este ser
vicio.

Sétimo tercio. Provincia de Granada.—Puesto de Mon- 
tefrío.—El dia 30 del mes próximo pasado, y por los guar
dias José Menendez y José Saez, fué aprehendido un de
sertor de las nuevas compañías disciplinarias , poniéndole 
á disposición de la Autoridad competeníe, cuya captura 
fué muy apreciada de los habitantes del pais que recorría 
el expresado desertor, á los que los tenia amedrentados.

Puesto de Loja.—En la madrugada del 26 del anterior 
por el cabo segundo José María Moraga y guardias Anto
nio Lorenzo y\Tosé Lucena, fué aprehendido un desertor 
del presidio de Granada, cuyo delito habia cometido ha
cia seis meses, durante los cuales pudo evadir la persecu
ción de la fuerza del cuerpo. S. E. se ha enterado con 
aprecio de este servicio, dando las gracias al cabo y guar
dias referidos.

Provincia de Jaén.—Habiendo llegado á noticia del se
ñor Comandante de la provincia que en la villa de Tor
re-Campo existia un desertor de presidio y cómolice de 
un robo perpetrado en la noche del 20 del mes próximo 
pasado, dispuso que el celoso y activo cabo primero Lo
renzo Colomo, acompañado de los guardias Antonio Es- 
travez y Francisco Femenias, se trasladase á dicha villa 
para verificar la captura del criminal, la que tuvo efecto 
merced á las buenas disposiciones adoptadas por el men
cionado cabo que, tanto en este servicio como en todos !os 
que practica, demuestra su disposición para el de la ins
titución , por todo lo que el Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo ha visto con gusto las cualidades que adornan 
á dicho individuo, dándole las gracias, extensivas á los 
guardias que le acompañaron.

Provincia de Málaga.—Puesto de Cuevas de San Mar
cos.—Por el sargento segundo Gregorio González, cabo

1 y Salvador García Castro fue capturado el dia 1.* del ac
tual un criminal que habia herido mortalmente á un ve
cino de la referida población.

Provincia de Almería.—Puesto de Roquetas.—Habién
dose incendiado una casa de dicha población en la tarde 
del 29 del mes próximo pasado , acudieron inmediata
mente al sitio de la desgracia el sargento comandante del 
puesto Felipe Belmonte y los guardias Baltasar Gíaria, Sijt- 
to López y Vicente Nuñez , ocupándose al momento de 
extraer los efectos de la casa incendiada y de las inme
diatas: después subieron á los tejados, y con grave riesgo 
cortaron los maderos abrasados por las llamas, habiendo 
sufrido una fuerte caída el guardia Glaria que le postró 
en cama , consiguiendo á pesar de ello extinguir el incen
dio , por lo que S. E., que se ha enterado con satisfac
ción , ha dado las gracias á dichos individuos.

Octavo tercio. Provincia de Oviedo. — Puesto de Avi- 
lés.—Por los guardias Antonio Fernandez y Eulogio Cuer
vo fue aprehendido el dia 10 del mes próximo pasado 
un criminal que hshia herido gravemente á un vecino 
de la mencionada población.

Provincia de León.—Puesto de Riaño.—Noticioso el 
cabo primero Valentín González, comandante de dicho 
puesto, de que en el pueblo de Acebedo, perteneciente á 
la dem ireaeion del-mismo, se habia cometido por un mal
vado el bárbaro delilo de violar una niña de seis años , al 
momento salió acompañado del guardia José Grana, lo
grando aprehenderle y ponerle tiajo el fallo de la ley, por 
cuyo servicio el cabo y guardia referidos han merecido las 
gracias del Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Provincia de Palencia.—Puesto de Dueñas.—Habiendo 
llegado á conocimiento del segundo Capitán D. Hermóge- 
nes Ruiz que en un colmenar distante de esta villa se ha
llaban enfermos dos hombres, dispuso saliesen inmediata
mente á las diez de la noche los guardias Meliton Antolin 
y Benito Santos con un sacerdote y un facultativo, y ha
biendo llegado al mencionado Colmenar les encontraron 
fuertemente atacados del cólera-morbo, habiéndoles sumi
nistrado ios auxilios necesarios á fin de salvarles de las 
garras de la muerte, quedando los desgraciados enfermos 
sumamente agradecidos de tan humanitario servicio, dán
doles las mas expresivas gracias á los mencionados guar
dias, que igualmente las han recibido de su General.

Noveno tercio. Provincia de Badajoz.—Puesto de Herrerá 
del Duque.—El dia 20 de Agosto y hora de las nueve de 
la noche ocurrió un incendio en una casa de dicha po
blación; y tan luego como sintieron el toque de las cam
panas los guardias Gabino de Gracia y Alejo Ortiz (úni
cos que á la sazón se hallaban en aquel puesto), acudieron 
presurosos al sitio de la desgracia, donde en unión con los 
vecinos que concurrieron, cooperaron á la extinción de 
las llamas, siendo inútiles cuantos medios pusieron de 
su parte, pues á las pocas horas se redujo á cenizas , per
maneciendo dichos guardias hasta el amanecer del si
guiente dia custodiando los efectos y granos que pudieron 
libertarse de ser presa de aquellas , y que se encontraban 
en las calles.

Puesto de Puebla de Alcocer.—Otro incendio tuvo 
lugar el dia 23 á media legua de la población referida, y 
tan luego como llegó á noticia del cabo segundo Pedro 
Rodríguez, comandante del puesto, con la fuerza á sus 
órdenes y en unión de la Autoridad y vecinos que pudie
ron reunirse , se presentaron en el sitio incendiado , y 
después de tres horas de incesante trabajo pudieron con
seguir la extinción.

Puesto de Oliva.—Por los guardias Francisco Galvan y 
José Generelo fué capturado el dia 2 del anterior y pues
to á disposición de la Autoridad un criminal que habia 
cometido un robo.

Puesto de Don Benito.—Habiendo sido asaltada por tres 
hombres disfrazados y armados la casa de un vecino de 
dicha población el dia 4 del mes próximo pasado, se oye
ron voces pidiendo auxilio , á las que acudieron sin de
mora el sargento Pedro Guerrero, comandante del puesto, 
y los guardias Juan Ortiz y Ruperto Ruiz, logrando la cap
tura de uno de los ladrones , el que disfrazado como esta
ba fué puesto á disposición de la Autoridad con una pisto
la de arzón cargada y preparada, no habiendo podido 
efectuar la do los otros do$ por haberse fugado precipi
tadamente antes de la llegada del citado sargento y guar
dias, pero se evitó por los mismos el que se consumase 
el robo.

Puesto de Olivenza.—Por los guardias segundos de 
puesto expresado Vicente Frías y José Delgado fué apre
hendido el dia 14 del anterior y puesto á disposición de 
la Autoridad competente un desertor del ejército.

Puesto de Villanueva de la Serena.—El dia 14 del re
ferido tuvo aviso el Alférez de caballería Jefe de aquella 
línea , D. José Romero Carrasco, que á la distancia de 
cinco cuartos de hora de dicha población habian asesina
do á un vecino de la misma: acto continúo dispuso sa
liese el cabo segundo Jacinto Pampliega y guardia Julián 
Montero al sitio de la desgracia y practicasen las mas ex
quisitas diligencias para la captura del asesino, cuyos in
dividuos después de doce horas de incesante persecución 
consiguieron ía aprehensión del criminal, poniéndole 
bajo el fallo de la ley.

Puesto de Mérida.—Por el cabo primero Luis Romo y 
guardia Pedro Menayo fue puesto á disposición de la Au
toridad que le tenia reclamado un vecino de dicha ciu
dad por el horroroso delito de infanticidio.

Puesto de Lobon.—Por el cabo segundo Antonio Ortiz, 
comandante de dicho puesto, acompañado del guardia 
Tomas Domínguez, aprehendió el dia 21 del anterior á 
uri criminal por el delito de robo.

El Excmo. Sr. Inspector general del ciierpo se ha en
terado con satisfacción de los buenos servicios que pres
ta la fuerza de la provincia de Badajoz , dando las gracias 
á su Comandante por su acreditado celo y actividad.

_ Duodécimo tercio. Provincia de Alava. — Puesto de 
A ñaña. En la noche del 30 del mes próximo pasado 
ocurrió un incendio en dicha población; y tan luego co-̂  
mo las campanas hicieron la señalase presentó en el sitio 
de la desgracia el cabo segundo Juan Luna, acompañado 
de los guardias Juan Arbesa , Julián Gómez y Manuel Al- 
danondo, y en unión de los vecinos y Autoridad con
tribuyeron eficazmente á la extinción de las llauias, por 
lo que dichos individuos han recibido las gracias de su 
General.

B O t S i S  E IT R & Ü J S R A S

No hay cotización de París por corresponder al do
mingo'.

Amberes 23 de Octubre.— Diferida, 18 papel.—Tres 
por 100 ínter ior, 32 %.

Bruselas 23 
no se cotizó.

de Octubre. — Diferida , 18 %. —Interior,

Francfort 22 de Octubre. — Diferida, 19 1716 á 19.— 
Tres por 100 interior, 31 papel, ^  dinero.

ALCANCE.
Despacho particular déla Gaceta de Madrid.—  París, 

lunes 2B de Octubre.—El Moniteur dice que el General 
Canrobert ha salido para Stockolmo. Es mas que verosímil 
que este viaje tenga íntima relación con la negativa del 
Rey de Suecia para que inverné una parte de las escua
dras aliadas en un puerto escandinavo.

El Emperador Napoleón recibió el 28 á los Ministros 
de Negocios extranjeros de Sajonia y deBaviera.El Envia
do de este reino ha entregado al Emperador una carta 
particular del Rey. Se hacen sobre esto diversos comen
tarios.

El correo extranjero de hoy no trae noticias del teatro 
de la guerra.

Corría la voz de que el Emperador Alejandro se iba á 
poner al frente del ejército de Crimea Por otra parte se 
asegura que se han enviado los Plenipotenciarios rusos 
acreditados en Berlín y en Viena á Crimea para que exa
minen la situación, y (le su informe resultará si se ha de 
abandonar ó no este pais.

El Ministerio griego ha sufrido una reforma. Mr. Sili- 
vergos ha hecho dimisión del Ministerio de Hacienda, y 
en su lugar ha sido nombrado Mr. Pontostablas. Mr. Chris- 
topoulos ba sido nombrado Ministro de los Cultos.

ESPECTACULOS.

TüATRO DEL p r in c ip e  Función 33 de abono.-—■
Alas ocho de la noche,—Sinfonía. —Mi suegro y rmmur 
je r , comedia nueva en tres actos y en verso. —La no
via impaciente, comedia en un acto.

T E A T R O  DE v a r ied a d e s . Alas ocho de la no-
ch e.__Sinfonía.—La Batelera de Pasajes, drama en cuatro
actos. — Baile. —Lola la gaditana, juguete lírico en w  
acto. /

t e a t r o  d el  circo . A las ocho de la noche.-4
Sinfonía.— Mis dos mujeres.

EN LA IMPRENTA NACIONALL. /

SUPLEMENTO



SUPLEMENTO
A LA GACETA DE MADRID

DEL LUNES 29 DE OCTUBRE DE 1855.

MINISTERIO DE HACIENDA.
SEÑORA: Desde el momento mismo en que 
honrado por.la confianza de V. M. me encar
gué del despacho del Ministerio de Hacienda, 
llamó muy particularmente mi atención el es
tado y forma de la Deuda flotante del Tesoro.

Las justas exigencias del crédito, que no 
pueden olvidarse impunemente por Gobiernos 
dignos de este nombre, me hicieron atender 
con preferencia á las obligaciones de este 
servicio, y merced á los medios otorgados con 
mano generosa' por las Cortes Constituyentes, 
he conseguido hacer frente de una manera de
corosa para el Estado á las apremiantes nece
sidades producidas por dicha Deuda, en su 
mayor parte herencia del déficit acumulado 
por administraciones pasadas.

Pero los mismos esfuerzos empleados para 
sostener el crédito del Tesoro me han conven
cido de la imperiosa necesidad de variar en su 
cantidad y en su forma la actual Deuda flotan
te, muy superior en su importe, atendidas las 
circunstancias especiales de nuestro p a ís , á lo 
que fuera conveniente para la regular y mas 
acertada dirección del movimiento de fondos 
exigido por el Presupuesto general de la na
ción.

Para alcanzar la disminución necesaria de 
la suma á que asciende la Deuda flotante será 
tal vez indispensable la cooperación de las 
Córtes , si se considerase conveniente adoptar 
otros medios que los concedidos, y proponer á 
su sabiduría la aplicación de combinaciones di
versas encaminadas al propio objeto. En tal 
caso, al patriotismo de la Representación Na
cional acudirá en momento oportuno el Gobier
no de Y. M. reclamando los medios convenien
tes para aliviar una carga, que solo puede 
considerarse soportable cuando se juzga tran
sitoria. Al tener la honra de dirigirme á V. M., 
abrigo la esperanza de que no está lejano el 
d ia , en que por efecto, de la- nivelación de los 
Presupuestos del Estado, la consiguiente regu
laridad de la gestión del Erario público y el 
desarrollo de la riqueza nacional, consecuencia 
natural del buen órden adm inistrativo, sea 
posible extinguir ventajosamente la mayor 
parte de la Deuda flotante y limitar el guaris
mo de esta á los 200 millones de reales que en 
la exposición que en 1.* del presente elevé á 
las Córtes Constituyentes acompañando los Pre
supuestos generales del Estado, consideré su
ficientes para atender á los suplementos y an
ticipos que exija la puntual satisfacción de las 
obligaciones.

La reforma que desde luego considero po
sible , y que no ¡vacilo en proponer á V. M., es 
la variación de la forma actual de una parte 
de la Deuda flotante, variación aconsejada por 
los intereses del Erario, por los resultados de 
la experiencia propia, por el estudio y prácti
ca de otras naciones, y finalmente por las pres
cripciones de la ciencia económica, que tanto 
se olvidan en las múltiples é irregulares for
mas de las obligaciones cuyo conjunto lleva 
hoy impropiamente el nombre de Deuda flo
tante.

Imposible es, Señora, el buen servicio del 
Tesoro, ni que este pueda satisfacer con exac
titud las obligaciones del presupuesto mientras 
tenga que sufrir la presión de una carga que, 
á su carácter aprem iante, reúne la circunstan
cia de estar mal repartida y de figurar eh de
terminadas ocasiones por el duplo y aun el tri
ple de los ingresos de la época en que puede 
ser exigida. La continuación de semejante sis
tema producirá constantemente deplorables re
sultados y ahogos, quebrantos y entorpeci
mientos frecuentes en la gestión del Tesoro.

Y no bastará que este cuente con los re
cursos efectivos de un presupuesto nivelado, sin 
lo que no hay crédito posible; porque en un 
momento dado, la presentación, tal vez ama
ñada , de sus acreedores por Deuda flotant( 
exigiendo el pago.de sus créditos, baria em

barazosa la situación de la Hacienda mejor 
administrada, ú obligaría al Gobierno á sus
cribir á condiciones muy gravosas para salir de 
un conflicto creado por la voluntad ó la alar
ma de los prestamistas del Tesoro.

Para evitar estos graves inconvenientes es' 
forzoso que los vencimientos de la Deuda flo
tante se distribuyan convenientemente en el 
año económico por plazos bien calculados que 
abracen toda la duración del ejercicio corres
pondiente. Así se hace imposible una aglome
ración de obligaciones que abrume al Tesoro, 
y se da á los interesados en la Deuda flotante 
una garantía mas de la efectividad de sus cré
ditos, porque ni aun en circunstancias difici- 
es podrá temerse por aquellos que dejeu de 

ser pagadas sumas de escasísima importancia, 
si se las compara con los recursos corrientes 
del Estado, mucho mas cuando es sabida la 
justa preferencia que por la ley de 3 de Agosto 
de 1851 se concede á esta clase de débitos.

Movido por estas consideraciones, propon
go á V. M. la creación y negociación desde 1 
de Enero próximo de 200 millones de reales 
de billetes del Tesoro al portador, y nomina
tivos con interés de 6 por 100 al año ; y para 
s'acilitar y aun popularizar la colocación de es
tos valores aprovechando al mismo tiempo la 
existencia de los billetes que se hallan tiempo 
íá preparados, y de que se hizo uso reciente
mente, se emitirán de 6,000 rs. y de canti
dades múltiples de esta, de lo que resulta que 
os primeros ganarán un real diario de inte
rés y los de 12, 24 y 48,000, 2, 4 y 8 rs. dia
rios respectivamente. De esta manera Se con
seguirá la doble ventaja de hacer con mayor 
holgura y economía el servicio de la Deuda 
flotante, y de dar empleo á modestos capitales 
en la forma mas sencilla y reservada posible.

Si el servicio del Tesoro hubiese adquirido 
ya toda la regularidad que fuera de desear, 
los billetes cuya emisión tengo el honor de 
aconsejar á Y. M. solo deberían ser pagaderos 
en la Tesorería central, y su circulación estar 
limitada á la capital de la Monarquía. Pero ni 
nos hallamos en tiempos tan normales que 
puedan seguirse únicamente las reglas de la 
conveniencia, ni en Madrid funcionan todavía 
los establecimientos de crédito de una manera 
que facilite la trasmisión y aplicación de esta 
clase de valores. Por esta razón considero que I 
debe domiciliarse en las Tesorerías de provin- j 
cia una parte de los billetes del Tesoro que se 
emitan, teniendo oportunamente en cuenta los 
sobrantes de las mismas para los plazos y can
tidades de aquellos.

Deseando la mejor colocación de los nue
vos billetes, el Gobierno de V. M. juzga con
veniente que se conceda á sus portadores la 
facultad de entregarlos á sus respectivos ven
cimientos en pago de toda clase de contribu
ciones, impuestos, rentas y débitos al Tesoro, 
así como la de presentarlos como dinero efec
tivo en cualquiera fianzas y depósitos que se 
exijan por las dependencias del Estado. Estas 
facilidades no podrán en ningún caso ser per
judiciales, pues á fin de evitar todo quebranto 
en los intereses públicos, se adoptarán prévia- i 
mente por el Ministerio de mi cargo las pre
cauciones oportunas y se pasarán á la Admi
nistración las instrucciones que se consideren 
convenientes.

El propósito, que espero ver realizado, si 
V. M. se digna sancionar con su aprobación mis 
indicaciones, de que alcancen en el público 
pleno crédito y merecido favor los nuevos bi
lletes, me mueve á suplicar á V. M. que se 
conceda á sus tenedores el derecho de presen
tarse á cobrar mensualmente los intereses que 
les correspondan en las Tesorerías en que aque
llos estén domiciliados.

Para aumentar las ventajas de los intere
sados en los billetes cuya creación someto á 
V. M. y evitarles las incomodidades, peligros 
y gastos que causan renovaciones continuas, 
considero oportuno que se les faculte ó pro- 
rogar su plazo por dos meses cuantas veces lo 
estimen conveniente, hasta que el Gobierno 
de V. M. se halle en el caso, si lo creyese opor

tuno, de exigir que realicen sus créditos en las 
fechas de los vencimientos respectivos. Para 
disfrutar de este beneficio bastará que los te
nedores de billetes no se presenten al cobro el 
dia en que venzan dichos valores; pero en 
justa reciprocidad de lo que el Gobierno hace 
en su favor, se entenderá también que en el 
hecho de no presentarse al cobro, los tenedo
res de billetes consienten en su renovación 
por dos meses.

La realización de esta reforma, señora, 
debe producir ventajosos resultados al Erario’ 
y esta sola consideración basta para recomen
darla á V. M. Si su primer ensayo en nuestro 
país no respondió á las esperanzas que hiciera 
concebir, confio que el segundo, basado sobre 
la experiencia adquirida y aplicado en condi
ciones y bajo reglas convenientes, ha de ser 
provechoso á la vez á los intereses y al servi
cio del Estado.

Por las razones que van expuestas, y de 
acuerdo con el parecer de vuestro Consejo de 
Ministros, tengo la honra de proponer á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Octubre de 1855.— Señora. =
A L. R. P. de Y. M .«  Juan Bruil.

REAL DECRETO.

Do conformidad con lo propuesto por mi Minis
tro de Hacienda, y de acuerdo con el parecer de m 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente.

Artículo 1.° Desde t d e  Enero próximo y  como  
parte de la Deuda flotante del Tesoro, se emitirán 
y negociarán 200 millones de reales de billetes del 
mismo, con interés de 6 por 100 al año.

Art. 2." Dichos billetes serán al portador ó no
m inativos, según lo exija la conveniencia del Teso
ro y la de los interesados, y vencerán en el último 
dia de cada uno de los doce meses del año próximo 
de 1856.

Art. 3.° Los billetes al portador serán de 6,000, 
12,000 , 21,000 y 48,000 rs. con uno, dos, cuatro y 
ocho reales diarios de interés respectivamente.

Art. 4.° Los billetes nominativos se emitirán por 
cantidades múltiples de 6,000 rs.

Art. o.° Podrá domiciliarse el pago de la parte 
de billetes que se juzgue conveniente en una ó mas 
de las Tesorerías de provincia de la Península.

Art. 6.* Los billetes del Tesoro serán admisibles 
á sus vencimientos como dinero efectivo en pago de 
toda clase de contribuciones, im puestos, rentas y 
débitos al Tesoro, y recibidos del mismo modo en 
cualesquiera depósitos ó fianzas que se exijan por 
las dependencias del Estado.

Art. 7.” Los tenedores de billetes sin esperar á 
su vencimiento podrán acudir á las Tesorerías en 
que estos se hallen domiciliados, los dias últimos 
de cada m es, á percibir los intereses que les cor
respondan.

Art. 8.° Los billetes del Tesoro son renovables, á 
voluntad de sus tenedores, por plazos de dos meses 
hasta que el Gobierno considere oportuno efectuar 
su pago en los plazos respectivos. Se entenderá re
novado por dos meses el billete que no se haya pre
sentado á su cobro el dia de su vencimiento.

Art. 9.° El Ministro de Hacienda adoptará las 
disposiciones convenientes á la ejecución del presen
te decreto.

Dado en Palacio á 2 4  de Octubre de 1855.=>Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Hacien
da, Juan Bruil.

SEÑORA: En las leyes orgánicas dictadas 
3n 1845, al establecerse el sistema tributario, 
se comprendieron por razones de conveniencia 
y equidad, bajo el nombre de contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, todos los pro
ductos que rindieran estas distintas clases de 
riqueza , para que aglomeradas las utilidades 
líquidas de cada individuo sirviera de base á 
la imposición.

En aquella época reconociéndose la falta de 
una estadística, se creyó aventurado sin duda 
descender á.la práctica de subdivisiones mas 
Jeterminadas de los productos del suelo para 
i plica ríes reglas especiales, porque si bien 
por un lado podria demostrarse de un modo 
preciso la índole y naturaleza de las diferen
tes riquezas llamadas á contribuir, consiguién
dose mas fácilmente corregir las desigualda
des absolutas y relativas , también por otro 
se hallaba expuesto este método á embarazar 
las operaciones avalúatbrias por la diversidad

misma de la índole especial de las tres ri
quezas hasta el punto de no poderse hacer 
efectiva con la regularidad debida la cifra re
partida entre los pueblos y contribuyentes 
La necesidad apremiante entonces, y aun hoy 
dia ,; es realizar los 300 millones de contribu
ción territorial con puntualidad y con los me
nores vejámenes posibles.

Desde aquel tiempo la Administración pro
curó adquirir los datos que Je permitieron 
los limitados recursos de que pudo disponer 
para tener un conocimiento cabal de cuál era 
la importancia de la propiedad territorial 
rústica y urbana, cuál las utilidades del cul
tivo y también las ganancias de la ganadería 
propiamente dicha. Las noticias reunidas en 
los diez años trascurridos, si bien preciosas é 
interesantes, distan mucho de la exactitud y 
uniformidad apetecibles para distinguir, sin 
exponerse á graves errores, cuál es la can
tidad con que cada clase de riqueza á que 
afecta la contribución territorial, debe figurar 
en la composición del guarismo cíela ca
pacidad imponible que hoy se conoce.

Si es un axioma constante de toda bue
na Administración que esta no debe aventurar
se á ensayos peligrosos que puedan perturbar 
el órden establecido, tampoco es conve
niente permanezca estacionaria sin aprove
char las lecciones de la experiencia, los ade
lantos déla ciencia y los elementos reunidos y 
que se puedan reunir, para que estudiados con 
madurez se adopten las medidas y se establez
can los sistemas mas ventajosos para el des
arrollo de la riqueza pública y la exactitud de 
los ingresos legítimos del Tesoro.

La división del producto en renta de las 
tierras y el beneficio que resulta al colono por 
el cultivo, no es por ahora de una necesidad 
absoluta para que la Administración marche 
sin encontrar insuperables obstáculos en el ca
mino de progreso y justicia que se ha traza
do, aunque es cuestión suscitada por ilustrados 
economistas que merece también un detenido 
estudio, porque la índole de ambas riquezas 
está expuesta á los mismos accidentes de in
movilidad, prosperidad ó decadencia, razón 
por la que ninguna medida encaminada á 
proteger la una perjudicaría á la otra.

Mas no sucede esto respecto de la ganade
ría, cuya existencia, fomento ó ruina, puede 
depender, y depende con efecto, de causas 
ajenas enteramente á las que influyen en 
aquellas; y por este poderosísimo motivo, como 
por la particularidad de que la riqueza pe
cuaria, tan variable de suyo, y sujeta además 
á diferentes trasformaciones y cambios re -  
jentinos, entiende el Ministro que suscribe 
sería oportuno estudiar detenidamente la con
veniencia de sujetarla á una legislación espe
cial , fijando la cuota con que deba contribuir 
iara las atenciones del Estado , tan pronto 
como sea también posible distinguir la gana
dería dedicada á la labranza de aquella que 
aisladamente forma una granjeria mas ó me
nos importante, mas ó menos lucrativa por 
la reproducción, por la recría y por los demás 
medios á que apela el ganadero para elévar 
las utilidades del capital invertido en esta ri
queza semoviente.

La Sección especial de Estadística , creada 
por Real decreto de 21 de Agosto último, que 
existe en la Dirección de Contribuciones, no 
cuenta por sí sola con los elementos necesa
rios para dar feliz cima á obra de tanta mon
ta y trascendencia: pues por mucho que sea 
‘el celo é inteligencia de los individuos que la 
componen, no es posible puedan dedicarse 
con la asiduidad que requiere esta clase de 
trabajos, ni tampoco debe suponérsele el cau
dal de conocimientos teóricos y prácticos que 
se necesitan para resolver las importantes 
cuestiones complejas que nacen de la diversi
dad de nuestro clima y costumbres.

También, Señora, será muy conveniente re
visar y examinar de nuevo al mismo tiempo los 
trabajos estadísticos ejecutados hasta el dia, 
así como el sistema de sus operaciones ava- 
luatorias, por si se creyese necesario introdu
cir alguna mejora ó adoptar otro plan mas

breve y adecuado para obtener seguros y 
prontos resultados en este interesante ramo 
de la Administración pública.

Fundado en estas consideraciones me atre
vo á proponer á V. M. la creación de una Jun
ta compuesta de personas entendidas y versa
das en la materia que, con vista de los datos 
reunidos y demás antecedentes que posee hoy 
la Administración, y adquiriendo los que juz
gue indispensables, examine, estudie y re
suelva la cuestión de si será oportuno y con
veniente segregar de la contribución territo
rial la riqueza pecuaria, y sujetarla á una 
imposición especial, graduando con la posible 
exactitud la importancia de esta, y determi
nando con precisión y claridad la fórmula del 
impuesto , y redactando al mismo tiempo el 
reglamento para la exacción de las cuotas, si 
el pensamiento resultase ventajoso. Así tam
bién deberá ocuparse la misma Comisión del 
exámen y estudio de la marcha seguida por la 
Administración para la formación de la esta
dística territorial, proponiendo, si fuese nece
sario, las reformas ó planes que considere mas 
adecuados y convenientes.

En su consecuencia, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tengo la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 28 de Octubre de 1855.=»Señora,— 
A L. R. P. de Y. M.=»Juan Bruil.

REAL DECRETO.

Accediendo á lo que me ha propuesto el Minis
tro de Hacienda, de conformidad con el Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1! Se crea una Junta de personas en
tendidas y de reconocida ilustración, que se en
carguen do estudiar con la brevedad posible la 
conveniencia de si la riqueza pecuaria que hoy figu
ra amalgamada con la rústica y  urbana, puede y  
debe, sujetarse separadamente á  un  impuesto-espe
cial, ocupándose al mismo tiempo de investigar la 
importancia de la ganadería de labor de la que está 
destinada á granjeria y usos industriales, redac
tando en su caso el reglamento que ha de regir 
para la exacción de las cuotas individuales.

Serán también objeto de exámen y estudio de la 
misma Junta, el sistema seguido por la Administra
ción para la formación de la Estadística territorial 
del Reino y ejecución de sus operaciones avaluato- 
rias, proponiendo en caso necesario á mi Gobierno 
las medidas ó reformas que considere oportunas.

Art. 8 .a El Gobierno facilitará á dicha. Junta 
todos los auxilios, datos y antecedentes que nece
site , y dispondrá que las Autoridades y funciona
rios públicos contribuyan á la adquisición de los 
que la misma juzgue precisos para el mejor desem
peño de su cometido.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.-—Está rubricado 
de la Real mano.s*=*El Ministro de IIacienda, Juan 
Bruil.

La Reina ( Q. D. G.) se h a  servido mandar 
se publiquen por Suplemento de la Gaceta del 
Gobierno los documentos siguientes:

1.“ El estado letra E, denominado « Com
paración del presupuesto de ingresos y gastos 
ordinarios para el año de 1856 con el pre
supuesto de ingresos y gastos ordinarios del 
actual.»

2.° Dos estados, en concepto de pormeno
res de aquel, estableciendo iguales compara
ciones; uno respecto de las contribuciones 
rentas y ramos del de ingresos, y otro por ca
pítulos del de gastos.

3? La nota ó memoria qu,e explica las d i
ferencias y alteraciones hechas en los servicios 
que comprenden las secciones del presupuesto 
que corren á cargo del Ministerio de Hacienda.

4“ Y por último, resúmenes de los pre
supuestos de gastos del último quinquenio se
gún las.cuentas definitivas de los mismos.que 
haya redactado la Dirección general de Conta
bilidad, clasificados con arreglo á los formados 
para el año inmediato de 1856 y los seis pir- 
meros meses del de 1851.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
20 de Octubre de 1855. —Bruil. —Sr. Jefe de 
la sección de presupuestos.
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e Baja para 1 8 8 6 .................. * ............................ . . . .  . ........ 7 4 , 9 5 6 , 1 8  4 3 7 . 2 7 5 , 2 5 7

Madrid 1 . °  de  Octubre de  1 8 0 5.«=BruiC

• ; . , * j* . .

I N G R E S O S .

•; ; ■ = ‘ 1 

: Compa/raáon por ramos del presupuesto de ingresos ordinarios para el año de 1 8 5 6

c á n  el del Mo de 1 8 5 5 .

i

DESIGNACION DE LOS VALORES.
Valores 

para 1856.
Valores 
de 1855.

; DIFERENCIA 

Aumentos.

S DE 1856. 

Bajas.

Cptáribuchfiés ó impuestos.
*

Contribución de inmuebles , cultivo v g a n a d e r ía . ........... . ................. 3 5 1 0 6 3 0 0 0 n.(ÍA ftÁfl Aítrt Oí AAí) A A A
— —-— — ;— dej subsidio imlust/ial y de com erc io .  . . ............................... ..
Derechos ’de h ipotecas........... ....................................... ..
Veinte por ciento de propios ......................................................•................................
Impuesto sobre grandezas y títulos.. . . ............................... i. . ; ............... ..
Kxpedición y toma de" razori de l íta los . . ..............................................................
Itópncstó do - mi nas . . . . . . . : . . . . . .  ..................................... ............................

5 i  .0 0 0 ,9 0 0  
2 3 .0 0 0 ,0 0 0  
. 5 ,0 0 0 ,0 0 0

7 0 0 .0 0 0
2 0 0 .0 0 0  

6 .6 0 0 ,0 0 0
1 1 0 .0 0 0 ,0 0 0

))

,> V , \l U V , V U M
5 2 .0 0 0 ,0 0 0  

: 2 1 .0 0 0 ,0 0 0  
7 .0 0 0 .0 0 0

7 0 0 .0 0 0
2 0 0 .0 0 0  

■ 6 6 0 0  00 0

o L. U U U , U U U
»

2 .0 0 0 .0 0 0

)>
» ,

»
»
»

2.0 0 0,0 0 <
»

Contribución <ta puertas y  con su m os . ..................................... ;...............
JMez por diento de administración de participes................ •........................

• V. ♦UVi/jVvV/

))
1 4 0 .0 0 0 ,0 0 0 )>

Arbitrio» que estuvieron afectos é la amortización de M Deuda. ’ . . ... . 
Conceptos eventuales en g e n e r a l . ......................  . ..............

6 .6 0 0 ,0 0 0
1 .0 5 0 .0 0 0
1 .2 1 6 .0 0 0  

100,0.00
1 3 00 0 0 0

6 .0 0 0 ,0 0 0  
1 .0 0 0 ,0 0 0  
1 21 6 000

6 0 0 ,0 0 0  
A A A

»
)>

Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. . ......................... ..
O U , U U V »

Contingente de pósitos.................................... .. ........................... .. ...................
* 1 » /*4 l v |V U V 

10 0 -000
»

Imprenta nac iona l . .^ .............................i ........................................................................
1 v irj U v v

1 3 00 00 0
»

Establecimientos penales.. . . .................... .. ................................................................
Líneas electro-telegráficas..................................................... ..  . . ! ................. .. .. . . ,
Atrasos hasta fin de 1 849 de contribuciones é impuesto*» suprimidos.. . .
Atrasos hasta fin de 1 8 49 de contribuciones é impuesto^ vigentes..........
Monte pió de Jueces de  primera instancia............................ ..  .y . . . .  .

i » u y v j v V O
1 .4 2 4 ,0 0 0

4 2 0 .0 0 0
3 0 0 .0 0 0
3 0 0 .0 0 0
4 0 0 .0 0 0  
))

1 .4 2 4 .0 0 0
»

3 0 0 .0 0 0
3 0 0 .0 0 0
)>

f)
4 2 0 .0 0 0
»
D

4 0 0 .0 0 0
))

»
. »

» - 
»

Productos varios de los ramos de Gobernación................... i. . . . . . . . .  . 5 0 ,0 0 0 5 0 ,00

5 7 4 .6 1 0 ,0 0 0 399.1  9 0 ,0 0 0 1 7 7 .4 7 0 ,0 0 0 2 .0 5 0 ,0 0

*■ Aumeiilo líquido p a ra  1 8 5 6 .  . . 1 7 5 .4 2 0 ,0 0 0

. Reñías estancadas,

Tabacos. . ................. ............................................. .............. ..  . . . .................... 21 0 .0 0 0 ,0 0 0 2 0 5 .0 0 0 ,0 0 0
9 0 .0 0 0 .0 0 0
3 2 .0 0 0 .0 0 0  

8 .0 0 0 ,0 0 0

3 000  000
g *L .  . . . . . • . .............. .............. . . .  ................................................ 1 0 6 .0 0 0 ,0 0 0

tj 0 \J V \* y A" \f lf 
1 6 .0 0 0 ,0 0 0  

2 .0 0 0 ,0 0 0  
1 .2 7 1 ,0 0 0

Efectos timbrados......................... 3 4 .0 0 0 ,0 0 0
9 .2 7 4 ,0 0 0 »

Documentos de vigilancia........................................................ .. .5 • - ......................
Tapél de úiath^uláS y diplomas............................ ...................... i............ i ................
Atrasos hasta <fin de 18 19 de rentos estancadas. . . . . .  ..................................

2 .2 0 0 ,0 0 0
7 .4 0 0 ,0 0 0

»

6 .0 0 0 ,0 0 0  
6.904),000 

3 0 0 ,0 0 0

»
3 0 0 ,0 0 0
»

3 .8 0 0 ,0 0
»

3 0 0 ,0 0

3 6 8 .8 7 4 .0 0 0 3 4 8 . ¡£00,000 2 4 ,7 7 4 ,0 0 0 4 .1 0 0 ,0 0

Atimeiito liquido p a ra  1 \8 3 6 _____ 2 0 .6 7  4 ,0 0 0

A duanas.

Derechos de arancel. ..  . .  * .............. ................ .. .i. ............................
— —-;— r- de .nayegacion , piieí tos y  faros. . . . ......................................................
---------------m e n o jé s ............................................................... ................................................
(Toíuisos.— Patté que c o rr esp on d e  á la. Hacienda................................................
Poltoía sanitaria, , ; ................. .................................................  .

2 0 4 .0 0 0 ,0 0 0
6 .8 0 0 ,0 0 0
1 .4 0 0 .0 0 0  

6 0 0 ,0 0 0
1 .2 0 0 .0 0 0

1 58 ,20 3 ,1  55
6 .7 0 0 .0 0 0
1 .3 0 0 .0 0 0  
1 .0 0 0 ,0 0 0  
2 .7 9 6 ,8 4 5

4 3 .7 9 6 ,8  13 
1 0 0 ,0 0 0  
1 0 0 ,0 0 0
»
»

» .

»
4 0 0 , 0C 

1 .5 96 ,8 1

«•- ■■ •- : * ' 21 4; 0 0 0 ,0 0 0 1 7 0 .0 0 0 ,0 0 0 4 3 .9 9 6 ,8 4 3 1 .996 ,84

Aumei%to liquido p a ra  1 3 5 6 .  . . .  4 4 .0 0 0 ,0 0 0

DESIGNACION DE LOS VALORES,
Valores 

para 1856.

Valores 

de 1855.

DIFERENCIAS 1)

Aumento?.

E 1 8 5 6 .

Baja s.

Loterías, Casas de moneda .y Minas,

Casas d& m on eda ............................ ..........................................* .......................................;
Mina3 de Almadén y Ahnadenejos.......................................  1 2 .4 0 0 ,0 0 0 1
------ - de Linares............................... ........................... ...................... 1.8 44 ,0001
------ - de R iotinto ...............................................................................  1 0 .0 0 0 ,0 0 0  j
------- de Falsot, Marbella y Alcaráz............................................. 40 ,00 0  )

Atrasos hasta fin de 1 849  de Loterías, Casas de moneda y Minas..............

8 7 .0 8 3 ,6 0 o
6.99-4 ,330

2 4 .2 8 4 ,0 0 0

6 ,4 00

8 6 .0 0 0 ,0 0 0
6 .0 0 0 ,0 0 0

2 3 .000 ,00 '0

6 ,3 0 0

1 .0 8 3 ,6 0 0
9 9 4 ,5 5 0

1 .2 8 4 ,0 0 0

100

»

»

»

1 1 8 .3 6 8 ,5 5 0 1 1 5 .0 0 6 ,3 0 0 3 .3 6 2 ,2 5 0 »

Aumento líquido para 135 6 _____ 3 .3 6 2 ,2 5 0

Bienes d d  Estado .
•

Ventas y  redenciones antiguas á metálico y  equivalencias á papel de la
Dencter.................... .. ..........................................................................................................

i De los Bienes del Estado......................... 1
Rentas de los bienes del Estado. j De los del Clero..................................  . . . )

i
‘ 3 .7 9 7 ,0 0 9  

-22 .796 ,325

n

1 9 .8 0 0 ,0 0 0

3 .7 9 7 ,0 0 9

2 .9 9 6 ,3 2 5

2 6 .5 9 3 ,3 3 4 1 9 .8 0 0 ,0 0 0 6 . 7 9 3 ,3 3 4 »

. Aumento liquido p a ra  1 8 3 6 . . .  6 .7 9 3 ,3 3 4

U a í A i n

, ; Ramos centralizados.

i Beneficios én el ramo de Preces á R o ma . . . . . . . . . . . . .
>

I Derechos obvencionales de los Consulados de Bayona y
De E sta d o . . . ( Marsella. ...................................................................................

i  Derechos de los pasaportes que se visan en el extranjero,
Derechos de traducciones............................................. ..

De Gracia y Justicia.— Derechos de Cancillería. . ................................................
.^Fincas ai servicio de la Administración militar....................

De Guerra,. . < Fletes de buques en Ceuta...................................................
(Pases de la línea de Gibraltar........................... ............................
I Depósito hidrográfico ........................................................................
i Observatorio astronóm ico .................................. ..  . . . .  . . . .  ,
j Ventas y auxilios................................................. .................

De Marina.. . (Patentes de navegación y contraseñas...................................
1 Aimadrabas ..................................... ...................................................
1 Fincas al servicio de la Administración de Marina..  . .
* Vapores c o r r e o s .................................................................... ..

De G obernacion .=C orreos .................................. .. .....................................................
/Montes y  plantíos....................... .....................................................
i Fincas y  rentas del ramo de C om ercio . ................................
1 Industria .................... .. ..................................* ................

(
í

: i

1 .3 * 4 ,0 0 0

6 0 ,0 0 0

3 0 ,6 3 2

í . 07 1 ,526  

2 5 .0 0 0 .0 0 0

4 0 0 ,0 0 0

1 .1 0 0 ,0 0 0

8 6 ,0 0 0

2 .5 5 9 .0 0 0

2 5 .0 0 0 ,0 0 0

9 9 4 ,0 0 0

»

1 .51 5 ,526

n

4.0 40 )000

5 5 ,3 6 8

»

n

] Escuelas especiales..........................................................................
1 6 .7 7 8 ,6 6 6 16 380 006 398  66 6i »

1 Caminos ............................................. ............... ..
I U i »J U V j V v v 19 .1 U j U U \J

1 Canales . . .................................. ................................................
[Boletín Oficial y  otras publicaciones de F om en to ............
\Atrasos hasta fin de 1 8 49 de los ramos de F om en to . .  .

4 7 .3 3 7 ,8  2 (I 45 .525 ,001) 2 .908 ,1  92!• 1 .0 9 5 ,3 6 8

Aumento liquido para  1 8 56 ................ 1.81 2 ,82  4

Ramos ordinarios del Tesoro.
. • ,

R/iIMín nfrfMnl dfd \TiniQforín dp. íTaedenda .................................... . . . 1 5 2 ,0 0 '0 2 0 1 ,3 6 '0 » 4 9 ,3 6 0
8 40 ,00  
2 0 0 ,0 0

0 8 4 0 ,0 0  
0 2 0 0 ,0 0 '

0 »
■Rr»infr>rrrnc r»nr> cnaldnC V Orasfrw df> fóflrr.ir.ins e.PVTadoS. .................................. 0 » >>. « V . i . t x  J ----- ............................. ........................................................................................................

1 .1 9 2 ,0 0 0 1 .2 4 1 ,3 6 0 » 49,3(50

B aja líquida en 1 8 5 6 . ..............  4 9 ,3 6 0

Ramos eventuales del Tesoro.

nncAMonfr» d¿» 1 V nnr 1 0 0 sobre los haberes .................................. .. 3 5 .8 8 9 ,6 3
7 4 .0 9 9 ,7 7

n

»

4 5 0 .0 0 0 ,0 0  
4 6 1 .9 5 8 ,6 4  

6 0 .0 0 0 ,0 0

6 5 .0 0 0 ,0 0

0 » 1 4.1 10 ,366
4 )> . . : 

6 0 .0 0 0 ,0 0 0 ,

6 5 .0 0 0 ,0 0 0

2 00 .000 , ,000

Productos líquidos y descuentos.de empleados de las Cajas de Ultramar..
Producto de la negociación de acciones de Obras públicas............................
Negociación de obligaciones á metálico de compradores de bienes nacio

nales ant iguas...................................................................... .. .......................................

0 1 2 . 141 , 13
0 »

0 » '
Producto líquido de la emisión de los 230 millones de reales en billetes 

del Tesoro, autorizada por la ley de 1 4 de Julio ú lt im o............................
l

» 2 0 0 .0 0 0 ,0 0 0 • » .

1 0 9 .9 8 9 ,4 0 8 4 3 6 .9 3 8 ,6 4 o 1 2 . 14 1 , 1 3 4 3 3 9 . l f 0 ,3 66

B aja  líquida p ara  i 8 5 6 -------  3 2 6 .9 6 9 ,2 3 2

Madrid 16 de Octubre de 1 8 5 5 .— El Jefe dé l a  sección de Presupuestos , Gabriel Alvarez.

GASTOS.

Comparación por capitidos del presupuesto de gastos ordinarios para el año de 1 8 S 6  con el del año
de 1 8 8 5 .

n Créditos Créditos DIFERENCIAS DE 48SG.*o
c
o

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
para 1856. de 1855. Aumentos. Bajas. .

• SECCION PRIMERA. 

Casa Real.

• ,• - ?■ '

1 . Dotación de S. M. la R eina .............................................. 28  000 000 9 »

2.
3 .

4 .

____ de S. M. el R e y . .........................................

de la Serma. Sra. Princesa de Asturias Dona María Isabel here
dera directa de la Corona....................................................

de la Serma. Sra, Infanta Dona Matía Luisa Fernanda y su f i  
mitin.........................................

1.000,000 

1.000,000 

1 . 5 0 0 , 0 0 0

A* u i i; v v é v v U. 
1.000,000

1.000,000

1 . 5 0 0 , 0 0 0

)>

»

>>

»

5 . del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula y su familia 1 . 5 0 0 , 0 0 0 1 .5 0 0 , 0 0 0 » >)

3 3 .0 0 0 , 0 0 0 33.000,000 ))

Diferencia liqu ida . . . . . . . . »



n-01
*9.
C
Ou¡

. . . W*  ¡

‘DESIGNACION DE LOS QASTOS.
Créditos 

para 1856.

Créditos.

de 1355.

DIFERENCIA

Aumentos.

Í S  Dfe 18Í6.

Bajas.

' S E C C I O N  S E G U N D A - . ‘ i '. i ■ ■ ;

? Cuerpos colegisladorcs.

SENADO.

. ¡
o q g  f. a Q 3 f; 4» n 0

Mater ial  de id.  id . . .  ¿ , ........................... ... . . , . 1 ........................ ,
5 O v , 1' J  V/

3 7 , 0 0 0

O v v j Ü V'
3 7 , 0 0 0 ¡f

»
j)

í . •

/CONGRESO DE * ,0$ IMPUTADOS.

3 .
4 .
5 .

P e r s o n a l  de  lar» o f i c i n i s  del,  C o n g r e s o .  . . . ......................................................... ... . . . .
Mat e r i a l  de  i d ,  ̂ e l f ; . . . . .  . ^ . . . . ..................................................

Gast os  e x t r a o r d i n a r i o !  de  i d ................. ... ................................................. ................. , .

4 4 0 , 0 0 0  
9 7 0 , 0 3 0  
i 0 0 , 0 0 0

4 4 0 , 0 0 0  
9 7 0 , 0 8 0  

1 0 0 , 0 0 9

■ ■ i, 
9 
»
»

)>

w

L • í ■ •
T/RIBUXAL, DE r.tJEKT-AR DEL RF1N0.

6 . P e r s o n a l  del  T r i b u n a l  de  C u e n t a s  dal  R e i n o . .................................. ........................................ 4 1 0 , 0 0 0 4 I 0 , 0 0 0 » JO
t

2 . 2 4 9 , 5 3 0 2 . 2 4 9 , 5 3 0 )) ))

\ S E C C I O N  T E R C E R A . D ifc r e íic ia  l i q u i d a . . .

1 D euda del Estado.

V .

d b c b a  c o N s o i C b m n  y  a m o r t i z a d l e .

Í¡AA Ck í\ f\‘
2 . I nt er e s e s  de  la De uda«con s o l i dada  al  3 por 1 0 0 ..................................... ............................. i 0 2 . 9 0 1 , 4 5 5

oul i . üOO
1 0  2 . 1  3 4 , 9 0  0

)> V

1 6 0 , 4 9 5
6 . 0 0 0 . 0 0 0

»

3 . I n t e r e s e s  de la D e ud a  di ferida al 3 por  1 0 0 ...........................<■.............................................. 6 4 . 0 0 0 , 0 0 0

»

5 8 . 0 0 0 , 0 0 0  

1 8 . 0 0 0 , 0 0 0
pri -
lido | A m o r t i z a c i ó n  de  Deudía n o  c o n s o l i d a d a . . ....................., . .  . . . . . . . .  ....................... 1 8  AOf) AOR1 O.UUvjUv C

1 6 7 . 3 0 1 , 4 5 5 1 7 8 . 7 3 4 , 9 6 0 6 . 7 6 6 , 1 9 5 1 8 . 0 0 0 , 0 0 0
i • . . .  ........................

. ■ í . ; : • • - • ■ B aja f ¡¡q a id a  v a r a 1 4 8 5 6 V •T'I.‘S 3 3 , ' 5 0 i5 i ' í

4 ,
5 .

-. A c c i o n e s  do c a r r e t e r a s .  . ........................................................................
------------ do  f e r r o - c ^ r i l e s .•. . ....................... ................................................. ................ ...

. .Créditos p r e v e n t i v o s  para i n t er es es  de  a c c i o n es  de o b r a s  pú bl i c as  á e m i t i r , .

1 7 . 1  i 9 , 9  i  0 

. 4 3/2 4 4 , 6 4 0
# . .

4 7 . 1 0 4 / 8  <>'0 
• 1 1 . 8 5 3 , 0 0 0  

2 . 0 0 0 , 0 0 0

' 4 5  f 0  ?; 0  
' 1 . 3 0 1 . 6  4 0  

»

■ » ! 
y>

2 . 0 0 0 , 0 0 0

3 0 . 3 6 4 , 5 8 0 3 0 . 9 5 7 , 8 9 0 1 . 4 0 6 , 0 9 0 2 . 0 0 0 , 0 0 0

DEEDA DFL TESORO.
r a j a líq u id a  p a r a  1 1í 5 6  . . • 5 9 3 , . : n o

6 . I n t e r e s e s  de  la Deuda  d o l a n t e  del  T e s o r o  . . . . . . ............................................................ 3 5 . 0 0 0 , 0 0 0  
1 0 . 0 0 0 , 0 0 0  
1 2 . 0 0 0 , 0 0 0  

3 . 4 4 7 , 0 1  3

3 5 . 0 0 0 , 0 0 0  
1 0 . 0 0 0 , 0 0 07 .

8 /
I n t e r e s e s  y  a mo r t i z a c i ó n  d e  bi l l e tes  de  la de uda  del  m a t e r i a l ..................................
Deuda at rasada  del  pe r s o na l  c)cl T e s o r o ................. .................................. j  9 d h a  o n n

9 . Di f e r e nt e s  ob l i gac i on e s  del  T e s o ro  a t r a s a d a s .............................. ..............................................
• 6 . 8 6 8 , 7 3 6 )1

))

1 . 4 2 1 , 7 2 c
p n -
clru Gast os  do e j e r c i c i os  c e r r a d o s .................................. ................................... ......................................... 9 AA A A A 2 0 0 , 0 0 0A IM» , U U U

6  2 . 4  4 7 , 0 1  3 5 2 . 0 6 8 , 7 3 6 1 2 . 0 0 0 , 0 0 0 1 . 6 2 1 , 7 2 c

A lim en to  iíq n id o  p a r a  1 8 5 6 . . . ;  1 0 . 3 7 ^ 8 2 7 7

■ S E C C T O N  C U A R T A .

C argas de justicia.

7 . 0 7  3 3 0 9 7   ̂o f» r, h o ,1 qq o t (

R e c o m p e n s a s  por  s a l i n a s .......................................................................................... 3 5  5 . 0 2 9
í . u o , u 4 y 

4 1 0 , 1 2  1 
1 . 3 6 9 , 2 5 1

))
))

'1 o o , •» 4 V
0 1 , 0 9 1  
h 6 , 8  75A s i g n a c i o n e s  s o b r e  t e r r e n o s  y  d e r e c h o s  del  E s t a d o . 1 . 3 1 8 , 3 7 7 ))

R e n t a s  d e c i m a l e s . ............................ .......................................................................................................... ... 1 3 0 , 0 0 0  
o i a -i9 e

1 3 0 , 0 0 0
O t o  s> q

)) »
4?<

A s i g n a c i o ne s  á c o r p o r a c i o n e s  m u n i c i p a l e s . . . . ...................................................................

j  i- .j , .) a

7 0 , 3 9 3
y 9  o , o ¿ y 

7 9 , 3 9 3  

; 2 7 0 , 7 2 9  
1 . 1  0 0 , 0 0 0  
2 . 0 7 4 , 0 5 8

))

»
»
»

Ce n s o s  y  p e n s i on e s  a f e c t as  á f incas  del  E s t a d o .................................................................... ...
R e n t a s  v i t a l i c i a s .  . ................. .........................................................................................
C o n d o n a c i o n e s . . . ........................... ... ; ................. ...........................................................

2 0 9 , 1  7 6  
1 . 1  0 0 , 0 0 0  
2 . 0 7 1 , 0 3 8

»

' -  ))

1 , 5 5 "
»

• »

0
1 3 . 3  4 2 , 8 7 1 1 3 . 5 8 5 , 7 3 3 D 2 4 2 , 8 6 ' :

i
}
\ Itaj'Ví l íq u id a  p a r a 1 8 5 6 . .  2 4 2 . 8 6 2

, , - ' L .  SECCION QUINTA.

i Clases pasivas.

j T- f O O 6% P O 2 5 6 , 6 6 í 
! . 8  0  0 ,0  0 1 

5 2 .0 0 < 
2 0 .0  0  í 

1 . 4 0 0 , 0 0 !

í 4 . 4 o o , z o o
1 3 . S O » , 7 7 8  

6 0  0 , 9 8  0 
0  1 2 , 3  1 2 

5 3 . 1  2 4 , 3 9 3
J O A O 3) '"7 / 1

4 . 6  9 { , 9  3 6 0

1 1 5 . 6 6 2 , 7  7 8 
6 5 2 , 9 8 0  
6 3 2 , 9  i 2 

5 4 . 5 2 4 , 3 9 3
IA AAi.\ y* f J

))

ico. /

Haber es  y s u m i n i s t r o s ; d e  c o n v e n i d o s  do V e r g a r a ...................................................................
R e t i r a d o s  de G u e r r a  M a r i n a ...............................................................................................

))
»
»

1

c i vi l e s .  ................................................ ......................................................................
Mont e  pío de J u e c e s  de p r i m e r a  i ns t a n c i a  . . . ; ...................................................................
J u b i l ad o s  de todos  los M i n i s t e r i o s ................. ... ........................................ ..........................

. Ces ant es  de id. y e m i g r a d o ».de A m é r i c a . . . . . ................. ... * .. . . .  .

1 y . u o l , / 1
1 7 . 2 5 0 , 6 7 9  

9 9 1 , 3 7 4  
1 3 . 0 8 6 , 5 5 6  
1 6 . 9 3 6 , 6 9 4

1 9 . 0 8 2 , 7  41 
1 7 / 2 5  0 , 6 7 9  

4 0 0 , 0 0 0  

18.. 5 8  6 ,5 3 ’5 
1 8 -, 3 3 6  6  9 4

))
»

5 9 1 , 2 7 4
»
» *

j)

5 0 0 , 0 0 1  

1.* 4 0 0 , 0 0 1
2 0  0 . 1  7 8 1 1 0 . 1 7 8 9 0 , 0 0 0 • »

i 4 5 : 1  3 7 , 4  3 2 1 4 9 . 9 3 4 , 8 4 6 • 6 8 1 , 2 7 4 5 . 4 2 8 , 6 6 1

Da j a  liq u id a1 p a r a  1 8 5  6 . .................. 4.7-1

; .  SECCION SEXTA.

i
• Obligaciones eclesiásticas.

4 . P er sona l  del  Clero s e c u l a r ....................... .. ..................................... .. .....................................
1 1 2 . 7 8 9 , 5 3 4  

3 8 . 7 8 7 , 1  8 2  

1 1 . 2 8 3 , 2 3 8  
3 . 3 2 2 , 3 8 0  

6 0 6 , 0 0 0  
1 0 9 , 2 0 0

1 1 9 . 0 9 5 , 4 5 9
2 -. Material  de  i d ................. ........................................................ ............................................................................

» 0 . 3 0 5 , 9 2 1

3 .
4 .
5 .

P e r s o na l  do re l igiosas  e n  c l a u s u r a ....................... . , . « ..................................* ..............................

Mater ial  d e  i d . .  . , . . ' / .  ..............................................................................* .........................................
P e r s o n a l  de T r i b u n a l e s  y o f i c i na s ..............................................................................................

4 4 . 3 4 4 , 9 6 4  
1 1 . 7 0 5 , 6 5 5  

3. 1  8 9 , 8 9 4 1 3 2 , 4 8 6

5 . 5 5 7 , 7 8 5
4 2 2 , 4 H

»

6 . Mater ial  de id.  i d ........................................ . .....................................; ...........................................
6 8 7 , 0 0 0 8 1 , 0 0 0

7 . Cargas de  j u s t i c i a  . .....................................................................................................................................
9 7 , 4  6  7 1 1 , 7 3 3 j¡

8. Gas t os  r e p r o d u c t i v o s . ................. ................................................., ........................... ...................
1 3 , 7 5 0  

3 2 5 , 0 0 0  
4 6 , 5 7 8

' » 1 3 , 7 5 0 )>

9 . Bulas  de  U l t r a m a r .............................................................................. ........................
)) 3 2 5 , 0 0 0
)> 4 6 , 5 7 8 »

Baj a por  los r e c u r s o s  (pie d e b e n  d i s m i n u i r s e  de di ch as  o bl i g a c i o n e s .

i 6 7 . 2 8 2 , 8 6 2  

4 3 . 2 8 2 , 8 6 2

i 7 9 . 1  2 0 , 4 3 9  

5 5 . 0 4 1 , 8 5 3

5 2  9 , 5 4 7

»

1 2 . 3 6 7 , 1  2 4  

1 1 . 7 5 8 , 9 9 1

I m p o r t e  l i qu i d o .  . . . .  . . . . . . . . . I Á) / Al^o p f, A
6 0 8 , 1  3 3i 2 4 . 0  / 8 , 5  8 6 5 2  9 , 5 4 7

B a ja  11 q u id a  p a r a  i 8 5 6  . . . . .  7 8 , 5 8 6

SECCION SETIMA.

Previdencia del Consejo de Ministros .

4 . ^Personal  de la P r e s i de n c i a  . . .  i .................... ...  .................................. ...........................................
1 7 0 , 0 0 0 1 7 0 , 0 0 02 . Mater ial  do i d . ¿ ,•*; ;  , v  . ................. ..................  . . . . . .

» 9
1 2 0 , 0 0 0 1 2 0 , 0 0 0 » »

2 9 0 , 0 0 0 2 9 0 , 0 0 0 » ))

-
D iferencia , . ,. . . »

C
apítulos,.

PESICNACiOE DE LOS GASTOS.

Créditos 

para 1856.

Créditos 

de 4855.

DIFERENCIA

Aumento.

& DE 1 8 S f

Bajas.

S E C C I O N  O C T A V A .

Ministerio de Estado.

1 .

. 2 .

DrteCAn^i Ail Fa A A mí ll Kf.fAflifln C01ltr3il . 9 8 0 , 0 0 0  
1 9 3 , 0 0 0

8 5 0 . 0 0 0
1 6 3 . 0 0 0  

4 . 9 3 4 . 3 8 0

1 3 0 . 0 0 0  
3 0 , 0 3 ) 0

6 8 0 . 0 0 0  
1 2 1 , 0 0 0

))

D

Mater i a l  de  i d ................ ........................................... ...................................................... ....................................
p a ..(;í, n i i pnA^nr» r l í nlomAtico v  c o n s u l a r .............................................................

»

3 .
1 . 2 2 8 , 8 0 0 1 . 1 0 7 , 8 0 0

6 9 3 , 4 6 0
6 . 0 0 0

tí4 .
ivi -ennal  /T̂ i n Or i n  del  P a r t e  . c o r r e o s  de  G a b i n e t e  y  sus  v i a j e s .  . . . 4 6 4 , 9 2 0 2 2 8 , 6 4 0

»
5 , 
G .
7 .
8
9 .

6 , 0 0 0
6 0 8 , 0 0 0

3 0 , 0 0 0

2 . 1 2 0 , 0 0 0

)>

6 0 8 , 0 0 0
3 0 , 0 0 0

2 . 1 2 0 , 0 0 0

» »

Mater ial  de  i d .......................................................................................................................................................
Gas t os  e v e n t u a l e s ,  i m p r e v i s t o s  y  de  c o r r e s p o n d e n c i a  of ic ial  p r o c e d e n t e s  del

»

» *

»

»

1 1 . 2 4 5 , 1  0 0 1 0 . 5 1 2 , 6 4 0 9 6 1 , 0 0 0 2 2 8 , 5 4 0

- Aumento líquido p a r a  1 8 5 6 .  7 3 2 , 4 6 0

DIRECCION DE ULTRAMAR.

1 .
9

P e r s o n á l  d e  la D i r e c c f o n  de  U l t r a m a r ....................................................................................... 5 9 5 , 0 0 0  
9 0  0 0 0

5 8 1 , 0 0 0  
8 0  0 0 0

1 4 . 0 0 0
4 0 . 0 0 0
4 0 . 0 0 0  

4

9

Mater ial  de  i d . ,  i d . . . . . . .  ........................................................................................................... »« •
a P er s o n a l  de  la S e cr e t a r í a  de  la J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  U l t r a m a r .....................................

v V j v V V
4 0 . 0 0 0  
4 6 , 4 6 4

8 , 0 0 0
2 4 0 , 0 0 0

1 0 . 0 0 0  
1 , 0 0 0

v v  ̂v V v 
» »o#

P e r s o n a l  del  A r c h i v o  g e n e r a l  de I n d i a s ............. ............................................................................. 4 6 , 4 6 0  
8 , 0 0 0  

f 2  0 0 . 0 0 0
Ma torial  do id - ................................................................ • * ................. ....................................... »ü,

 ̂ . . ♦ . * ..................... ... .............. ... 4 0 , 0 0 0 »0 .
7 . e x l r a b r d i n a r i o s . .................................. .....................................................................|

Re s u l t as  d o ^ T c i c i o s ' c e r r a d a s . .  ............................................ ....

4 0 , 0 0 0  
» 4 , 0 0 0

»
»

1 . 0 3 0 , 4 6 4 9 2 5 , 4 6 0 1 0 5 , 0 0 4 y

1 0

Í N ^
A u m en to  Iiq M o  p a r a  1 8 ^ 6 . . . . .  1 0 5 , 0 0 4

SECCION NOVENA, i *

Ministéno de Gracia y Justicia.

i P e r s o n a l  de  la A d m i n i s t r a c i ó n  c e n t r a l ............................... ....................... ...  ................. 8  8 0  OOO k h a Q 5 a n 3 0 3  5 0 0i •
9

O O U , U v v
2  4 0  0 0 0

1 . 1  o o , o U u 
91. 0  OOO

w v i# V V
))

0 Pe r s on a l  del  T r i b u n a l  S u p r e m o  de  J u s t i c i a ........................ . . ............................;
A lk \J t KJ \J \J

ñ 2 2 0  *700
A -rU ,u v U 

i 9  a i  h 0 0 4 6  3 0  0 ))o ,
/

M #aí A 1/ j ¿ \J \J 

6 2 , 0 0 0  
7 . 5 8 2 , 3 3 8  

9 2 2  4 0  0

AO OOO
1 U|OV V
4 3 0 0 0 )) #‘Je o , U U

7  0  h Q 4 5 9
1 <J jV V V

6 7 , 1 1 4o*
a

i . U 'f 7 , t  ü á
7 3 fi 4 0 0 4 8 6  0 0 0U.

P e r s o n a l  de  J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a ........................................................................... ......
V iM A j i* V O

1 2 , 8 6 1 , 8 4 0
1 O U , lk v U

4 2 6  2 4 0 4 4
1 U U v v
2 4 0  7 9 9 ))i •

O Mater ial  de  i d . ........................................................................................................ ... . . . i 9 7 6 , 5 0 0  
2 4 0  0 0 0

1 »l j v 44 1 j v x J
1 0 4 0 Q0 0

M *X \J y i *S %S
3 4 , 4 0 0
» "

O .
C; Gast os  d i versos  de j u s t i c i a . .......................................................................................................................

1 . 1/ 1 u, 3UU
2 4 0  0 0 0

1 n Ga s t os  de  e j e r c i c io s  c e r r a d o s . .  . . .......................................................................................  .
m •» v/ , \j \j 

2 0  0 0 0
A 't V , v v V

2 0  0 0 01 W > M V y \J \J \J Al v j V v v

2 5 , 0 0 5 , 7 7 8 2 4 , 9 3 . 4 , 6 9 3 4 7 6 , 0 9 9 4 0 5 , 0 1 4

Aumento liquido p a r a  i  8 5 6 . . .  7 1 , 0 8 5

SECCION DECIMA.

Ministerio de la Guerra. •

1 .
2

P er sona l  de  la A d m i n i s t r a c i ó n  c e n t r a l ............................................................................... 3 41 9 3  8. \ O >r •' a K A A
3 4 0 , 1  1 9

Material  de  i d . . . . . . . . ............................................ ................................................................................. 7 0 8 , 6 0 0  
2 . 3 »  2 , 3 4 9

L k  7 0  fi

O. / O J j OUU

4 . 3  1 6 , 8 0 C  

2 . 3 0 2 , 9 4 9  
4 4 , 7 0 0

Q Oí¡ q o t t

»
M %
3 .

4 .

P e r s o n a l  del  T r i b u n a l  S u p r e m o  de G u e r r a  y  Ma r i na  y  de  los J u z ga do s  . . . .  
Mater ial  del  T r i b u n a l  S u p r e m o ...................................................................................................

* »

• 9 , 4 0 0
6 0 8 , 2 0 0

1 i)

5 .
** f* y i U \)

S S?;  ’) HOO
» » ■ »

6  . P er s ona l  de  Es t ado  Ma yo r  y  s e c c i o n e s  a r c h i v o s ..................................................................... , 1 . 9 5 4 , 0 2 9
1 1 6  6 1 8  1 8 í

0 . 0  0  0 , 0  1 1
J A ti /. Sí O /

1 4 , 4 1 1
2 5 5

7 . I d e m  C u e r po s  de l  E j é r c i t o ............................................................. ... 4 ,
1 . y o 4,  A 8  4

1 A 7  erqo a q 'o
»

i o  A M n t M a

8  . I d e m  Es t a dos  Mayor es  de  p r o v i n c i a s  y  p l a z a s ............................................................................
i * v . U I j 4 O

6  0 Q G ñ í
1 U i . o D o , o o ¿

O OIA A 1 (S
1 o . 9 o 6 , 4 5 2 ! »

9 .
J  O , t  i  d

7  51 3 13
u . o 1 o . o l  2

1“7 / O A A A
! » 

i 2 , 6 8 0
21  9 , 8 6 7

1 0  . P er sona l  del  C u e r p o  a dmi ni s t r a t i v o  del  E j é r c i t o ..............................................................
2 0  1 , 0 -1-0 i 4 8 , 6 6 3

*í r. l o /
i »

2 . 0 4  4 , 3 6 9
1 1 . 
1 2  .

Material  de id.  i d ....................................  ......................................... ...  ...................................................... 5 8  1 o o n
o . o 4 4 , 7 o 4

o j o  f  a a
i »

P e r s o n a l , colegios  , e s c ue l as  y a c a d e m i a s  m i l i t a r e s .............................................
O T ? U U U

3 . 2 9 2 , 3 9 0  
4 0  8  0  0  0

o l  2 , 50 ( 1  
3 . 3 2 3 , 4 6 9

J A O A A ri

• » 2 8 , 5 0 0

1 3 . Material  de Museos  mi l i ta r e s  ..................... ............................................................ ..................................
t » 3 4 , 0 7 9

1 4 . P er s o n a l  de  J e f es  y  Of i c ia les  e n  c o mi s i ó n  a c t i v a ..........................................................
1 v U j v U V

2 01  8 4 7  Sí
1 UojüOG

G\ n v f* /no
1 . )} »

1 5 I d e m  de  I n v á l i do s  y  c o mp a ñ í a s  f i j a s ............................................................................................... #
A . V 1 O , 4  J - j
1 2  4 8  6  9 1

2 . 9 5 6 , 4 9 3
1 O A A A 1 í

í » 9 3 8 , 0 1  5

1 6 . Mater ial  del  e s t a b l e c i m i e n t o  de A t o c h a .................................................................................... 1 ^ ñ ñ /)
1 . 3 6 9 , 0 1  7 

1 2 , 0 0 0  
1 . 2 5 3 , 7 5 0  

2 9 . 0 7 8 , 3 2 8  

6 . 8 6 4 , 8 4 1
f A O A A ñ

' » 4 2 0 , 3 9 0

1 7 .  
• 1 8 .

P e r s o n a l  de vigías  y t o r r e r o s . .  ................................................ ... .........................................................
1 A ,UUU

9, Kq ui é! r\
> »

* 4 0 0 ,  i O 0 i »

i 3 . 4 8 6 , 9 5 2  
5 9 2 , 7 6 4  

/ 3 . 0 8 4 , 2 2 5
1*7 K L O A

. »

1 9 . I d e m  de u t e n s i l i o s . .  .............................................................................. ......................................................... 7  h  ̂*7 A A <)
! . »

2 0  . I d e m  de ve s t uar i o  y e q u i p o ............. ................................ ........................................................................
2 . 0  / , Ü V A 
7  1 7 A A A O

»

2 I .
2 . 1  / U ,U U O 
4 4 4 3  4 9 1

4 . 0  8  8 , i 8 3
h Q A *7 Q( i

i »

2 2  . P e r s on a l  de h o s p i t a l e s ....................................................................... ......................................................... 9 Ai  Q fí 4
4 . 0 0  i y 9 41

4 . 9 2 2 , 2 2 3
A 1 1 A A A A

7 5 , 4 8  0 
6 9 6 , 2 9 8  

4 . 2 4 8 , 4 0 0  

2 0 0 , 0 0 0

1 9

. 2 3 .
A . O I 0  , 0  2 1 
7  QA9 A A A

))

2 4  . I d e m  de t r a s p o r t e s ,  pos t as  y  c o r r e o s , ..............................................................................................
1 . o 0  O , O U U 
J A A A A A A

6 . 1 4  ü , 2 0  0 
8 0 0 , 0 0 0  
5 0 0 , 0 0 0  

7 7 0 , 7 9 2  
1 4 . 0 1 1 , 2 3 2

1 »

2 5 * Comi s i one s  e x t r a o r d i n a r i a s  del  s e r v i c i o ,  pluses  & c . ........................................................................

i , V U U, ü U U 
K A A A A A

' ))

. 2 6 . P er sona l  del  m a t e r i a l  del  E j é r c i t o ....................................................................................................................................
O U U , U u U 

9 1 ft ft O A 7
»

1 . 4 1 3 , 1 4 5

))

2 7 .  
2 8  .

A • 1 O T , J  U /
1 3 7 7  4 <¡) o 5>

i ))
2 4 0 , 0 0 0• o . 2 / 1 , ¿ O A 

1 A A o» i i o r
))

2 . 9 .
1 U. 0 2 I ,4 3 4

K A (* a a
1 1 . 1 1 0 , 4 6 4

5 3 9 , 6 7 0
6 0 0 , 0 0 0

1 0 , 9 5 0
»

1 . 0 8 9 , 0 3 0

3 0 .  
31 ,

Gast os  d i v e r s o s .................................................. .............................. ..................................... ...........................
o  o U. 6  % 0
0 0 0 , 0 0 0  

J 9 A 7 A A A

)).
»

GUARDIA CIVIL.

1 * 4 ü o , 0  0 0 1 . 2 0 5 , 0 0 0 » )>

3 2 . Personal  de la I n s p e c c i ó n  g e n e r a l ....................................................................................................... 9 5) 0 4 4 A qq A o a

3 3  ..
A A VI, 1 11) 

3 7  9  ñ ñ
A J  UyOA U 

T 7  9 ñ A (?  ̂A f.
3 4 .
3 5 .

Personal  de P l a n a  m a y o r  y  t e r c i o s ......................................................................................................
o i , A V U

3 2 . 5 4 3 , 2 3 0
1 Q4 J A Q /.

O i yAU U
3 1 . 5 1  9 , 4 3 0

4 tí Q 4 A tí O
1 . 0 2 3 , 8 0 0

9 A A A 1

1 , 1  0 4

3 6  . I d e m  de u t en s i l i os ........................................................................................................................ ...
1 . 3  1 t , UO»

AQQ 7  1 fi
i . o y i , u o o

a :: a c oa
A U, U 0  I 
q  q  a  q  a

»

Apén
UO 3,  l 1 O 

A A A A A A

DOUjDol) o o  ,U o U

A A A A A A

))

dice.....

3 7 .

J Mapa de  E s p a ñ a ................. ... .............................................................................................. .............................

1 Gast os  do e j e r c i c io s  c e r r a d o s ...................................................................................................................

O U U j u u u

4 6  8 4 7 4 5

))

A 9 A 7  tí 9 7

uuUjUUU 

h fi A QI C

))

Suprimí ¿ Pr e s u p u e s t o  e x t r a o r d i n a r i o  de u n a  q u i n t a  de  2 5 , 0 0 0  h o m b r e s .
1 . U O -i-, 4 ■*'-*! 

))
1 . A 1 i yOAj
5 . 9 8 5 , 3 6 9
4 n o n  n a  a

4 o o , y i o »

1 9 8 5  3 6 Qdos en  
I8p6... | P a r a  la r e p a r a c i ó n  de  las m u r a l l a s  de Cá d i z .  . .......................................................................

i . 3 o >j j o u y 
1 A A A A A A1 . u u u , u u u * » .Uvw,víU(|

2 8 1 . 0 1  0 , 5 0 7 2 7 1 , 6 5 8 , 0 0 3 2 1 . 9 7 7 , 5 1 2 4 2 . 6 2 5 , 0 0 8

A u m en to  liq\üdo p a r a  1 8  56¡ ............  9 . 3 5 2 , 5 0 4

S E C C I O N  U N D E C I M A .

Ministerio de Marina.
■

1 . P e r s o na l  de  la A d m i n i s t r a c i ó n  c e n t r a l ........................................................................................... 9 3 0 , 0 2 0

2 2 0 , 0 0 0

9 . 8 3 3 , 8 4 0  
1 . 6 1  4 , 4 6 7  

3 7 1 , 8 7 4  
2 6 4 , 7 2 0  

3 . 7 2 4 , 2 4 0  
8 1 3 , 4 1 4  

1 4 . 7 6 9 , 4 6 0  
2 4 . 5 4  6 , 9 8 0

8 0 9 , 4 4 5
2 1 3 , 4 5 0

1 0 . 2 1  4 , 6 9 6  
1 . 2 9 5 , 2 9 0 .  

3 7 6 , 9 1  0  
2 6 1 , 7 2 0  

3 . 5 5 8 , 3 3 0

2 . Material  de i d ................................................................................................................................ ...
1 A\t y O i O

6  6 H0
))

3 . P e r s on a l  del  C u e r p o  g e ne r a l  de  la A r m a d a , s u s  a ux i l i a re s  y  el a d m i n i s 
t r a t i v o ..................................................................................................... ... )) " 3 8 0 , 8 5 0  

»4 . Mater ial  de i d ..............• ................... ... ....................... .................................................................... ... 3 1 9 , 1 7 7
»
))

5 .
6 .

P e r s o n a l  de  las o f i c i nas  de los d e p a r t a m e n t o s ................. ........................................................
Mater ia l  de  id ................ ............................................................................ . . ................................................

5 , 0 3 6
»

7. Pe r s on a l  de  t e r c i os  n a v a l e s ..................................................................................................................... 1 6 2 , 9 4  0*
D

d

8 . Material  de  i d ...................................................................................................................................... ... 8 1 5 , 2 1 0
9 . 7 0 7 , 0 8 0

2 0 . 8 6 0 , 8 0 0

4 , 7 9 0
»9 . P er s o n a l  d e  a r s e n a l e s .................................................. ............................................................................... 2 . 0 6 2 , 3 8 a  

3 . G 5 6 , 4  8 01 0 . Mater i a l  d e  i d .......................................................................................................................................... »

H . P e r s o n a l  de  b u q u e s  a r m a d o s .  ........................................................................................... ... 4 0 . 6 8 0 , 6 9 4  

4 7 . 7 9 3 , 2 7 0  
9 2 9 , 8 4 0  

2 0 , 0 0 0  
7 7 0 , 7 3 4  

5 , 0 9 5 , 8 0 0  
1 0 0 , 9 3 4  
4 1 1 , 5 4 7  

1 0 , 3 0 0  
9 2 2 , 9 4 7  

4 . 0 7 8 , 8 5 2

9 . 7 0 5 , 0 0 7  
1 4 . 0 9 2 , 1 0 0  

8 9 6 , 3 3 0  
2 6 , 4 0 0  

7 6 9 , 0 1 0  
4 . 9 5 3 , 6 8 0  

1 0 0 , 9 4 0  
. 3 8 3 , 5 6 0  

1 0 , 3 1 0  
9 2 2 , 9 5 0

- 9 7 5 , 6 8 7 »

1 2 . Mater ial  de  i d ....................................................................................................................................................... 3 . 7 0 4 , 1  7 0 )>
13 . P e r s o n a l  de  e s t a b l ec i mi en t o s  c i e n t í f i c o s ........................................................................................... 3 3 , 5 1 0

»
»

1 4 . Mater ial  del  Muse o N a v a l . .................................................. *................................................................. 6 , 4 0 0
1 5 . P e r s o n a l  de  C or r e os  m a r í t i m o s ............................................................................................................... 4 , 7 2 4 d

1 6 . Mater ial  de  i d .................................................................................................................................................... 1 4 2 , 4  2 0  . »
1 7 . P e r s o n a l  de  J u z g a d o s .  ...................................................... ............................................................................ » 6
1 8 .

1 9 .
Gast os  d i v e r s o s ................................................................................................................................... ................

P er s o n a l  de  h o s p i t a l e s .................................................................................................................. ...

2 7 , 9 8 7  
» • ,

»

4 0
2 0 . Ma t e r i a l  de id . ...................................................... . . . ............................................................ » 3
2 1  . Gas t os  de e j e r c i c io s  c e r r a d o s ................................................................................................................ 4 3 6 , 5 9 1 6 4 2 , 2 6 1 »

9 1 . 8 6 7 , 9 3 3 8 0 . 4 0 9 , 8 0  9 4 1 . 8 5 2 , 2 3  1 3 9 4 , 1 0 7

•

Aumente) liquido para 1 8 5 6 .  . 1 1 . 4 5 8 , 1  2 4
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DESIGNACION PE LOS GASTOS.
Créditos 

para 1856.

*

Créditos 

de 1856.

DIFERENCIAS

Aumentos.

DE 48 i k

Bajas.

SECCION D U ODECIM A.

M in ister io  d e  d a  G o b ern a c ió n %

4 . 

*•
3.
4 .
5 .
6 .
7 .
8 .  
9 .

( 0 .
4 4 .
4 2 .
4 3 .
4 4 .
4 5 .  
4 6 . 
4 7.
4 8 .
4 9 .  
2 0 . 
24 .

Adicio

Personal de la Secretaría del M in is te r io . ................... . . .................................
Material de id . ..................................... J ................ .... .....................................
Personal del Tribunal Supremo Cont en doso -ad m in istra t ivo .......................
Material [de i d ........................................... .... ...................... ..... .............................................
Personal de Gobiernos de provincia ................................................................... ..
Material de i d ................................................................. , ............... ........................
Personal de Vigilancia pública............................... .............................................................
Materiatde i d . ...............................................................................  a
Personal de Milicia nacional..........., ............................... ... ................................................
Material de i d .............. .. ..............................................................................................................
Idem. Guardia c iv i l ................... ....................................... ... . ................................... .. . . .
Personal de Beneficencia. ................................... ..  - ....................... ........................

Personal de policía sanitaria............. ................................................................................
Material de i d ............................... .......................................... - ...................... ..
Personal de establecimientos penales.......................... ..........................................
Material de i d ................. .. ....................... .......................................................................
Personal de Telégrafos........................................................................ ..
Material de i d ................. ............................................................................... .. ................... .. .
Personal de establecimientos ar t ís t icos . ............................................................
Material de id ............. ......................... .. .............................................. ...........................
Gastos de ejercicios cerrados......................... ................. „ ................................ .................

1 . 9 8 3 ,0 0 0  
3 2 0 ,0 0 0  
9 0 1 ,5 0 0  

4 0 ,0 0 0  
5 .4 0 7 ,0 4 0  
1 .2 6 0 ,0 0 0  
2 .7 7 8 ,2 6 0  
1 .2 0 3 ,7 2 4  

8 3 ,8 6 0  
Í 0 . 0 2 6 ,0 0 0  

1 . 0 0 0 , 0 0 0  
6 3 ,5 0 0  

2 .3 2 9 ,9 8 3
1 .4 6 7 .0 0 0  

5 6 4 ,7 0 0
1.363 .1  60 

1 0 .8 8 1 ,3 1 8
2 .8 0 1 ,3 2 0
2 .7 2 8 ,7 9 2

.2 2 0 ,6 0 0
1 2 4 ,5 0 0

3 5 ,5 4 6

4 .9 5 3 .0 0 0
3 2 0 .0 0 0  
2 8 5 ,5 0 0

3 0 ,0 0 0
5 .3 9 0 .3 4 0
1 .3 0 0 .0 0 0  
2 .7 4 5 ,5 5 2

998,4  33 
8 4 ,6 5 0  

1 0 .0 2 6 ,0 0 0  
4 .0 0 0 ,0 0 0  

4 9 ,5 0 0  
4 2 .5 2 8 ,5 9 3

1 .4 8 4 .0 0 0  
51 8 ,0 00

1 .3 8 2 ,4 5 0  
1 0 .793 ,04  4

3 .0 6 3 .3 4 0
848 .01  8 
2 1 3 ,2 0 0  
4 3 3 ,3 6 2

9 4 ,9 8 0

»
»

6 1 6 ,0 0 0  
1 0 , 0 0 0  
4 6 ,7 00
»

3 2 ,7 0 8
2 0 5 ,594

2 , 2 1 0
»
»

4 4 ,0 00

»
4 6 ,70 0
»

8 8 ,3 0 7
»

4 .8 8 0 ,7 7 4
7 ,4 0 0

»

»
»

40 .000

»
)>

10 .198 ,611
17.001 
»

19,291
y>

2 6 2 ,0 2 !
»

8 , 8 6 í
59 ,43

n a l .........

' - - -V- ' . . 4 7 .5 5 3 ,8 0 3 5 5 .2 3 8 ,6 2 9 2 .9 2 0 ,3 9 0 4 0 .6 05 ,2 4 !

Baja líquida para 4 8 5 6 . .  7 .6 8 4 ,8 2 6

SECCION D E C IM A T E R C E R A .
\

M in ister io  d e  F o m e n to .

4 . Personal de la administración central.  . • • . . • • • « • 1 .6 5 2 ,3 0 0  
5 1 3 ,3 3 4  
21 6 , 0 0 0  

2 .5 7 2 ,8 4 6  
1 .1 9 2 ,§ 2 0

1 .3 4 8 .0 0 0  
4 1 0 ,0 0 0

9 9 ,7 5 0
4 .7 6 4 .0 0 0  
1.1 9 2 ,3 0 0

4 9 7 ,6 0 0

3 0 4 ,3 0 0  
4 0 3 ,3 3 4  
4 1 6 ,2 5 0  
8 0 8 ,8 4 6

Material de id. .................... .... ............................ A
3 Personal de agricultura........................................................................................................... A

4 Material de id .  ...................................................... ....  .  .  ...............................  . »
5 Personal de m ontes .  , ......................................................................................................  • 8 !
o Material de id ................ ......................... ............................... .......................................... ..... . .' 5 3 4 ,2 6 6

1 .4 5 9 .5 0 0  
2 6 8 ,0 0 0  
3 9 0 ,0 0 0  
2 6 0 ,8 0 0  
1 6 7 ,4 0 0

3 3 ,0 0 0
5 2 6 ,3 3 3

2 .9 7 0 ,2 0 9
1 .0 7 9 .5 0 0  

9 9 ,8 0 0
2 9 3 ,5 0 0

3 3 6 ,6 6 6
2 5 .0 0 0  
1 4 ,000
4 0 .0 0 0
1 2 . 0 0 0  
6 0 ,0 0 0

A

7 Personal de minas, , , .................................. . . . . .................................... 4 .4 3 4 ,5 0 0
2 5 4 .0 0 0
3 5 0 .0 0 0  
2 4 8 ,8 0 0  
1 0 7 ,4 0 0

3 4 ,0 0 0  .
3 9 4 .0 0 0  

2 .9 5 0 ,8 3 5  
1.4 1 2 ,500

»

8 .
g

Material de id.............. ..................... ..................................• * ............................................... »
Idem de indu stria . .................................................................. .................................... ................ ))

4 0 .  
4 1

Personal de com erc io .  . ....................................................... .... ..................................................................... »  .
Material de i d .................. .  .  . . .................................................................................... .................... .................................................. ))

4 2 .
4 3 .  
4 4

Personal de la comisión de la carta geológica . ....................................................... 4 ,00 '
»Material de comisiones especiales .................................................................. ................ .... ...................... 4 3 2 ,3 3 3  

4 9 ,3 7 4  
)>

Personal de escuelas especiales................................................ .. .......................................... »

4 5 .
4 6 .
4 7 .
4 8 .
4 9 .  
2 0 . 
24 .

Material de id. ...................................................... .. ................................. .. ..................... 33 ,00 !
Personal de corporaciones artísticas.. ....................... ...................................................... 65,4 00 

1 6 3 ,5 0 0  
6 8 ,3 0 0

3 4 ,7 0 0
1 3 0 ,0 0 0

A
Material de id .................................................. .......................................................................... A
Personal del Museo Nacional de p in tu r a s ........................................ .............................. 6 8 ,3 0 0 A
Material de i d ................ ....................... ......................................................... .................. .. 1 6 3 ,3 3 4 3 0 ,0 0 0  

1 5 2 ,0 0 0  
4 4 0 ,0 0 0

4 3 3 ,3 3 4 »
Personal de pensionados para el estudio de bellas artes.. .  ............................... .... . 1 4 6 ,0 0 0 6 , 0 0
Material de gastos generales de la enseñanza especia l ............................................. 1.1 6 0 ,0 0 0 7 2 0 ,0 0 0 A

INSTRUCCION PÚBLICA.

2 2 . 
2 3 .  
2 4 .

Personal del Consejo de  Instrucción p ú b l ica ................................................................... 4 9 ,0 0 0 4 9 ,0 0 0 ))
Idem de Instrucción pr im aria ............................................................ ....  ....................... ....  . 3 3 4 ,0 0 0 3 0 5 ,0 0 0 2 9 ,0 0 0

1 .0 1 9 ,0 0 0
»

))
Material de id. ...................................... .... ........................................ ....  • ................................................ 1.11 4 ,0 00 9 5 ,0 0 0 A

2 5 . Personal de Instrucción secundaria. .  ..................................................................... .. 1 .0 8 1 ,3 9 0 4 .0 8 5 ,3 9 0 4,00
2 6 .
2 7 .
2 8 .

Idem de Instrucción s u p e r io r ................. .............. .... ............................................................ 7 . 6 4 7 ,5 7 4 7 .6 0 4 ,2 4 3
9 9 7 ,0 0 0

43 ,331
6 4 ,0 0 0

»
Material de id ................................... ................................... ,  « . ................................. 1 .0 6 1 ,0 0 0 »
Personal de las Escuelas del Notariado. ......................... ................................................... 1 0 4 ,5 0 0 1 2 7 ,8 5 9 2 3 , 3 1

2 9 . Material de id ................................ ........................ .......................... .... ........................................................................... 5 ,5 0 0 7 ,3 9 8 1 ,8 í
3 0 . Personal de corporaciones científicas y literarias.. .............................................. 5 6 ,8 3 0 5 6 ,8 3 0 )) »

34 . Material de id. i d . . . . . . . . . . .  .......................................... .................................................. 1 7 0 ,6 6 6 2 1 0 , 0 0 0 » 3 9 , 3¿
3 2 . Personal de establecimientos científicos y  literarios. ................................ . . . 5 0 7 ,8 8 0 4 6 2 ,0 7 5 4 5 ,8 0 5
3 3 . Material de id. i d .......................... ....  .  .  ....................... i . . . . . .  , . .. ......................... 2 3 9 ,0 0 0 4 1 7 ,0 0 0 » 1 7 8 ,0 !
3 4 . Idem de gastos generales de Instruccyon p ública . ...................................................... 1 .2 6 2 ,0 0 0 1 .2 5 2 ,0 0 0 4 0 , 0 0 0 »

OBRAS PÚBLICAS.

3 5 .  
36 .

Personal del Cuerpo de Ingenieros de cam inos ,  canales, puertos y  faros.. . . 
Material de id. i d .................... ........................................................... .......................................

2 .5 3 0 ,0 0 0
1 2 0 , 0 0 0

2 .6 0 4 ,0 0 07 i ; o o o 4 9 ,0 0 0
74 ,0 !

A

3 7 . Material de ca rre tera s . ............................................................................................................ 1 8 .6 3 3 ,3 3 4 1 6.94 6 ,6 00 4 .7 1 6 ,7 3 4 »

3 8 . Idem de caminos de hierro . ........................................................................................... 1 1.1 6 7 ,5 7 3 4 2 .7 0 7 ,9 0 0 » 1.540 ,3 ;
3 9 . Idem de puertos, faros, bovas y  valizas.................................. ..  . . . ....................... 1 7 .0 0 0 ,0 0 0 9 .2 2 6 ,0 0 0 7 .7 7 4 ,0 0 0
4 0 . Idem de canales, navegación fluvial y  condu cc ión  de aguas . ............................. 8 .3 5 0 ,0 0 0 4 .7 7 0 ,0 0 0 3 .5 8 0 ,0 0 0
44 . Personal del sindicato de riegos de L o r ca .................................. ...................... .. 1 2 , 0 0 0 4 2 , 0 0 0 »
4 2 . Idem de telégrafos............................................................................................................... 2 7 0 ,0 0 0 2 7 0 ,0 0 0 >*
4 3 . Material de i d .................................. ................ ............................ ..  ‘. ................. 2 3 0 ,0 0 0 2 3 0 ,0 0 0
4 4 . Gastos de ejercicios cerrados .................................................................... .. ......................... 1 .1 9 1 ,2 5 3 2 .7 0 5 ,0 8 4 » 4 .513 ,8

» Personal de las inspecciones económicas de caminos de h ierro ................. )> 4 0 ,0 0 0 » 40,0'
Servicio extraordinario de obras p ú b l i c a s . ............................  c . . .  . » 6 0 .0 0 0 ,0 0 0 » 6 0 .0 0 0 ,0

88 .90 4 ,1  4,2 4 3 4 .5 3 7 ,9 6 4 17.824 ,007 6 3 .4 5 4 ,8

Baja liquida para  4 8 5 6 . 4 5 .6 3 3 ,8 2 2

'  SECCION DECIMACUARTA.

Ministerio de Hacienda.

4
2

Personal de la Secretaría del Ministerio., .  * ............ .....  .................... 6 7 5 , 35( 
245 ,601  

2 . 0 1 1 , 0 0 1  
99,001 

3 .220 ,701  
5 .6 1 9 ,0 0 !  

3 4 5 ,0 0 !  
1 0 3 ,50 !  

4 .9 4 8 ,4 0 !
4 4 9 ,5 5 '  

6 .3 28  70

) 7 9 2 , 85 (  
) 248 ,001  
) 4 .994 ,001 
) 1 4 0 , 0 0 !  
)  3 .4 4 7 ,7 0 !  
)  5 .7 1 2 ,6 6 !  
3 3 4 5 ,0 0 !  
3 60 ,00 '  
0 5 .4 2 0 ,7 9 '  
0 705,1  0 
0 6 .4 8 4 ,2 5  
0 9 6 3 ,0 5
0 3.7.49,20
1 9 2 9 ,4 4  
0 4 2 8 ,0 0  
0 1 0 0 , 0 0  
0 2 6 0 ,0 0  
0 6 4 8 ,0 0  
0 . 8 0 , 0 0

) » 4 4 7  ^
Material de i d . . .  . . . . . .  .............................* ................... .... ............. ................ .. *.  . . , ) »

i i  i , ij

3 Personal de las dependencias del Tribunal de C u e n t a s . . . .................... .. ) 2 0  001
A y t  

) »
A Material de i d . . . . . . . .  . . . * . .  . . . . . . .  . . . • • • • • •  .......................................... ..

j M V J U V 1
) »• 4 4 1

5 Personal del Tesoro público. ........................................ • • • . . . . . . . . . . . . . . 3 )>
11,1 

9 2 7  1
0 Material de i d . . . . .................................. ...................... ..  . . . . . . . . . . . s »

M M i y \
93,1

7 Personal de la Caja de depósitos. ........................................ .... .... • .  • V .  .  .  . .  . . . . . . 0 »
g Material de id* .  ....................... ....  .................... 0 43 5 0 10 »
9 . Personal de la Contabilidad central y  prov inc ia l . . ..............................................

v v  u   ̂U v  1
9 » 472 ,  ‘i

40 
4 4

Material de id............ .... ................ .... ...................................... .... ...................................... .... 4 » 9  K K  t

Personal de contribuciones á im p u e s to s . . ............... .................................................... 0 »
A O  O, < 
1 Kfl 1i  i

4 2 Material de i d ..................................................... ... .......................................... * ..................... 61 6 ,30
u »  

0 »
1 021,<

1 A

43
44 
4 5
4 6

Personal de Rentas estancadas, . . . .  .......................................................... ................... ...... 3*545,70 0 »
o 40, 
9 n 3 '

Material de i d . . . . ......................................................... .. . . . 91 5 ,94 2 »
Z U o ,< 

4 3 '
» Personal de la Dirección de Aduanas ........................................................ ... 2 7 7 ,5 0 0 »

1 O , t
4 A

’ 96 ,00 0 »
1 DUj

A1 u
4
48
4 c

r Premios á constructores de buques de mas de 400 toneladas. . . .  . »•• . . . 3 0 0 ,0 0 0 40 ,00  
0 1 0 * 0 0
0 »

Hk y
0 »

» Personal de Loterías Casas de moneda v  Minas.................................................... . 6 5 8 ,0 0 0 »
1. Material d e i d . . . . .................................. .. .............................. 5 4 ,0 0 26, 

4 »9 f1 Personal de bienes del Estado v  de secuestros. .............................................. 3 .3 1 6 ,5 0 0 407,4 6 6 2 .9 0 9 ,3 3
7 2 5 8 ,3 3  
2 43 4 ,0 0
8 13 ,35

A l
9 k 4 4 5 ,0 0 0 4 8 6 , 6 6 3 »A 1

> P e r s o n a l  d e  ¡ unt a s  v comisiones..  ........................................ ..  « . . . .  . . . . . . . 8 4 3 ,5 3 2 4 0 9 ,5 3 0 »A A
9 - 59 ,82 2 46 ,46 14 »A  «. 
8 'í. Personal de la Aseroría del Ministerio de Hacienda y  administración de jus 

ticia en los ramos de Hacienda ..................................................................................... 1 .1 9 7 ,0 0 0 1 .1 0 9 ,0 0 0 8 8 , 0 0 0 »
%\ 1 44 ,03 0 2 16,70 0 » 72,

))2 (
r
9!

j . Personal del archivo de la Administración c e n t r a l .................. ..  .......................... 1 8 0 ,0 0 0 1 8 0 ,0 0 0 »
14 ,40 0 16 ,00  

0 2 .3 7 7 ,0 0
' 0 » 4,
' 0 »2  <

3i
9 Material de id . ............................ ........................... ...................................... 8 1 6 ,3 0 0 5 4 5 ,0 0 '0 2 7 4 ,3 0 »0 »
0 . Gastos de impresión de cuentas y presupuestos.............. .... .................................. 2 7 0 ,0 0 0 25 0 ,0 0 >0 2 0 , 0C10 )>

3 1 .5 3 1 ,0 0 >0 1 .5 3 1 ,7 2 ! 1 » 7
3:2 . Amortización de billetes de calderilla catalana.......... 1 .0 0 0 , 0 0 >0 1.000,0(3>0 h »
3 3 . Gastos eventuales.............. ................ ................................. ............. .. 5 0 0 ,0 0 i0 5 0 0 , 0C>0 » »
3 4. Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupueí 

tos de aue n r o c e d a n  .................................. .. 2 7 7 ,1019 4,93S3 275,1156 »
3 29,93¡4 274 ,01 ) 0  » 2 44

4 3 .51 0 ,8 6 ¡8 41 .523,2.-15 4 .3 8 3 ,0 ! ) 7  2 .3 9 5

Aumentei líquido para 4856* 4 .9 8 7 ,6 3 3

Capítulos.

DESIGNACION DE LOS GASTOS,

•
e

Créditos 

para 48*9.

Créditos 

de 4 855.

DIFERENCIAS

Aumentos.

DE 485*.

Bajas.

SECCION DECIMAQUINTA.

Gastos de contribuciones y rentas públicas.

CONTRIBUCIONES 8  IMPUESTOS.

« Asignaciones de investíoadnres.......................................................... 2 0 0 , 0 0 0  
6 6 0 ,0 0 0  
4 7 0 ,0 0 0  

4 0 .2 9 8 ,6 2 5  
7 2 0 ,0 4 4  
4 94 ,8 0 0

2 0 0 , 0 0 0 9 9i • 
# - Derecho de h ipotecas................. ......................... * ................................................................. 6 6 0 ,0 0 0 9A,
q Impuesto de m inas................................ ....................................... ................................... 4 7 0 ,0 0 0

i

w
9o,

l personal de puertas y  consumos ...................................... ........................ .. .............. 4 0 298  62 5 n* .
Material de id ........................................... ........................................................... .. ................... 9 7 2 0  0 44 •0D •
Personal de la-Imprenta Nacional....................................................................................... 24 4 ,8 00  

9 8 0 ,0 0 0  
7 3 7 ,5 5 0

u 2 0 . 0 0 0u»
Material de i d ....................................................................... ..................................................... 9 8 0 ,0 0 0

w
9

R¥|VVV
£i . 

8 . Establecimientos penales......................................................... .. .............................. 7 3 7 ,6 5 0 ( 0 0

R entas estancadas.

Tabacos.

9 .
4 0

Personal de tabacos....................................... .. ...............................................
Material de fábricas de t a b a c o s ................................................................

......................... 9 9 2 ,5 0 0
6 8 .5 6 2 ,0 0 0

[9 9 2 ,5 0 0  
7 8 J  3 8 ,6 6 8  
4 6 .6 4 5 ,0 0 0  

2 0 0 , 0 0 0

»
»

»
9 .5 7 6 ,6 6 8

9 4 5 ,0 0 0
A

1 V •
4 4 Gastos de administración de i d ........................................................................................... 4 5 .7 0 0 ,0 0 0 Ai i .
4 9 Premios á anrehensores de i d .................................................................... .. ............. .. 2 0 0 , 0 0 0 »1 s •

Sal.

4 3 Personal de fábricas de s a l .................................. ....................................... 4 .6 5 8 ,8 7 0 1 .6 6 3 ,8 7 0
4 .2 1 4 ,5 0 0

»

A 5 ,0 0 0  
4 4 2 ,6 3 0  

»

1 o•
4 A Material de fábricas de i d ................................................ ................................................... 4 .0 9 8 ,8 7 0 A1 # . 
4 5 Personal del resguardo de fábricas de sa i ......................................................... 3 .492 ,4  40 3 .492 .4  401 ü #
4 6 Material de i d ............................................................................................................................... 7 ,7 4 0 A 7 ,7 40

»
»1 u .

4 7 Personal de almacenes y  Alfolíes de sa l . ............................ ............................ 4 8 0 ,8 0 0 5 2 0 ,0 0 0
1 8 .7 0 0 ,2 0 0

9 ,0 00

3 9 ,2 0 0
9

i i .
4 8 Material de administración de sal.................................................................... 2 0 .1 5 2 ,6 5 0 4 .452  850i o, 
4 Q Premios á anrehensores de sal............................................................................ 4 0 ,0 0 0 3 1 ,0 0 0 Ai »/ .

•

Efectos timbrados.

9 ñ Personal de la fábrica de nanel sellado................................................ 9 5 ,5 0 0 67 ,000> 2 8 ,5 0 0 ))A v .
9 4 Gastos de fabricación de efectos tim brados ........................................... ........ 1 .4 0 8 ,0 0 0 4 .860 ,000 ) A 4 5 2 ,0 0 0

7 5 .0 0 0
6 0 .0 0 0

2 1 . 
9 9 Gastos de administración de id ............................................................... * 4 0 0 ,0 0 0 475 ,000 ) »A M .
9 ‘I Premios á anrehensores de id ............................ .................................... 2 4 0 ,0 0 0 300,000 )A .

Pólvora.

2 4.
2 5 %
9 6

Personal de fabricación de p ó lv o ra .................................................
Gastos de id .......................... ...................................................................
Personal esnecial de administración de pólvora...............................

7 5 5 ,0 0 0  
8 .8 3 6 ,4 0 0  ■

3 .5 9 1 ,4 0 0  

4 1 ,0 0 0

* 5 .8 5 6 ,5 0 !  

4 4 .0 0 !

}

)l

»

A

2 ,265 ,4  00

A ü .
9 7 Gastos de i d ............................................................................................................................. 7 4 0 ,6 3 0

4 0 ,0 0 0
1 .0 8 7 ,9 0 0

3,0001
4 6 0 ,0 0 0

A 3 4 7 ,2 7 0Z i • 
9 8 Premios de aprehensores de id . . ................................................................................... 3 7 ,0 0 0Z o.
2 9 .
30.

Documentos de varios ramos de vigilancia p ú b l i c a ................................................... 3 0 0 ,0 0 0 1 6 0 ,0 0 0  

70 4 ,2 4  8
Papel de matrículas, títulos y  diplomas................................... .. ....................................
Gastos de eiercicios cerrados de Estancadas suprimidos para 1 856  .................

6 0 ,0 0 0
»

» 1
7 04 .21  8

6 0 ,0 0 0
»

Aduanas.

3 1 Personal de la administración provincial de Aduanas................. *. 4 9 0 ,8 3 3 4.24 1,9331 2 7 8 ,9 0 0
o<a Material de i d , ............................................................ ........................................... ( . 4 4 4 ,7 0 0 4.54 2,4001 

32 .46 6 ,3 6 5 1  
2.4 6 5 ,9 2 7  
4 .727 ,7831  

4 78 .5631

» 6 7 ,7 0 0  
270,1  43 
6 2 3 ,7 2 4  
280 ,84  2 

7 3 ,2 6 8  
»

w im #
Personal del Cuerpo de Carabineros......................... .. ................... ............................ 3 -2 ,196 ,222 AO ó . 

8 A Material de i d .............. .............................. .................................  . • ( . 5 4 2 , 2 0 6
1 .4 46 ,9 7 1

1 0 5 ,2 9 5
5 0 ,6 3 0

AO 4 a
Personal del resguardo de puertos............................ ................... ......................... AOü .

 ̂A Material de i d . . ......................................................................................................................... Ao 0 . 
87 Devolución de ejercicios cerrados......................... ...........................  . . ......................... 5 0 ,63 0

A
O í .
Q Pnlieía sanitaria .................................... .. .................................. 3 8 8 ,8 0 0 388 8001 )yO O .

L o t e r í a s , Casas  d e  M o n ed a  t  M in a s .

“  ̂  ̂  ̂w

Loterías.

Q Q Perennal de Loterías.................... .. .......................................... .. .............. 3 .6 2 6 ,0 0 0  
9 5 6 ,5 4 8  

61 3 0 7 ,4 5 0

4.1 16,0001 
608,1  001 

63 500  OOOl

9 490 0 0 0o y .
í A Material de i d . . . .  . .................................................................... ................... 3 4 8 ,4 4 8

A

» t/ w , V V v 
A4-U . 

1 i Llíinaneias de illffadores. ............................................................................... 2 4 92 55041 .

Casas de Moneda y  departamento del grabado.

~  ̂~ ~ ~ ~ M * 1 J Al i v U v

A9 Personal de Casas de Moneda v  departamento del grabado . , . 9 0 3 ,1 0 0
3 .7 9 9 ,8 6 8

9 2 7 ,1001  
4.24 4 .6 50i

» 2 4 ,0 0 0  
44 4 ,782

* A . 
h 8 M ateria l de id...................... .. ................................................................ A4 O .

Minas.

, "  ̂  ~ 7 w ^

A A Personal de las minas de A lm adén ...................................................... 6 9 0 ,3 8 6  
4 .5 2 8 ,25E 

7 0 ,0 0 (  
1 ,159  791

> 6 9 4 ,4 7 5
i 4 .547 ,6041  
) 70 ,0001 
\ 4 . 5 7 7 ,8 3 1 1
> \ 2 Q 7201

» 4 ,0 9 5  
4 9 ,3 4 9  
» 7

A ^ Material de i d .............. .. ........................................................................................... .. A40 .
Afí Personal de las minas de Linares....................................................................... »4 0.
A7 Material de i d ................................................................................. .. )) 4 1 8 ,0 3 4

»
4  i •
AR Personal de las minas de R i o - T i n t o ........................................... .................................... 129  726 »4o.
AQ Material de i d ...................................................... ........................ .. ...................... .. 6 537  82<l\ 7 .006,61301 » 4 6 8 ,8 2 6  

) »
4  y .

Personal de las minas de F a ls e t ........................................................................................
► v » U u i j u A i 

6 , 001 6 ,001
»

O V 
4 Material de id. de Falset v Marbella ........................................... 961) 4 5001 5 4 00 1 .

)
) Bienes del Estado y de secuestros.

)
G a stos  de Adm inistración....................................................................... 2 .7 4 0 ,0 7 !  

36,1 i:
í) 4 .4 4 3 .9 78 4 .2 96 ,0 9 !)

5 3 _____de eiercieios cerrados ............................... ........................................... 3 7 7 1 .4 9 4 1 » 7 3 5 ,3 4 83 00 

9
Ramos centralizados.

1
0 84
a 5.5

G a sto s  de los ramos de Estado.............................................................. i  1 2 20 0 4 1 4 , 2001 
0 206 ,0001  
9 2 8 7 ,6851

0 4 .799 ,5551

4,00 0 »
de los de Gracia y Justicia..................................................................... 58 ,00  

1 .4 4 7 ,9 8
4 4 8 ,0 0 0  > 

4 »
0 5,0
a 56 —  de los de Marina........................................................................................... 1.4 6 0 ,3 0  

80 ,44

0
1
0
a 57 . (Personal.— C o r r e o s . . . . 4 .8 8 0 ,0 0 5 »
0

6 Si 1 _ . . ; Material.— I d ....................... 47 .887 ,01 6 1 7.1 0 8 ,4 0 0 778 ,64 6 »
i ------- de U obernacion .................... \Gastos de sellos de id . . 4 0 0 ,0 0 0 5 6 0 ,0 0 0 V 4 6 0 ,0 0 0

0 6C\, | ( Obligaciones de ejercicios cerrados 40 ,26 8 » 40 ,26 8 »

61i ) ( Personal..  .......................... 2 5 4 ,5 0 0 274 ,5001 » 2 0 , 0 0 0
i a e r  o m en to .......................  Material..................................... 2 .5 5 5 ,3 3 4 2 .5 99 .0 1 6 1 Ñ 43,684

0
Ramos del Tesoro.

(O
6 Í* . Personal del Boletín O f ic ia l ...................................................... 6 0 , 0Cm 75 í̂ 001 A 1 5 ,6 00  .
6 -4 . Material de id ................ ..........................................................................................................

r v  * — J ~  ~ ~ |

10 96 ,1281 
10 42 ,5001 
>2 316 .5 0 0 1

» 5 5 ,6 2 8
615 . Personal del giro mútuo de Correos. . ......................................................................... » »

6 i6 . Material de i d ............................................................................................ 65

2 9 2 .4 5 3 , 6í10 2 9 3 .5 9 9 ,6 5 9 1 2 0 .4 3 9 ,4 !84 2 1 . Í 8 5 . 1 6 3

36 Baja liquida para 1 8 5 6 . . 4.1 4 6 , 0 3 9

74
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NOTA sobre los presupuestos de gastos formados 
por el Ministerio de Hacienda para el año de 1856 

y los seis primeros meses de 1857.

Según el art. 20 de la ley de contabilidad de 20 de Fe
brero de 1850, cada Ministerio debe formar el presupues
to anual de los gastos de sus servicios.

En cumplimiento de este precepto de la ley, el Minis
terio de Hacienda ha formado los presupuestos especiales 
para el año próximo de 1856 y los seis primeros meses del 
de 1857 dé las  secciones del presupuesto ordinario , que 
se refieren á servicios cuyo reconocimiento y liquidación 
está encomendada á los agentes dependientes del mismo 
á saber:

Sección 1.a Casa Real.
 .------  2.a Cuerpos colegisladores.
_________  3.a Deuda del Estado,
_________  4.a Cargas de justicia.
 -------------- 5* Clases pasivas.
 -------------- 14 Ministerio de Hacienda.
--------------  15 Gustos de las contribuciones y rentas pú 

blicas.

P/fra mejor inteligencia de estos presupuestos especia
les entrará  el Ministerio de Hacienda en su examen ra
zonado , aunque conciso, estableciendo las'debidas com
paraciones de los créditos que en ellos se proponen con 
los consignados para el año actual en la ley de 25 de Ju 
lio último.

SECCION PRIMERA.

CASA R E A L .

No habiendo ocurrido variación alguna en la Real fa
milia, se jian  presupuesto las dotaciones de la Real.Casa 
para el año de 1856 y los seis primeros meses del de 1857, 
con arreglo á las fijadas para el año actual, en esta forma:

Para el año de 1856 ................................... 33.000,000
Para loaseis primeros meses del de 1857. 16,500,000

Total............ 49.500,000

SECCION SEGUNDA.

C U E R P O S  C O L E G I  S L A D O R  E S.

El presupuesto de los Cuerpos colegisladores tan solo 
ha comprendido hasta ahora los créditos para sueldos de 
las oficinas y los gastos ordinarios y extraordinarios de las 
dependencias y  edificios del Senado y del Congreso. Para 
el año de 1856 y los seis prim eros meses del de 1857 , se 
ha juzgado conveniente com prender también en esta sec
ción los haberes del Presidente y Ministros del Tribunal 
de Cuentas del Reino, toda vez que en lo sucesivo deben 
ser nombrados por las Cortes.

Los créditos que para estos servicios se presuponen 
son los mismos que figurar^ en el presupuesto de este año.

.Las Corles , con conocimiento de las necesidades de los 
m ism os, podrán determ inar los que juzguen necesarios, 
especialmente para el Senado y el Congreso.

SECCION TERCERA.

DE U D A  DEL ESTADO.

En esta sección se comprenden los créditos oportunos 
para satisfacer las obligaciones ordinarias conocidas bajo 
la denominación de Deuda del Estado, en sus tres divi
siones de Deuda consolidada, Deuda de Obras públicas y 
Deuda del Tesoro público.

Las cantidades que en totalidad se presuponen para 
estos servicios ascienden á lo siguiente:

Para los Paialos
Para el año seis prime- diezyocho

d e  1 8 5 6 . r o s m e s e s d e l

d e  1 8 5 7 .  m e s e s -

Deuda consolidada.. 167,501,455 83.918,675 251.420,130 
Deuda de Obras pú

blicas , 30.364,580 16.875,950 47.240,530
Deuda del Tesoro pú

blico. 62.447,013 31.223,507 93.670,520

T o ta l . . .  260.313,048 132.018,132 392.331,180

La comparación de los créditos que se proponen para 
el año de 1856, con los concedidos para  el a c tu a l, ofrece 
el siguiente resu ltado:

DIFERENCIAS DE 1836.
Créditos Créditos 

que se pro- concedidos 

ponen para para 1835.
Aumentos. Bajas.

1836.

Deuda consolidada. . . . . .  167.301,455 178.734,960 » 11.233,505

Deuda de Obras públicas.. . 30.364,580 30.957,890 » 393,310

Deuda del Tesoro público'. . 62.447,013 32.068,736 10.378,277 »»

260.313,048 261.761,586 10.378,277 11.826,813

B aja líquida para  1856......... 1.448,538

DEUDA CONSOLIDADA.

. La baja de rs. vn. 11.233,505 que aparece en la Deuda 
consolidada y am ortizable procede de los aum entos y ba
jas parciales, á saber :

DIFERENCIAS DE 1856.

Aumentos. Bajas.

Intereses de la Deuda consolida
da al 3 por 100  766,495 »

Intereses de la Deuda diferida al
3 por 100 ........................................ 6.000,000 »

Amortización de Deuda amorti
z a b le ........................, ....................  » 18.000,000

6.766,495 18.000,000 

Baja liquida   11.233,505

Consiste el aumento de rs. vn. 766,495 de los in tere
ses de !a Deuda consolidada al 3 por 100, en los que se 
se calculan por las Inscripciones que durante el año se ex
pidan por las conversiones de otras Deudas que se ejecu
ten conforme á las leyes y reglamentos sobre la materia. 
No se aum enta cantidad alguna para intereses de las Ins
cripciones que se expidan á favor del Clero, los Ayunta
mientos, la Beneficencia y  la Instrucción pública , en el 
supuesto de que serán compensados con los de los títulos 
del 3 por 100 que se adquieran y amorticen durante 
el año.

El aumento de rs. vn. 6.000,000 que aparece en la 
Deuda diferida es el *4 por 100 de interés que devenga la 
misma durante el año de 1856, conforme al art. 1 .°dela  
ley de 1.°de Agosto de 1831.

La baja do 18.000,000 que aparece por Deuda amortiza- 
ble es el crédito que figuró en el presupuesto de 1855 y 
an te rio res, para recoger Deuda de dicha clase con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 16, 17 y 18 d é la  ley de C° de 
Agosto de 1851.-La de desamortización de 1.° de Mayo 
de 1855, ha variado las condiciones de amortización de 
esta Deuda, y el art. 12 de la misma previene que el 50 
por 100 del producto de la venta de los bienes del Es
ta d o , del Clero, y el 20 por 100 de los de Propios, se 
aplique á la amortización de la Deuda pública consolidada 
sin  preferencia alguna , y á la amortización mensual de 

* la Deuda amortizable de prim era y segunda clase. Por 
esta causa se ha suprimido en el presupuesto ordinario 
el crédito que en los anteriores figuraba con este objeto, 
y se consigna en el art. 4.° del proyecto de ley de presu
puestos presentadas á la deliberación de las Cortes cons

tituyentes , que de los fondos destinados en el extraordi
nario para la am ortización, se inviertan con preferencia 
por lo menos 18 millones anuales, ó sean 27 millones en 
los diez y ocho meses, en la expresada Deuda amortizable 
de prim era y segunda clase.

DEUDA DE OBRAS PUBLICAS. .

La baja de rs. vn. 593,310 que aparece en los in tere
ses y amortización de esta Deuda, procede de los aumentos
Y bajas parciales siguientes:

DIFERENCIAS DE 1856.

Aumentos. Bajas.

Acciones de carre teras.................  15,050 -»
_de ferro-carriles  1.391,640 »
Crédito preventivo para acciones 

de obras públicas á em itir . . . .  » 2.000,000

1.406,690 2.000,000

Baja liquida para i 8 5 6 ...............  593,310

Procede el aumento de rs. vn. 15,050, que resulta en 
las acciones de carreteras.

1.° De que los créditos que son necesa
rios en 1856 para amortización de 
acciones de carreteras, im portan
5.576.000, y los de 1855 fueron solo
5.179.000, resultando la baja para
1856 de.......................................................  3,000

2.° De que los intereses de las mismas
acciones figuraron en 1855 por 
11.525,890, y en D 56 im portan 
11.543,940, d e q u e  resulta un au
m ento en estos últimos de................ 18,050

Y deduciendo uno de otro aparece el expre
sado aumento líquido d e ...................................  15,050

Consiste el aum ento de rs. vn. 1.391,640, que aparece 
sn acciones de ferro-carrijes.

1.° En los intereses que se com prenden
en el año de 1856 para las acciones 
con que se calcula, deberá subven
cionarse á varias empresas con a r
reglo á las leyes de 9 de Marzo, 13 
de Mayo y 6 de Julio últimos , im
p o rtan tes ...............    1.691,640

2.® En que no es necesario en 1856 el
crédito consignado en 1855 para 
amortización de .acciones del ferro
carril de Madrid á Aranjuez , im
portante .* .. . .  i   ................... . , . . .  300,000

De m anera que resulta el expresado aumento 
líquido d e   .....................   4.391,640

T p o iT último, la baja de 2.000,000 es el importe del 
crédito preventivo para intereses de acciones de obras pú- 
alicas á em itir que comprende el presupuesto de 1855, y 
}ue% tampoco figura en el de 1856, por no ser necesario.

DEUDA DEL TESORO PUBLICO.

El aumento de rs. vn, 40.378,277 que aparece en la 
Deuda llamada del Tesoro, procede de los aumentos y ba- 
as parciales siguientes:

DIFERENCIAS DE 1856.

Aumentos. Bajas.

Deuda atrasada del personal del
Tesoro............................................. 12.000,000 »

Diferentes obligaciones atrasadas
del T esoro   » 1.421,723

Gastos de ejercicios cerrrados... .  » 200,000

12.000,000 1.624,723

Aumento liquido para 4 8 5 6 . . . .  40.378,277

El aumento de rs. vn. 12.000,000,q u e  resulta por Deu
da atrasada del personal, es el crédito anual que d© nue
vo se incluye en presupuestos para invertirle en la amor
tización de la expresada Deuda, con arreglo á la ley de 31 
de Julio último.

La baja de rs. vn. 1.421,72*3 que aparece en diferentes 
obligaciones atrasadas del Tesoro, es el resultado de la su
presión de varios créditos de 1855, que no son necesa
rios en 4 856, y  del aumento de otros, que procedía incluir 
en el presupuesto de este año, á sab e r:

CREDITOS DE 1Soo SUPRIMIDOS PARA 4 856.

Empresa de la biografía eclesiástica............... 480,000
Empresa de la Publicidad .................... 612,000
Atrasos de los granaderos y cazadores de

Oporto..........................................     4.418,220
Créditos á favqr de los súbditos de la Repú

blica de Venezuela......................................    300,000

Importan las bajas 2.810,220

CREDITOS QUE SE COMPRENDEN DE
NUEVO EN EL PRESUPUESTO DE 1856.

Diferencia en tre  el de 3.458,546 
que figura en el presupuesto 
de 4 855 para satisfacer á D. Ra
fael Alvarez y Alfaro parte del 
crédito reconocido á favor de 
su difunto padre D. Juan Alva
rez y Mendizábal, y el de rea
les vellón 3.668,547 que por 
este concepto se comprende en 
el presupuesto de 1856, confor
me á la ley de 23 de Febrero
últim o...........................................  240,031

Para reintegrar al Banco Español 
de San Fernando del saldo á 
su favor en la cuenta de obli
gaciones de compradores de 
bienes del clero entregadas al 
mismo conforme á Reales órde
nes de 18 de Noviembre y 23 
de Diciembre de 1846, y 15 de 
Mayo de 1847................ ..............  4.478,466

Importan los aumentos.. . .  4.388,497

------------------ 4.388,497

Y es la baja líquida............................................ 1.421,723

La baja de 200,000 que resulta en los gastos de ejer
cicios cerrados, es el crédito comprendido en el presu
puesto del año de 1855 para satisfacer varios billetes del 
anticipo de 100 millones y sus intereses, cuyo pago estaba 
reclamado del Tesoro por diferentes tenedores de aquellos 
documentos, y el cual no es necesario en 4856.

Los créditos que se proponen para dicho año en las 
demas clases de D euda, tanto consolidada como del Te
soro público , son iguales á los consignados en el presu
puesto de gastos del año actual.

SECCION CUARTA.

C A R G A S  D E  J U S T I C I A .

En esta sección de los presupuestos se comprenden las 
obligaciones del Estado á favor de los acreedores á título 
oneroso por oficios y derechos enajenados, recompensas 
por servicios, censos y pensiones afectas á los productos 
de los bienes del Estado. También se comprenden desde 
hace poco, y siguen figurando, las rentas vitalicias y los 
créditos que en otro lugar asignaban los presupuestos á la 
ciudad de Zaragoza por condonación de contribuciones, y 
á la Diputación de Navarra en compensación de la renta 
de Tablas y por premio de recaudación de la contribución 
territorial.

La ley de 29 de Abril de 1855 previene que las cargas 
de justicia queden sometidas á nuevo reconocimiento y 
clasificación, y  que el Gobierno presente á las Córtes, con 
la posible brevedad, un  proyecto de ley para liquidar y

convertir los créditos cuya naturaleza lo consienta, en 
títulos de la Deuda pública, según su clase y condiciones; 
siendo satisfechas por el Tesoro hasta el dia en que se ex
pidan á los interesados los respectivos títulos, sin perjui
cio del resultado que ofrezca el reconocimiento expre
sado.

El cumplimiento de esta ley ha de ocasionar sin  duda 
alguna baja efectiva en el importe de las cargas de justi
cia, y  la consiguiente conversión de gran parte de ellas en 
Deuda del Estado; pero en vista del gran número de expe
dientes que deben revisarse, algunos m uy voluminosos y 
la ma u n yo r parle graves por la índole de las cuestiones 
:}ue en ellos se ventilan , no es posible calcular las reformas 
que podrán sufrir dichas cargas durante los diez y ocho 
meses á que h »  de referirse el piesupuesto; pero desde 
luego puede asegurarte serán de poca importancia], por lo 
q u e , se ha redactado solamente con las variaciones cono
cidas en la actualidad; y los créditos que se reclaman 
para dicho período, son los siguientes:

Para el año de 1856.........................; • 4 3.342,871
Para los seis primeros meses de 1857. 6.671,434

Para los diez y  ocho m eses.. . . .  20.014,305

Comparando los créditos que se proponen para el año 
le 1856 con los concedidos por la ley de 25 de Julio ú lti-  
iio, hé aquí el resultado: -

Créditos que se reclaman para 1856. 13.342,874
 Concedidos para 4855........... 13.585,733

Baja en los de 4856 .................  242,862

Cuya baja procede de lo siguiente:

)e oficios y derechos enajenados. . .  433,340
lecompensas por salinas...................  61,095
Asignaciones sobre terrenos y dere

chos del Estado..................................  46,874
densos y pensiones afectas á fincas 

del Estado............................................   4,553

Suma igual á la diferencia anterior.. 2 42,862

En esta forma :
Oficios y derechos enajenados.—La baja de reales ve

lón 433,340 consiste en haberse omitido en el presupues- 
o cíe 1856 el crédito que figura en el de 1855 para sa- 
isfacer al Infante de España D. Cárlos Luis de Borbon, 
>egundo de Parm a , las anualidades de 4850 á 1854, cor
respondientes á la indemnización del derecho de p o r- 
azgo, que como Comendador mayor de Castilla cobra- 
ja al paso de la barca de Fuentiduena , conformeá R ea tó  
frden^s" de 14 de Setiembre de 4834' y 48 de Febrero* 
le 1855. • '• " '■ ‘ 4 ‘ v

Recompensas por salinas.—Procede , Ja .baja de 64 ,095; 
’eales de la disminución que se hace eri 4 856 de los 
)7,764 rs. pedidos en el presupuesto de 1855 par» las 
mualidades de 4 850 á 1854 por la indemnización achu
lada á la comunidad de Aldeas y diputados de Teruel 
jor recompensa de las salinas de los A rcos, cuyo d e -  
•echo se les declaró por Real órden de 25 de Octubre de 
1854 , y del aumento de 6,688 que se hace á la villa de 
\Ta b a l(n ú m . 48), rectificando una equivocación padeci- 
la en el presupuesto de 4 855.

Asignaciones sobre terrenos y derechos del Estado.— 
Procede la baja de 46,874 rs. de que se omiten en 
1856, como innecesarias, las tres partidas comprendidas en 
ú de 1855, á s a b e r:

4 .* Las anualidades de 4 850 á 1854 importantes 2,047 rs. 
i2 mrs., de los réditos de los censos á favor del Conde de 
Motezuma, declarados cargas de justicia por Real órden de 
19 de Abril de 4854.

2 /  La de rs. vn. 2,910 20 mrs., que se consignaron 
por iguales anualidades de otro censo á favor de D. Ber- 
aardino Caño.

Y 3.a La de rs. vn. 41,916 24 m rs ., que por los mis
inos años se asignó á los censualistas de las obras del puer
to de T arragona, declarados cargas de justicia en 26 de 
Mayo del propio año de 4 854.

SECCION QUINTA.

CLASES PASIVAS.

Comprende esta sección las pensiones, asignaciones y 
haberes que paga el Tesoro en prem io de servicios pres
tados al Estado, y en virtud de descuentos ingresados en 
sus cajas ó reducciones de sus haberes que sufrieron los 
empleados que optaban á los beneficios de Monte pió.

El origen de algunas de estas clases data del siglo pa
sado, y  el de otras y el acrecentamiento de todas ellas es 
legado en mucha parte de cambios políticos y  revueltas 
civiles. Varias son las reformas que han sufrido, pero 
todas calcadas en el principio justo y conveniente de res
petar los derechos adquiridos.

Estas clases han figurado algún tiempo en los presu
puestos de los Ministerios de que procedían, y  sus crédi
tos confundidos con los señalados para los servicios acti
vos , y privando del conocimiento del conjunto de su im 
porte.* Todavía ha figurado en los presupuestos de Gracia y 
Justicia hasta fin de 1855 inclusive la subvención que el Te
soro facilita anualm ente al Monte pió de Jueces de prim era 
instancia , Montepío que desde 1856 se propone forme 
parte en totalidad del presupuesto de clases pasivas, jsi 
bien ingresando en el Tesoro los descuentos que, según 
sus reglamenlos, deben sufrir los Jueces y demás acreedo
res á sus beneficios.

Bien quisiera el Gobierno reducir el coste de estas cla
ses cuanto fuera posible y  reclama la situación del Teso
ro ; pero esto es obra del tiem po , y en la actualidad no 
puede préscindirse de consignarle según las nóm inas en 
que están inscritos los acreedores

Los créditos que se consideran necesarios para dichas 
clases en el período del presupuesto de 1856 y seis p ri
meros meses de 1857, son los siguientes:

En 4856.............................................. 445.187,452
En los seis prim eros meses de 1857.. 72.593,724

Total................  217.748,476

Comparando los créditos que se proponen para el año 
de 1856 con los concedidos para el actual, aparece lo si
guiente :

Presupuesto para 4856.............. ............. 145.1*87,452
Créditos de 1855................................  «•» 4 49.934,846

Baja liquida para 4856. .. 4.747,394

Cuya baja es el resultado de los aumentos y bajas si
guientes :

Aumentos Bajas 
CLASES. 1856. para 1856.

Pensiones rem uneratorias   . » 256,668
________ de regulares  » 1.800,000
,_______ de legiones y  cuerpos ex

tranjeros d isu e lto s ... » 52,000
Haberes y  suministros á convenidos

de V ergara   » 20,000
Retirados de Guerra y Mar ina. . . .  » 4.400,000
Monte pió de Jueces de primera

in s ta n c ia   • 591,274 »
Jubilados de lodos les Ministerios. » 500,000
Cesantes de id. V emigrados de

A m érica.............’   ♦ • • » 4.400,000
Mesadas de supervivencia. . . . . .  90,000 »

681,274 5.428,668 

Baja líquida para 4 8 5 6 ................. 4.747,394

Las causas de estas diferencias son las siguientes: 
Pensiones remuneratorias.—  La baja de 256,668 consis

te en que la caducidad de pensiones es superior á las pen
siones que se conceden.

Pensiones de regulares.—Nada extraña debe parecer la 
baja de 1.800,000 rs. que aparece en esta clase si se atien
de á que la exclaustración se verificó hace veintiún años 
y será mucho mayor si se lleva á cabo con rigor la reco
mendada colocación de los individuos aptos para ocupai 
destinos análogos á su clase.

Legiones y cuerpos extranjeros disueltos.— EL título d< 
esta clase demuestra que por su antigüedad debe ir  extin 
guiándose y justifica la baja de 52,000 rs. qué en ella s< 
no ta , baja que no deja de ser im portante reiativament* 
con el coste total de dicha clase.

Haberes y suministros de convenidos en Vergara. — L; 
baja de 20,000 rs. que aparece en esta clase no es tanti 
como debia ser y  es de esperar, si se atiende á que mucho 
de estos haberes deben anularse á impulso del interés par

ticulek cuando Iqs acreedores obtengan situación pasiva y 
el señalamiento respectivo.

Retirados de Guerra y  Marina.—Esta clase, que en añós 
anteriores tuvo notable aumento por las repetidas ventajas 
concedidas para optar á esta situación, ofrece ya para 4856 
una bajá de 1.400,000 rs., debida sin duda á las defuncio
nes y a haber vuelto á la clase activa muchos individuos.

Monte pió de Jueces de primera instancia,—Esta obli
gación figura por primera vez en el presupuesto de clases 
pasivas, y su costé al año es de 971,274 rs., que comparado 
con el crédito de 400,000, comprendido en concepto de 
subvención en el presupuesto <Jé Gracia y Justicia de 485.5, 
ofrece el aumento de 591,274 rs. en el de 4856. Conviene 
observar que los descuentos de los Jueces que ahora de
ben ingresar en*hxs cajas del Tesoro figuran en el presu
puesto do ingresos por los mismos 400,000 rs., y por con
siguiente el aumento para el Tesoro será tan solo de los 
expresados 594,274 rŝ

Jubilados de todos los Ministerios. — La baja de 500,000 
reales qué se presupone en esta clase es debida a las ma
yores restricciones que hoy existen para la declaración de 
jubilaciones.

Cebantes de todos los Ministerios. — Motiva la baja de
4.400,000 rs. que aparece en esta clase las muchas colo
caciones que se van dando en las vacantes á los individuos 
que gozan haber de cesantía.

Mesadas de supervivencia.^- Esta clase es la mas even
tual de todas las pasivas. EL aumento de 90,000 rs. que se 
presupone es en vista de que los créditos del presupuesto 
de 4 855 no alcanzan con mucho para satisfacer las dos 
mesadas á que tienen derecho las viudas ó huérfanos de 
los empleados que fallecen sin dejar derecho á Monte pió, 
debido en gran parte á las defunciones que ha originado 
la epidemia reinante.

Para las demas clases pasivas se cree que serán nece
sarios en 4856 y seis primeros meses de 4857 los misinos 
créditos concedidos para 4855.

SECCION DECIMACUARTA.
MISTERIO DE HACIENDA.

Comprende esta sección los servicios del Gobierno su
premo, oficinas centrales, dependencias y obligaciones del 
departamento de Hacienda, que por tener carácter de ge
neralidad no pueden considerarse como gasto exclusivo 
de determinada contribución ó renta pública.

Su importe se fija para el ejercicio inmediato en esta 
forma:
Los del año de 1856 en.............................. 43.540,868
Los de los seis primeros jneses de 1857 

en......................................................  21.245,364 ;

Los de los diez y ocho meses e n    64.756,232

Para conocer con propiedad y poder explicar las aten
ciones que se proponen en el presupuesto expresado, se 
establecen las siguientes comparaciones: ;
Los créditos para ¡el año de 4856 im

portan—  ’ I . . . . . . . . . . . . ’. . . . . . . . . .  43.54 0,868
Los concedidos para Servicios análogos 

en las secciones décimácuárta y  d é-  
cimaquinta del presupuesto de 1855, 
ascienden á . ............................................ 44.523,235

Aumento líquido para  4856........  1.987,633

Este aumento líquido es el resultado de los aumentos 
y bajas por capítulos que aparecen de la siguiente:

Q DIFERENCIAS DE 4856:

|  DEMOSTRACION.

4 .® Personal de la Secretaría del
Ministerio . . . .  *............   » 4 47,500

2.° Material de id   » 2,400
3.® Personal de las dependencias

del Tribunal de Cuentas
del R eino.        20,000 »

4.® Material de id  » 41,000
5.® Personal del Tesoro público. » 227,000
6.® Material de id  » 93,666
8.®. Material de la Caja de Depó

sitos.....................................   43,500
9.® Personal de la Contabilidad

central y provincial.. . . . .  p 472,399
10. Material de id. id  » 255,551
41, Personal de contribuciones é

impuestos................   » 452,550
42, Material de id     » 346,750
4 3, Personal de Rentas estanca

das..............................  » 203,500
4 4. Material de id .............................  • » 43,501
4 5, Personal de la Dirección de ¿

Aduanas...............................  » 450,500
46, Material de id  » 4,000
47, Premios de constructores de

buques de mas de 400 ten
neladas.............................. i . .  40,000 x>

48, Personal de Loterías, Casas
de moneda y Minas  4 0,000 »

4 9. Material de id   » 26,000
20. Personal de Bienes del Estado

y de secuestros . 2.909,334 »
21. Material de id . .    258,333 »
22. Personal de Juntas y  comi

siones   434,000 » .
23. Material de id   43,354 »
24. Personal de la Asesoría del

Ministerio de Hacienda y 
administración de justicia 
en los ramos de Hacienda. 88,000 »

25. Material de id. id   » 72,670
27. Material del Archivo de la

.... Administración central. . .  » 4,600
29. Material de las dependencias

de la Deuda pública. , . . ,  . 271,300 »
30. Gastos de impresión de cuen

tas y presupuestos  20,000 p
31. Alquileres de edificios ocu

pados por dependencias del 
Ministerio de Hacienda y 
obras por conveniencia del 
s e r v ic io . , , , . , . ...................  » 721

34. Obligaciones reconocidas des
pués de terminados los 
ajustes de los presupues
tos de que proceden   275,486 .. jo

35. Devolución de ingresos de .
ejercidos c e r r a d o s . » 244,066

4.383,007 2.395,374

Aumento liquido para  4 8 5 6 . .  4 .987,633

Los aumentos propuestos importantes en un año rea
les vellón 4.383,007, consisten en lo siguiente:

Capitulo 3.*—Personal de las dependencias del Tribunal 
de Cuentas del Reino.—En la sección segunda/Cuerpos 
colegisladores, se comprenden ios sueldos del Presidente 
y Ministros del Tribunal, puesto que deben ser nombra
dos por las Córtes. Figuran por consiguiente en dicho ca
pítulo únicamente los haberes del personal de las depen
dencias del mismo Tribunal.

El aumento de 20,000 rs. que se reclama es para 
crear una plaza de Contador de segunda clase, que el Tri
bunal cree indispensable restablecer á fin de completar el 
número de 45 funcionarios de está clase, que son preci
sos conformes á sus reglamentos, reducido hoy á 44 por 
la supresión de la plaza de Contador decano, dotada 
con 35,000 rs. que tuvo efecto últimamente. Con este au
mento el Tribunal se promete continuar cumpliendo el 
servicio por lo relativo al exámen y fenecimiento de las 
cuentas corrientes, pero no respecto del considerable nú
mero de las anteriores á 31 de Diciembre de 4849 , para 
cuyas operaciones ha contado constantemente con un cre
cido personal extraordinario, que hoy no tien e , y ‘que ha 
reclamado con repetición. Mas adelante se proveerá á esta 
necesidad del servicio, tal vez sin aumentar el presupues
to de gastos.

Capitulo 8.*—Material de la Caja de Depósitos. El au
mento de 43,500 rs. de este capitulo procede de lo si
guiente :
Asignación qué se propone de nuevo para 

atender en la Administración provincial 
á los gastos de escritorio, impresiones y 
libros del servicio de la Caja, y  de la cual 
se carece en el año actual con grave per
juicio del servicio; por un año,    49,500

Baja de 10 por 4 00 hecha en la asignación 
de escritorio, impresiones y  libros de las 
oficipas centrales de la Caja..........................   ^ qqo

Aumento líquido   43,500

Capitulo 41.—Premios á constructores de buques de 
mas de 400  toneladas.—Efl vista de los expedientes ins

truidos en la Dirección del raíno, sé ténié que el crédito 
de 260,000 rs. concedido para el año a c tu a l f io  seá 
bastante i  cubrir este sérvicio, y  p»ra evitar suceda lo 
mismo en el inmediato se presupone el aumento de 40,000 
reales. : ^ ;

Ca p it u l o  48.— Personal d t Loterías t Casas de Moneda y  
Minué.—*El aumento de 40,000 rs. de este capitulo tiene 
su compensación en la baja que se hace en otros. P re 
cede de haberse considerado de reglamento para 4856 el 
destino de Pagador, con 14,000 rs., que actualmente de&- 
empeña un Oficial, con 8,000 rs., cuya plaza se suprime, 
y 4,000. rs de la asignación dé material», donde asimismo 
se economizan, y de haberse incorporado á la planta de 
la Dirección la gratificación de 4,000 rs, que disfruta el 
Ingeniero especial de minas comprendida en el año actual, 
por una equivocación de redacción, en la respectiva á la 
Dirección de Rentas Estancadas. <

C a p í t u l o s  20 r 21.—Personal y material de bienes del 
Estado y de secuestros.—La importancia de los expedientó  
pie se someten á-resolucion de la Junta de Ventas recla
ma la creación de una plaza de Secretario especial de lá 
misma, y la extensión que van tomando los negocios en
comendados á la Dirección , el aumento de manos subal-*» 
ternas. '

En la exposición que precede á los presupuestos pre
sentados á la deliberación de las Córtes se demuestra que 
ü Gobierno se ha decidido por la conveniencia de esta- 
jlecer en cada provincia, y según las necesidades del ser
vicio una Administración especial de bienes nacionales, 
jiie intervenida por su Oficial primero, como lo están las 
orincipales de Hacienda pública , tenga á su cargo la rea- 
izacion de las ventas antiguas, la administración dé las 
eolas y la ejecución de todas las operaciones adminis
trativas y fiscales que hoy están á cargo de las Contadu
rías de provincia, y que en algunas partes no pueden 
ejecutar con la celeridad que reclama el servicio por la 
nsuficiencia del personal con que han sido dotadas para 
ú desempeño de este delicado y vasto negocio, y por no 
>er de su incumbencia la intervención de los actos admi- 
lislrativos, según los reglamentos é instrucciones vigen- 
es; dejando al cuidado de ios comisionados el dar el m a- 
for impulsó posible á las ventas, conforme á las obligacio
nes que en esta parte les imponen las instrucciones.

Consultando la mayor [economía posible, el aumento 
pie para estos servicios se propone es el siguiente:

AUMENTO. Reales vellón,

/Para creación de una plaza

!  de Secretario de la Junta 
de Ventas en «la planta de . : t ^

, lá  Dárecdioo... . . . . . . . .  24/000>ó>¡. «
aumfentar la 8signa^^  ̂  ̂ : :;. v >

, cion de escribientes.. .  ; 50,66$
■■ ' ’ ' r  ’ ' ■} ’ ' i  ■

S u m a . . . , , . . . .  . i . 74,000 Vr :■:)

Para el establecimiento de ? : r‘ r  . 2,643,600
las Administraciones es- [
pedales de. Bienes nar , A  ̂ ; r
c i o n a l e s . . , . , . , . , . . . , £ . 6 6 9 , 5 0 0

I Para dotación fija de escri- .
torio de la Administi a-r 
cion provincial. . . , . . 2 2 4 , 0 0 0  i

Para gastos de plantea- > 375,000
mi ento. . . . . . . . . . . .  t . . ....4.94,000 j

Total aum ento.. .................... 3.018,500

Este aumento de gasto se compensa eú  
gran parte con las economías que en otros 
servicios producirá la reforma: tales son :

4.® La baja del personal y material qu# 
se aumentó en las Contadurías de provincia; 
á saber:
P e r so n a l.,,.   764,683
Material  ..........       498,445

962,798 
—    962,798

2 /  Los premios de Admi
nistración que hoy perciben 
los comisionados de ventas, 
calculados para el año de 1856 
e n , , , t.  .................   471,849

Q sean en j u n t o . 4.434,647
■ 1.434,647

De manera que el aumento de gasto para el 
Tesoroserá tan solo d e , . 1.583,853

La diferencia de rs. va. 265,834 que resulta entre los 
2.643.$QO que se proponen de dumento en el personal del 
ramo de bienes nacionales , y  los rs. vn. 2.909,334 que 
aparece en la demostración general de diferéitcias de esta 
sección, procede de que el petsonal de la Dirección ’de 
Yenlas figura en el presupuesto del año actual por solo sie
te meses. La de rs. vn. 46,667 que asimismo resulta entre 
los 375,000 que sé presuponen de aumento en el material, 
y la de 258,333 que resulta de la propia demostración, 
consiste en que la asignación de escritorio de la Dil ección 
figura por siete meses en el año actual, y por una sola vez 
eí crédito alzado de 200,000 rs., señalado para estableci
miento de la propia Dirección, impresiones y  libros.

Capitulo 22.—Personal de juntas y comisione?, —A u -  
mentó rs. vn. 434,000.—En la exposición que precede^al 
Real decreto de 30 de Julio último se demostró la conve
niencia y necesidad de una Junta consultiva de Aran
celes.

En la que también precede al Real decreto de 31 del 
m ism o^e demostró igualmente la conveniencia dé resta
blecer la Junta de Clases pasivas. Por otra parle, el consi
derable aumentó de" trabajo que pesa sobre sus oficinas 
por el que ha tenido el numero de expedientes sometidos á 
su despacho, la revisión de las jubilaciones y la califica
ción de los pasivos de Ultramar, hace indispensable un 
aumento en el personal éta dotacion.fifa > cuyo coétó pre
supone la propia Junta en, 60,000 rs. Todo lo cual orígi^ 
na en el ano corriente, el de rs. vn. 434,000, que aparece 
en este capítulo como sigue:
Personal de lá Junta consultiva de Arance

les ; por uh año ...........  244,000
Sueldo del Presidente y dos vocales de la 

Junta de Clases pasivas y  aumento de per
sonal subalterno.  ------ - ^ . 4 90,000

Aumento e^presfido................................  434,000

Pero de los rs. vn. 244,000 que importa la Junta con
sultiva de Aranceles, debe deducirsejla economía que esta 
reforma ha producido en el personal de la Bircgojon ge
neral de Aduanas. v ' 4 J

C a p it u l o  23¡—Material de juntas y  comsitmes.—Proce
de el aumento de rs. vn. 43,354 qufe resulta én este capí
tulo de la asignación de 20,000 rs. anuales señalada a la 
Junta consultiva de Aranceles para gastos de escritorio, 
impresiones y  libros, después de deducir el 40 por 400 
de ía misma, y  de las correspondientes á la Junta de Cla
mes pasivas y de calificación de títulos de partícipes legos 
en diezmos, que por punto general se han bajado de las 
consignaciones fijas del material.

Capitulo 24.—Personal de la Asesoría del Ministerio de 
Hacienda y  Administración de justicia m  los ramos de Ha
cienda.—De los rs. vn. 88,000 que es el aumento de 
este capítulo, solo debe considerarse como tal el sueldo de
48,000 rs. de un abogado fiscal, cuya plaza se juzga indis-

Eensable aumentar en la Audiencia de Barcelona por ha- 
erlo reclamado con instancia el Fiscal de S. M. en aquel 

Tribunal, y  apoyado el Supremo dé Justicia.—Los 70,000 
reales restantes son el costé en un año del personal au
mentado en la Asesoría por él trabajó que le impone 
el aumento de expedientes de ventas de bienes na
cionales, y de revisión de cargan do justicia en que de
berá emitir dictamen, para cuyo aumentó desde 4.® de Ju
lio á fin de Diciembre de ,4855, se concedió el oportuno 
suplemento de crédito por Real decreto de 15 del propio 
mes de Julio.

Capitulo 29.—Material de las dependencias de la Deuda 
publica.r-Motiva el aumento de 274 ,300 rs. que figura en  
en este capítulo el crédito qué se pide para la confección 
de las inscripciones intrasferibles que sea necesario expe
dir en un año con motivo de la venta de los bienes del 
(fiero, Beneficencia y  Propios; expedición de los títulos de 
la Deuda del personal y renovación de acciones de carre
teras y  ferro-carriles, el cual se fija ert. . . ,  800,000
Y deducido el 40 por 400 de las asig- 

naciones del material fijo de las oficinas de 
la Deuda, bajado á todas las de la mis
ma clase, importante  .........  28,700

Queda el aipnento liquido ya citadad*.,% >. 271.,$00

Capítulo 30:— Gastos de impresión de dientas y  presu
puestos El crédito de 270,000 rs, señalado «n este capí-



lula e$ para imprimir ©o la Córte los ejeipplares en que 
Mft' dé rétfdfr ,Ú* r i ü t e  púbtféaV, gaátóS5p á-
Bíí(?o‘s ; Tesóró y Bribas, laá ^ta^dé^rqueb y; déú$s do- 
cumeñiós de (¿onfábilidad durante los yéinticúairo m e- 
sésdéléjercíció tódóS t e  funcionarios de la Adminis
tración provincial; los presupuestos y sus pormenores, 
y  lás cuentas generales del Estado * que se publican anual* 
mente conforme al art. 34 de pa ley de contabilidad. El 
«rédito de este servicio en el año actual es de reales v e-  
Hoti 250,000, y con solo el aumento de los 20,000 rs. 
•que aparece en este capitulo, por el mayor número de 
ejemplares de Cuentas y actas de arqueó que necesitaría 
la Administración provincial, podrá cubrirse aquel du
rante los veinticuatro meses; de manera que en rigor 
resulta una baja en él de rs. vn. i 05,000.

Capitci^ 34 .— Obligaciones reconocidas después de ter
minados los ajustes de los presupuestos de que proceden.— 
•jUs Jn s^ u ccio n ^  emanadas de la ley de contabilidad 
previenen qué, las obligaciones que se reconozcan y liqui— 
jíéñ aespues de terminados los ejercicios de los presu
puestos ré̂ ^̂  no se satisfagan sin que preceda la
SonceSion de los oportunos créditos por leyes especiales á  
pór las ántíáles dé presupuestos.^

-La$ obligaciones de esta clase reconocidas y 
liquidadas hasta ahora por servicios del 

_ Ministerio de Hacienda importan rs, v n ... 277,409
.Las de la misma naturaleza que se compren-?
♦ dieron en el presupuesto del año actual 

ascienden solo á . *  . .......................... .. 4,923

De manera que el aumento por éste concepto 
en el año de 4856 e s , según queda di
cho, d e . . . . . . . ......... ...................................... .. 275,4 86

Las bajas importantes rs. vn. 2.395,774 las produce por 
punto general lo siguiente:

4 .* La reducción del 10 pór 100 hecha en las asigna
ciones fijas del material de oficinas.

V  Las reformas introducidas en el personal de la Ad- 
wíinistracion central y provincial por Reales decretos de 27 
de Agosto último.

3.* La supresión de los partidos administrativos llevada 
á cabo en cumplimiento de la disposición 4 /  de las conte
nidas en la sección 45.* del presupuesto aprobado por la 

' fey de 25 de Julio último.
La v a ria cio tr^  Tateguría de algunas provintnTrs 

ejecutada en cumpliiníentotel art. 43 de tapropiúley.
5.° La baja en la Adiiffnisírabidn pt^vinctál de Rentas 

Estancadas de varias Admfnistnactories quéanfes figiiabari 
y ahora yuelvtfú áátomprenderse entre t e  d&Muajhas.

6.* La supresión en iaDireocion de Adu&nasdéülpis rila 
zas de los emffléádós que p&sarotí á fornlar parte: de h 
Junta de valoración del Arancel.

7 .p La supresión que debe hacerse en las ConfcÜuríaí 
de Hacienda ptifoliéá cuando se estableZfcah las Adminis
traciones especiales de Bienes nacionales, de las plaJasqu< 
se les aumentaron al encomendarles la intervención es-

i’PbfiklAe dicho ramo. , - - i f

En resúme^i: los nuevos sétvicfo& JírééFsós é 
indispensable^ fedfi *que se recargan‘t ó  
gastos de la sección 4 4* exceden á las eco
nomías hechas en rs. v n  ......., ,   4.987 633

Pero el mayor de aquellos áútñéÚtos é§ el Ytf- 
lativo al ramo de bienes líácíóbh&sy im - 
p o rta n te * ...;:;  ......... .. 3.267,6&7

De manenf qúé á úd ser por este aumentó, ~  ~
cuya necesidad y conveniencia está plena- 
méÚfe justificada, la sección ( i *  ofré'óéiia 
la baja líqqida d e , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.279,234

SECCIO N  D É C IM A 0 U IN T A . 

GASTOS DI LAS CONTRlÉÍJClONES T RENTAS PÚBLICA*.

Comprende esla sección los servicios de administra-i 
cion, explot»BÍOrk y  resg9.acdo_jdfi las contribuciones i 
rentas publicas, clasificados por el orden con que esta] 
figuran en el presupuesto*de ingresos.

Su coste para el ejercicio itílftediato Üé preiubbné er 
esta forma: • •

Reales vellón;

<tel año dé ($56 én, . . Í 9 Í U 5 3 , 6 2 0  
Lós de los sefcr "primeros meses del de 

tWT e n . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  142.886,685

El ÍQtoi para los diex y ocho meses en. 435.340,305

_ Comparado el coste de (os que se presuponen púrá él 
ano de 4856 con el fijado á  t e  mismos áerVicíos en las 
secciones 15.* y  46* del presupuestó de 4855, restiltá lo si
guiente:

• - - . ■ . í
DIFERENCIAS BE 4 8 5 $ .

. Contribucjoneé ó impuestos.. . . .  <|.o< 8,769 *o OOÍ)
Rentas estancadas--------------  <4.745 086
Aduanas................................ o«q koa j oik ’í h

Loterías; Casas dejfonéda y MitidS. $5M ífr i Ó29<7fe
Bienes dél Estado y de sécíiestros. < .9 0  09* 7dn ía r
RafpostentraitóádoS. ; .    i h ó ' m  ' I S
Ramos del Tésofo . . . . . . i . . . . . ;

- Í 6 .t3 9 t» «  *<,**8,163 

Paja lúptida pará h s é . . .  1.140,039

/  :i.a c ‘ C* .• ' . . : . ^
_ ÍSlá baja líquíáa es «1 fesnltádo de loá diferentes a u -  

.  mentos y bajas qüe consfen por eapítulos en las siauien- 
. fes aemotrtraeio.iieá; r

_ - . •., # COÍíTTÍl BrittOíiÉÍ Í  IMrtjRfeTOiS.’
. r**«- ' .i mu 1-.. •

v. . j umentos y bajas que aparecen en los servicios dé 
J ? l í 2 S . trihuciones proceden de lo siguiente:

útFÍsh^éixg úe 4856. 

Aumente. Bajas.

^ lifW fó i^  i^rióhát íe  p^értás
_  y consumos  10Í ‘9á ,628 »

<*“ — üfe lto«TÍ8ttíte td . . . i : .  : TlÚ-iéH i
3 -uíí •;* Pérw nat de 16 ifn - • ’

prenta « a 8 t ó h k . . » W  Bbd
»-£.• #:* Eátóbtecimtefttós ̂  ’

« f e s  yo» í

11.018,769 *0 ,060

J íu fn in tá U q m ic v .ii,, ,!  10 .998 ,769^

w vuértus.--Prop\iésÍó
réálábíecimiento de" éste im- 

’ Y pí’bdúcfo én él presupuesto dé íú -
m pos?. prbd§ó és ipónlígtiar talhbíéii los gastos á a -  

; mhifstt^cip^-. Las m  rs. \ t í .  16.^98,6Í5 para
W j S -  V|i- ^19,044 pitra matériál •, qué por éste 

cmlcgptó se fijan, tioti tás ijulé ée cónstóer'aq abáolufáméúíe 
ifitli'^m ábfé^; .y cóhstitúyén én tpíMiíjlíid un auíhento én 

présííjiuéstos^ puéátó qué loé de 4855 no comprenden 
‘ CSte servició.

¿aja dé . i 6,ÚÍÍ0;és fá drtefréfíeiaL éñtre el éósté dé las Cuatro biazas iíé ta
quígrafos, importantes 30,000, que comprende el pre'sü— 
puesto dé estoañoj iaó c u a te  fce gúprlmeü por m neéesa- 
rias^ y el de la dé íradúctor, dotnda con 40,900 qefé $e 
establece de nuevo para 4856i ,Gastos de RstMeeimieníos penales.-**El amnento de 400 
reales que se propone en este artículo consiste en que se 
asigna el suefldo de 3,650 rs. al Ayudante de go&rda-4Í- 
Ú^acen del d^ósito general de,efectos establecido en Ma- 
drid » «it lugar, del de 3,550 que Actualmente disfruta.

REÑÍAS íkítxncada^  

#Í5iflÁ fe6ra é iiltó  servicios de 
kííi*?' .encadas» y que en último resultado ofrecen 

UQa b^ja liquida de 9.633,056, proceden de lo siguiente:

diferencias de 4856. 

RENTAS. Aüméutos. Bajas.

T a b a c o s . . . . . .  . . . V ..................  » 10 .5?1 ,668
S a l;    ............           4.983,530 4 56,830
Efectos timbrados ............................................. 28 ,500 587 000
P ólvora ...................   37 ,000 Í 6 4 2 ,370
Documentos de vigilancia pública . .*  460,000
Papé!-de matrículas, títulos y  g ra -
n d o s . . . . . . . ..................  # .....   60,000 i
Gastos de ejercicios cerrados de 

Rentas estancadas   > 704 ,218

5 .409 ,030  44 .742,086

Baja líquida de 4856 ............. 9.633,0,56

Tabacos.— La baja de rs. vn. 40 .521,668 que apófreCe en
los servicios de esta renta consiste en lo siguiente:

Rs. vn.

C apitulo 4?— Material de fábricas de taba
cos.— Se reducen en 9.676,668 los gastos 
de com pra de prim eras m aterias, portes y  
fletes por no creerse necesario lodo el 
crédito señalado en 4855 , y se aum entan  
400,000 rs. á los gastos dé elaboración de 
tab acos, adquisición de efectos, obras y  
reparos de las fábricas , por lo cual resulta
un aumento líquido de......................................... 9.576,068

Capitulo 4 4. —  Gastos de Administración de 
tabacos.—Se  rebajan rs. vn. 4 .275,000 del 
crédito señalado en este añp para premios 
de expedición por no creerse necesaria  
toda la cantidad, y  se aum entan al de por
tes y fletes eútre las fábricas y los pun
tos de expendicion 330,000 por no cal
cularse bastante el señalado para 4855 , de 
lo cual resulta una rédCfcclófl d e ...................  945,000

Baja liquida en íos gastos de la renta 
de tabacos.  ..................................  40.521,668

, r S a l— El aumento liquidó, dé rs. yn, 4 .826 ,700  que apá- 
re cé e n  Fós gastos de está Venta1, procede de los siguien
tes aumentos y bajas parciales.

Aúúi&tóS,
' Rs. vn.

Cap itu los I o y 46 .— Personal y material del 
resguardo de fábricas de sal.— Este resguar -  

u "do filó restabíecido C0mo preciso é indis- 
> pensab(e para el ;íómentó cte la Renta por 

Real decreto de i a  de Febrero  último, 
aplicando su cost^a^ crédito concedido en 

•-q} prgsupuesto de eslc año para él Cíierpo 
aé  Carabineros.;; M r  pónsigiiiepte e?f au
mento en el de 48^6, p o f k i  co¿te integró  
en esla forma •

Personal   3 .492,440 '
M a t e r i a l . . . . . . .............................   7,740

’™  .  —-----------—  3.499,880
Capitulo 4 8 .— Material de Administración 

"experiepicia de .este año iy los 
Cálculos sobre el inmediato aconsejan el 
aumento del crédito asignado phrá portes 

.. y  fletes de sal y i por 400 de expendi-
c i o ñ e n . . . . . . . . . . ..............................................  4 >452,650

C apitulo 4 9 .— Premios de aprehenSorÚ' de 
s á l— El crédito dé 9 ,000 rs. señalado en

 - el presupuesto d a  4 855 para prem ios de
aprehensores de sal no es bastante para 
cubrir este servicio , y sé cree necéstítió 
fijárle en 40 ,000  para 1856, ó ¡lo que es ló 
mismo aumentarle en  .........................31,00$

Suman los aumentos. . . .  4 .983,530

BAJAS.
C apitulo 4 3.— Personal de fá 

bricas de sal.— Suprimida la 
Adm inistración de lá salina’ 
dp la Higuera se baja el 

, sueldo del Administrador 
im portante   5 ,090

C apitulo 4 4.—Material de fá 
bricas de sal.—En éste capí
tulo se hacen las reducciones 
siguientes: •

El 40 por 400 reba
jado por panto  
general de las 
asignaciones de 
escritorio .. . . . . .  4 0 ,630

El crédito concedi
do en 4855 para  
ádulterabión de 
las sales que se 
destinan á los ga
n ad os.. . . . . . . . .  402,000

 :------ 4 42,630

C apitulo 47 .— Personal de al
macenes y  Alfolíes.— P or re
forma de algunos almacenes 
y  Alfolíes resulta lá econo
mía d e . - . . . , . ............................................ 39,200

Subíanlas bajai . . . , . *  456,830 456 ,830
r/Trn ^  * 1

Y es el alimento liquidó en los gastos de 1a 
renta dé ía sal d e  . . . . . .  s . . . . . . . . . .  4 .826,700

Efectos timbrodos.±TÁ  B ajid é  r^; v n . 558,500 qué apa
rece en lds gastos de está rén ta procede dé td ¿¡guíente:

Rs. tn .*
-r,

BAJAS.
C apitulo í t  .— Gastos de fabricácioñ de efec

tos timbeados.— Por nú considerarse necen
sartó eii su totalidad para eLañú de 4856  
el Crédito déslíñado en el actual á com pra  
dé prim eras niátériaS y gastos de fabrica
ción  se propoüé la reducción d e . 452,000

C apituló t i . — Gastos dé ádrñlhistrácíüi dé 
efefíRfcTtfñUfBdos. — En vista de los re s u l-  
tados obtenidos en este uño se lia creído  
conveniente hacer en  los gastos dé esté  
capítulo las reducciqnes siguientes:

É n  los créditos señalados para
. . . . . . . . .  . . . . . . . .  20,000

E n.Jos respectivos a premios 
de expendicion i * 85 .000

^  75*009

C apitulo 23 .— Premiqs de djiHHéhsorés de 
léfectos itbíbradós.— Vór Tás mismas causas 
sé ha jtízgááó jtósiblé reducir para 4856 el 
Crédito de éste cápíítulo éñ ^ . éÓ,Ó ÓÓ

Sum an las bajas . .  ¿ . . . . . ; ,  6 8 7 ,0 0 0

AUMENTÓ. '
t ^ p iT ü i ó  ib .— PérsQñál de la fábrica de pa

gel sellado.— Lá importancia que de dia 
en día ádquiéré esté departamento por el 
m ayor núiíiéró de documén tos que en él 
ue cqnfecciohan, y lá necesidad de regula- 
m a r  áá planta, dando lá considéracion de 
empleados á varios subaltarnos que sin

- em bargó de prestar se rv ib ios é e  responsa-
-  bilidad y  garantía perciben su haber dé lá 

consignación de fabricación , justifican la 
conveniencia de que figuren en ,el capí
tulo de personal, si bien produciendo lá 
correspondiente baja en el de gastos de 
fabricación. El iinporte de diehos sueldos 
es muy inferior á los rs. vn. 451,000 que  
en êl material se economizan ? según a n -  
tébrormente se demuestra , pues importan
s o lo   .............     28 ,500

Dé t e ñ e r a  qúe la baja líquida de los gastos 
de esta venta es de. v       558 ,500

Pólvora.— La baja liquidé de té . vn . 2 .575,3 W  qüe sé

nota en lô  gastos de esta renta procede de las bajas y au
mentos parciales siguientes:

bajas.
Rs. vn.

•Ca p í t u l o s  24 y 25.—Gastos de fabricación de 
pólvora.—La fabricación de la pólvora es
taba exclusivamente á cargo del cuerpo de 
Artillería con obligación de facilitarla á la 
Hacienda á coste y costas, en el supuesto 
de no exceder de 4 rs. la libra de caza , y 
de 3^4 la de minas. Bajo estos tipos se han 
comprendido en los presupuestos anterio
res en concepto de material los créditos 
necesarios, según la importancia del con
sumo. Pero establecido por el Real decreto 
de 23 de Junio último y otras disposicio
nes , que sin separarse de aquella base 
esté á cargo de empleados nombrados por 
la Dirección de Artillería y la Hacienda, 
la Administración é intervención de la fa
bricación de dicho artículo ha sido forzoso 
dividir aquel crédito para 4856^en dos, 
uno de personal importante 755^000, y 
otro de material ascendente á 2.836,400, 
que en junto hacen 3 .594,400 en lugar de 
los 5.856,500 que comprende el presu
puesto del año actual, y por consiguiente 
se calcula , que obteniendo el número de 
libras que se considera necesario para 
4 856, la reforma expresada ofrecerá una
economía de........................................ ............  2.265,4 00

Gapitulo 27.—Gastos de Administración de 
pólvora.—En vista de los resultados del 
año actual se cree pueden reducirse los 
créditos de portes y fletes, premios de ex
pendicion y gastos del recibo de pólvo
ra , e n . . . . . . . .................................................  347,270

Suman las bajas— .................  2.642,370

a u m e n t o .
CatitUlo 28.— Premios de aprehensores.—El 

crédito de 30,000 rs. concedido en el año 
actual, no es suficiente á cubrir esta obli
gación , y se cree necesario aumentarle 
para 4856 , en  y  37,000

De manera que la baja líquida que se pTo-
poito étt ía renta de pólvora, es de. . . . . .  2.575,370

DOCUMENTOS DE VIGILANCIA.

.. CaFitulo 29»—Gastos de confección y( expendicion de 
documentas de Vigilancias-Éste servicio puede reducirse 
para el año de 4856, retajando lo siguiente:

En tos ¿ástós de impresión y compra de
p a p e l  V      30,000

En ios premios de expendicion.  ........... 4 36,000

Baja to t a l . . ................. 46 o,000

PAPEL DE MATRICULAS, TITULOS Y DIPLOMAS.

Capííülo 3b.— Gastos de papel de matricu
las , titulo* y diploitias.—Ésle servicio es 
nuevo en 4856: consiste en el coste que 
se calcula ai pápel especial que conforme 
al árt. 42 de la ley de 25 de Julio último 
ha de sustituir á los derechos de instruc
ción pública, ó sea en ..................   60,000

EJERCIGLOS CERRADOS.

Para gastos de ejercicios cerrados de Rentas 
estancadas comprende el presupuesto de 
4855 el crédito de 704,218; y aunque tam
bién en el de f 856 ¿e incluye otró dé me
nor importancia con dicho objeto, figura 
en la sección 4 4,a por referirse á va
rias rentas, y por. consecuencia debe 
considerarse como una baja en esta el c i
tado, crédito d e ..  .......................     704,248
* - -

En la exposición que precede al proyecto de los pre
supuestos, se ha maniféstado la solicitud con que el Go
bierno se ocupa de reunir datos para convertir en renta 
dé Aduanas la de tabacos, en cuyo caso las cuantiosas 
obligaciones de esta, hoy precisas é indispensables, des
aparecerán casi en totalidad del presupuesto de gastos. 
También se ocupa el Gobierno de preparar datos para in
troducir en la Administración de la renta de la sa l, y en 
el mismo sentido, las reformas que sean compatibles con 
la especialidad de esta renta.

ADUANAS Y RESGUARDOS.

Proceden loá aumentos y bajas que aparecen en los 
servicios de las Rentas dé Aduanas y resguardos, y que 
én ultimo resultado ofrecen* una baja líquida de reales vé- 
llon 986,444 de lo siguiente:

DIFERENCIAS DE (856,

SERVICIOS.
* Aumentos. Bajas.

Capítulo 34. Personal de la ad- 
ministracion'pro- 
vincial de Aclua-
ñas.......................  278,900 i

32. ‘Material de id. id. .  » 67,700
33 ¿ Personal del Cuerpo"
_  . de Carabineros.. » 270,4 43

——• 34. Material de id. id ... » 623,724
r 35. Personal del res

guardo de puertos. » 280,842
36. Material de id  » 732,68

“ .3 7 .  Devolución de ingre
sos de ejercicios 
cerradosde Adua
nas.............................. 50,630 i

329,530 4.345,644

Baja liquida para 4 8 5 6 . . . .  986,14 4

Personal de la Administración provincial de Aduanas.__
El aumenta de 278,900 r s ., consiste en que por conve
niencia del servicio se incluyen en este capítulo como lo 
^tuvieron hasta fin de 4854 variaá Administraciones sû - 
bálternas que á la vez entienden én lás Rentas Estanca
das , y que por solo ésta causa sé creyó que debian for- 
ttiár parte del presupuesto dé dicho ramo en 1855. Pro
sede también el aumento de haberse creado algunas Aduá- 
nás ae cabotaje á consecuencia de reclamaciones de los 
pueblos respectivos.

Material de la Administración provincial de Aduanas.— 
La baja de 278,900 rs. que aparece en este servicio , esr la 
deducción de 10 por 4 00 qué por punto general se ha 
hecho en las asignaciones fijas del material.

Cuerpo de Carabineros y Resguardo de Puertos.—Las 
reducciones qué aparecen en los servicios de éstos cuer- 
pos importantes á una suma 4.247,944 rs ., dimanan de 
reducciones en el personal y en los créditos de construc
ción de casetáS, compra de caballos y conservación y 
construcción de buques. El presupuésto del personal del 
Luerpo-doGaTabineros formado conforme al Reglamento 
del mismo, importa reales vellón 35.262,222, pero la Ins
pección ha calculado en 4,400 las plazas de tropa vacantes 
y su coste en reales vellón 3.066,000; y por consiguiente 
el de dicho personal será tan solo de rs. vn. 32.496,222.

Devoluciones de ingresos de ejercicios cerrados de A dua- 
*as.—El aumento de 50,630 rs. que aparece por este con
cepto, es el importe de los ingresos de Aduanas, proce
dentes de Ejercicios cerrados, cuya devolución se ha re- 
clamado con justicia, y no puede realizarse en la aclua- 
'lama^°r crédito legislativo, á cuyo efecto se re -

LOTERIAS CASAS DE MONEDA Y ,MINAS.

„  Í Í S a.u.,nen*os V bajas que se notan en los gastos de es- 
^/?a7 oC¿af»y>qUxnén resultado arrojan la baja l í-
(ttída de feéles véllon 3.674,7*8 procede, de lo siguiente:

DIFERENCIAS Dt <856.

£  SERVICIOS. —— ——

Aumentos. Bajar.

Capítulo 39. Personal de Loterías. » 490,000
  40. Material de idem ... 348,448 »
  4J . Ganancias de juga

d o r e s ., . . .   » 2.492,550
  42. Personal de Ca ̂ as de

Moneda y depar
tamentos del gra
bado.....................  ». 24,000

—  43. Material de id  » 414,782
  44. Personal de las Mi

nas de Almadén. » 4,095
— r  45. Material de id  » 4 9,349

47. Material de las mi
nas de Linares.. » 448,034

   49. Material de las de
Rio-Tinto................  » 468,826

  50. Personal de las mi
nas de Falset.. . .  6,000 »

•-----  54. Material de las mi
nas de Falset y
Alcaráz  » 540

354,448 4.029,476

Baja liquida para 4 8 5 6 ... 3.674,728

Personal de Loterías.—La baja de reales vellón 490,000 
de este servicio, procede de reducción hecha en las comi
siones é indemnizaciones de los Administradores.

Material de Loterías.—El aumento de 348,448 rs., con
siste :

4.* En que se consignan de nuevo 
para certificados de los pliegos en que 
los Administradores situados fuera de 
las capitales, cuya comisión no excede 
de 5,000 r s . , avisan las jugadas de
vueltas. . . . ' ................................................... 4 4,448

2 .°. En que por la nueva organiza
ción dada á la Tesorería de la Renta, 
es forzoso dotarla para gastos de movi
miento de fondos con una cantidad que 
se calcula e n .   ..........      340,000

Saman los aumentos. . . . . . . . . . .  354,448

De los cuáles deducidos por reduc
ción en los gastos de operaciones mecá
nicas de la gratificación que disfrutaba 
el oficial depositario , toda vez que su 
sueldo se incluye por completo en la 
planta de la Dirección del ramo, ó sean. 6,000

Resulta del expresado aumento lí
quido d e .............. 348,448

Ganancias de jugadores de Loterías.—La baja de 2.192,550 
reales en este servicio, procede de la reducción hecha 
por la Dirección en vista de la qüe hicieron las Córtes 
respecto de los ingresos presupuestos para el corriente 
año, porque corriendo los gastos de esta naturaleza en 
relación á los ingresos, sabido és que disminuidos estos 
deben bajar en proporción aquellos.

Personal de las Casas de Moneda y departamento del gra
bado.—Lo baja de 24,000 rs. que se observa en este servi
cio, es la diferencia entre la baja y el aumento siguientes:

De la baja que se ha obtenido en el perso
nal de la Casa de Jubia por consecuen
cia de la nueva organización dada á la
misma importante.   ................................ 44,000

Del aumento de dos plazas en el departa
mento del grabado á 4 0,000 rs. cada una. 20,000

Baja liquida. ............   24*000

Material de las Casas de Moneda y departamento del gra
bado.—Procede la baja de 44 4,782 de varias alteraciones 
hechas en este servicio en vista de los resultados 
de las labores ejecutadas en el primer semestre de 4 855 y 
de las que se calculan para el año inmediato, á saber:

ESTABLECIMIENTOS.

BAJAS.
Rs. vn.

Casa de moneda de Baréelona....................... 599,469
 —   de Jubia  .........................  465,848

Reducción del 4 0 por 400 en las asigna
ciones de escritorio de estas dependen
cias. ............      3,430

Suman las bajas...................... 4.068,447

a u m e n t o s .
Casa de moneda de Madrid__  5,500

-------------------de Sevilla. . . .  59,756
  de Segovia. .. 578,409

Departamento del grabado........  40,000
 .........  653,665\ 7

Baja liquida para  4856 .....................  414,782

Personal de las minas de Almadén.— Consiste la baja 
de 4,095 rs. en una rectificación de los gastos presupues*^ 
tos de 1855 para el hospital y capilla de dichas minas.

Material de las minas de Almadén.—La baja de 49,347 
reales consiste:

En la reducción del 40 por 400 de gastos de
oficinas.................................      3 ?oOO

En la de los gastos de explotación   \ 7,349

Baja para 4 8 5 6 ... . . . . . . . . . . .  49,349

Material dé las minas de Linares.—^Consiste la baja 
de 448,034 que se observa en este servicio:

4.° En la reducción del 40 por 400 del
material de oficinas.. . . . . . . . . . . . .  400

2.° En la limitación de labores por la es
terilidad de las minas. 447,634

Total baja pitra 4856  ........  418,034

Material de las minas de Rio-Tinto.—La baja de reales
vellón 468,826 que aparece en esté servicio procede de lo 
siguiente:

4.* De reducción [en las labores de in
vestigación.................................. 84,000

2.° De no figurar en el presupuesto para
4856 ninguna cantidad con aplica
ción á la construcción del camino 
carretil, que en el de 4855 fué d e.< JOO 000

3.® De reducción en porte de cobres......  455 400
4.# De baja en el gasto de reactivos y ’

aparatos.................     ggQ
5.* De la de 40 por 400 en el material dé

oficinas...................................................  450

Suman ¡as bajas................ 460,700

6 .° Y por deducción del imporle de las
existencias de combuslible, efectos 
y materiales que resultarán en fin 
de Diciembre de 4 855  g 4 26

Baja liquida para 4856 ........... 468826

Personal de h s  minas de F a l s e t e  Este es un servicio
nuevo en el presupuesto para <856, y consiste en una nla-
sa de Interventor dotada con 6,000 rs. que se considera 
necesario establecer. eonsiaeia

Material de las minas de Falset y Marbella -T .a  hah 
Je 540 rs. consiste en la de 990 rs. que se ha hecho en 
tos gastos de Marbella, y el aumento de 450 en Ia“ e Fal- 
set para los de escritorio.

BIENES DEL ESTADO Y DE SECUESTROS.

Los aumentos y bajas que aparecen en los gastos de 
os bienes del Estado y de secuestros que en último re

sultado ofrecen un aumento líquido de rs. vn: 560,744 pro* 
cedentes de los siguientes:

d i f e r e n c i a s  d e  1856 

SERA ICIOS. Aumentos. Bajas.

Capitulo 5 2 .—G¿s(os de Administra
ción..........................................................  1.296,092 »
— — 53. De ejercicios cerrados. .  » 735,348

4.296,092 735,348

Aumento liquido para 4 8 5 6 . . . .  560,744

Gastos de administración de los bienes del Estado y de 
secuestros.—El aumento de 4.296,092 que se observa en 
este servicio consiste en lo siguiente:
Coste en un año de la Administración de los 

bienes del Clero que no figura en el presu
puesto de 4 855..................................................  1.564,267

Aumento en el coste de la Administración 
de los bienes de secuestros no declarados 
en venta.............................................................  47,497

Suman los aumentos   4.614,464

B A JA S.
Por reducción de los gastos de 

Administración de los bienes 
del Estado y del secuestro de 
D. Carlos calculándolas ven
tas que se hagan.................... 267,226

Por supresión del crédito que 
figuraba en la sección 16.a 
del presupuesto de 4 855 pa
ra premios á Administrado
res de bienes del Estado, y 
que no es necesario en 4 856 
en que existen los investi
g a d o r e s .., . .................................  48,446

■---------------  345,372

Aumento liquido expresado anterior- 
mente..................................................  4.296,092

Gastos de ejercicios cerrados.—Los créditos concedidos 
en el presupuesto de 4855 para esta clase de obligacio
nes son: .
Sección 4 5.a—Capítulo 36.—Para pago de obli

gaciones reconocidas después de termina
dos los ajusfes de los presupuestos. /..........  4 38,998

Sección 46.a— Capítulo 3.*— Para devolución 
de ingresos de ejercicios cerrados  632,493

Suma.................................. 774,494

Pero las obligaciones de esta clase para el 
presupuesto inmediato por haber sido re
conocidas después determinados los ajus
tes de los presupuestos de que proceden 
importan tan solo, i t  ............... : .......... 36,443

Y de aquí la baja...............   * .......................   7 35,348

RAMOS CENTRALIZADOS.

Los aumentos y bajas que se observan en los servicios" 
de los ramos centralizados, y que por resultado ofrecen un 
aumento de rs. vn. 4 658,952, proceden de los siguientes.

d i f e r e n c i a s  d e  4856

RAMOS. Alimentos. Baja!.

Capítulo 54 .—Gastos de los ramos dél
- Estado............................ 4,000 »

  55. De Gracia y Justicia.. . .  » 448,000
  56. De Marina !   4.460,304 »
  57 al 60. De Gobernación.. 709,329 »

* 64 y 62. De Fomento   » 63,684

4.870,633 24 4,684

Aumento liquido........................ 4.658,952

Gastos de los ramos de Estado.—Aumento rs. vn. 4 ,000.__
Lá asignación del material de la interpretación de lenguas 
reclama este aumento por no ser bastantes los 3,00 0  rs. 
asignados én el presupuesto de 4855 para cubrir los gas
tos de la expresada oficina.

Gastos de los ramos de Gracia y Justicia .—La traslación 
al Ministerio de Fomento de los ramos de Instrucción pú
blica llevada á efecto últimamenfe, ha dejado reducidos los 
de Gracia y Justicia á solo la Cancillería. Para los servi
cios de la misma asigna el presupuesto del año actual el 
personal y material siguiente:

R». vñ.

1 Canciller ce n . 4 6,000
2 Oficiales, uno con doce y

otro con ocho.. . . . . . .  20,000

Sum a . 36,000

Para gastos de administración. 4 70,000

O sean en j u n t o . ¿ . 206,000
— -  206,000

Pero el Ministerio de Gracia y Justicia, 
con presencia de los trabajos que pesan so
bre la Cancillería y las atenciones del mate
rial que la misma tiene, ha juzgado indis
pensable hacer la reforma siguiente:

4 Canciller co n ...................  4 6,000
4 Oficial c o n ........................ 8,000

Asignación para escri
bientes.........................  32,000

Idem para impresiones y
gastos de Cancillería, 2,000

   68,000

De lo cual resulta la expresada economía de. 4 48,000

Gastos dé los ramos de Marina.—Aumento reales vellón 
4.460,304.—Procede de varias reformas en estos servicios 
ejecutadas según su importancia y circunstancias , y que 
producen por ramos en un año los aumentos siguiente*:

Rsl. tu,

4.° En los gastos del Depósito bidrográ- ^  *
ñ c o ............... ......................................

2.* En el gasto del planteamiento de la
Escuela de grabadores, que aunque 
presupuesta en 1855 no se llevó á 
efecto.....................................................  ¿y

3.® En los del Observatorio astrónómico. 6,920
4.® En los de ¡patentes de navegación y

contraseñas.........................................   44 39 7
5.* En los de Administración de Alma^ ’

d rabas......................................  99
6.® En los de Administración de los ra

mos de M arina    ...............  6,947
7/ En ios del servicio de vapores—cor

reos que se establece de nuevo pa-+
ra 4856 .............................................. .. 4»440,234

8? En los de ventas y auxilios , también
nuevos para 4856...................   400

Suman los aumentos   .............  4.4 60,304

Ramos de Gobernación.—Correos.<—Aumento reales ve** 
Ion 709,329.—En los servicios de la Renta de Correos, 
también se proponen algunas reformas que producen Bic
uentos y bqas. A este lugar de los gastos se han traído los 
le los sellos de Correos que én 1855 figuraban entre. los 
le Estancadas.

Los aumentos son en los servicios siguientes:

Bs. vn.

4? Personal de Correos. —El estableci
miento de una Estafeta ambulante 
para el ferro-carril hasta Albacete* 
y las reformas hechas en los coi*- r
reos degabinete y en varias Admi
nistraciones del ramo producen el 
aumento d e  ......... $q



2? Material de Correos.—Y arias reformas 
para mejoras del ram o han  de p ro 
ducir en 1856 un  aum ento líquido 
en los servicios siguientes:

En gastos ordinarios de Cor
r e o s . . . . ...................................  60,100

En gastos de conducciones  688,516 .
E n gastos ex trao rd in ario s .. . .  30,000

. —  m,6ie
3? Gastos de ejercicios cerrados.—P ara sa

tisfacer varias obligaciones del ra 
mo reconocidas después de term i
nados los ajustes de los p resupu es
tos de que proceden y que no tie
nen en 1835 crédito equivalente,
Se necesitarán en 1856 ......................   10,268

S u m a ........................................ . 869,329
Las bajas son las siguientes:

Gastos de confección de los sellos de Cúrreos. —
La experiencia de 1855 ha demostrado 
que en 1856 podrán economizarse en este
servicio rs. vn.  ......... ¿ . ........... . .  160,000

Y resultará el citado aumento líqui
do de............................................   709,329

Ramos de Fomento.—Baja rs. vn. 63,681.—
E n los servicios de personal de estos r a 
m os se suprime la plaza de Depositario de 
los ram os de Fomento , dotada con 22,000 
reales, y se aum entan 2,000 en el crédito
de interventores.—Baja líquida..... 20,000

Por reformas introducidas en los ramos del 
Boletín resulta la economía d e . ...  .................  43,681

Baja to t a l , , ....................................   63,681

RAMOS DEL TESORO.

Los aum entos'y  bajas que ofrecen los servicios de es
tos ram os, y que en último resultado ocasionan una eco
nom ía de rs. vn. 70,606, proceden de lo siguiente:

DIFERENCIAS DE 1856.
SÉR VICIOS.------------------------- —  --------  —•

Aumentos. Baja?.
Capítulo 63. —Personal del Bole

tín Oficial  » 15,6006 4 .— Material de id   » 55,628
6 6 .—Material del giro

m útuode Córreos. '622 »

622 71,228
Baja líq u id a ,. . . . . .  70,606

Personal del Boletín O/icial del Ministerio de Hacien
da.—Baja rs. vn. 15,600.—Es éfecto de las reformas que 
se proyectan en  este ram o para 1.° de 1856, y  que produ
cen reducción de su personal.

Material del Boletín Oficial.— Baja rs. vn. 55,628.—Las 
mismas reformas han  de producir en el material las eco
nomías siguien tes:

En los gastos de esc rito rio .....................  6,000
E n los de im presión del Boletín  46,900
E li las comisiones de expendicion  2,728

E n ju n to    ? . . . ,  55,628

Material del giro mutuo de Correos.—Aumento reales 
vellón 622.—Es el importe de las obligaciones de este ser* 
vicio que se han , recotíocido después* t te  term inado é l  
ajúste del presupuesto á efue corresponde, y cuyo pago es 
procedente conforme á las instrucciones y reglamentos.

Quedan explicadas sum ariam ente las d j ¡ e r e n .maft 
prirreipates* TSStfttaíTdB'Tá"6omparacrdn‘ de los presu
puestos formados para el apo de 1856 , y los seis p rim e
ros meses del de 1857 con el aprobado, y que rige en el 
actual, en la parte respectiva á los secciones de los mis
mos qúe se redactan en las dependencias del Ministerio 
de Hacienda: estas explicaciones són el medio mas segu
ro de facilitar el conocimiento de los referidos presupues
tos; en ellas no-se hace mérito de los servicios que no su 
fren alteración toda vez que por los de 1855 es conoci
da su necesidad é importancia, y que sería faltar al objeto 
de esta nota. . .........._________ ___  ...

Será bueno observar que no todos los créditos que se 
reclaman se consum irán por en tero , mas en contraposi
ción podrá presentarse duran te el curso del ejercicio la 
necesidad de otros no previstos , cuya forma de concesión 
establece la ley de Contabilidad; pero se ha procurada en 
lo posible arreglar los primeros á las verdaderas necesi
dades del servio io , como medio de evitar los segundos.

Resta tan solo dar‘algabas'explicaciones sobre é l  docu
mento en que se coitíprenden los productos probables* de 
los bienes del Estada y  su inversión , encaminadas- única
mente á dem ostrar su conveniencia y obje to , toda, vez 
que por ser nuevos los servicios que comprende no tienen 
com paración con los del año actual.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE BIENES DEL ESTADO-

La ley de 1,° de Mayo último divide en dos clases los 
fondos de la desam ortización, á saber :

1? Fondos de propiedad del Estado, que son los pro

ductos de la venta de los bienes del m ism o, del C lero, yel. 20 por 100 de los de Propios.
Fondos de propiedad particu lar, que son los res

pectivos al 80 por 100 de los bienes de Propios, y á la to
talidad de los de Beneficencia é instrucción pública.

La misma ley determ ina la aplicación que ha de darse 
á estas dos clases de productos; y si bien por esta causa 
implícitamente se exceptúa á los segundos de figurar en 
presupuestos, considerándolos como un depósito especial 
en el Tesoro púb lico , no así a los prim eros, q u e , como 
fondos del Estado aplicables á am ortizar Deuda pública, á 
Obras públicas y á cubrir los gastos de ventas y descuen
tos de plazos anticipados, deben figuraren  las leves anuales 
de Hacienda , aun cuando sea tan  solo para memoria. Ha
cer otra cosa sería separarse de los buenos principios y de 
la práctica constantem ente seguida en  casos análogos, y  
faltar á lo dispuesto en  el art. 19 de la ley de Contabi
lidad.

Adem ás, algunos de los servicios del- presupuesto or
dinario están relacionados con los imputados al producto 
de las expresadas ventas; y si estos no figurasen calcula
dos , aunque con todas las eventualidades propias de su 
origen, no habría la uniform idad y enlace que debe existir 
en tre  unos y otros, y  no constarían en  las cuentas legis
lativas que se someten al exámen y  aprobación de las 
C ortes, las cuales son la expresión exacta de lo que en los 
presupuestos es un cálculo mas ó ‘menos aproxim ado, pues 
constarían tan  solo en las del Tesoro considerados como el 
Debe de la .cu en ta  de un depósito especial, cuyo Haber 
consistiria en lo ingresado por producto de las citadas 
ventas y redenciones.

Demostrada la conveniencia y  precisión de que estos 
ingresos y gastos figuren eri la éxpresádá ley de Hacienda, 
y  atendida su eventualidad, se ha juzgado conveniente 
formar de ellos el esladoésp'eciál presentado; estado cuyas 
partidas de data deben considerarse alterables en propor
ción á la im portancia de los ingresos que se rea licen , y á 
la aplicación que deben tener según el órdéfi que prescri

ben las leyes de l.* d e  Mayo y 14 de Julio últim os, y la 
que resuelvan las Córtes en cuanto al reintegro del an tici
po decretado en 19 de Mayo de 1854 , cuyo provecto de 
lev ha presentado á su deliberación el Gobierno.

Estas sondas razones m as principáis 'W ^qtfé^sc apoya 
la formación y presentación del expresado documento en 
que se com prenden los productos de los bienes de propie
dad del Estado y su inversión ; pero es de este lugar ex
plicar que el carácter de eventualidad de los ingresos en 
él calculados, no altera en lo mas m ínim o las garantías de 
reintegro dadas á los billetes de la emisión de 230 millo
nes y á sus intereses, los cuales deben continuar admi
tiéndose como dinero en pago de toda clase de bienes, 
según está p reven ido ; antes por el co n tra rio , la cantidad 
de rs. vn. 121.977,123 que en él se calcula para este se r
vicio, es en  el supuesta de * qtre-ios restan tes se am orticen 
durante el año ac tua l, y de que al term inar el período del 
p resupuesto . de los diez.y ocho, meses, queden recogidos 
todos si se p resentan  por los interesados en pago de bienes enajenados.
. . El imppvte de.los que se reciban cqn aplicación al 80 
por 100 de los de Propios y á los de Beneficencia é*Instruc
ción publica'será réihlegrado al fondo especial de éstas cor
poraciones con el producto que se réalicé en  metálico dé las ventas de los del Estado, Clero y  20 por 100 de los de Pro
pios, y  en ca§o, preciso con el de las obligaciones ó paga
rés de estos mismos bienes, p ara  cuya negociación pide el 
Gobierno la com petente autorización en  el proyecto délos presupuestos* presentados.

También débe consignárse én. este lu g a r , qué si bien 
en el expresado documento figura el reintegro de las cua
tro prim eras octavas partes del capital ingresado y  de los 
intereses del anticipo decretado en. 19 de Mayo de 1854, 
es para el caso en que las Córtes constituyentes acuerden 
su reintegro por una ley espec ia l, para lo cual se ha so
metido á su ‘deliberación el oportuno proyecto.

Madrid 16 de Octubre de 1855,«=Juan Bruil.

Créditos del Presupuesto de'gastos de 1851 según su clasificación primitiva ¿y la que tienen los de igual clase en 1856.

SECCIONES.
CREDITOS

RECTIFICACIONES DE APLICACIONPAJIA ACOMODARLOS A LAS CLASIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE 1856. CREDITOS PRIMITIVOS
AUMENTO LIQUIDO

QUE HAN TENIDO IN EL TRASCURSO DEL EJERCICIO. CREDITOS 
definitivos del presupues
to de 1851, clasificado con 

arreglo al presentado 
para 1856.

del Presupuesto 
de 1851. Aumentos. Bajas.

del Presupuesto de 1851, 
arreglado á la clasificación 

del de 1856.
Por importe líquido de los suplementos de crédito y  créditos extraordinarios concedidos por Reales decretos.

P o r . trasferencia de créditos de ejercicios cerrados autorizada por la ley de Contabilidad y por Reales decretos.

4 5 .9 0 0 ,0 0 0  
1 .2 5 1 ,0 8 5

» » 4 5 .9 0 0 ,0 0 0  
3 .8 8 2 ,3 5 2  

2 6 2 .6 8 7 ,9 6 6  
. 1 8 . 5 0 8 ,4 8 8  
1 3 2 .2 0 2 ,4 5 0  
1 5 0 .4 3 2 ,2 5 8  

y>

h k f. K QAA Al K

C uerpos Colegisladores.. , ................. ......................... . . . . . . ......................................................................................................................... ................... 2 . 6 3 1 ,2 6 7
1 3 4 .0 7 1 ,3 7 2

»

j> $QA A A A n  ftiA
oD.yuUjUi oe 

ft O A A OOQ
D eud a  del E s ta d o ....................... .. ....................................... ................................................................................................................................................................. 1 3 1 . 0 6 6 , 0 9 4  

1 8 .5 0 8 ,4 8 8  
1 32.1 0 2 ,4 5 0

2 .4 4 9 ,5 0 0
»

A O U j v U U
27  71 4 fi04

Qe ¡ic , O 4 0
J q q Q \  q q

a . a  u o , o y o 
9 09  3 0 ^  8 3 0

Cargas de ju s t i c i a , .............................................................................. ......................  .......................................................... .. ..............................................
m i • i 1 ^ j U J T*

4 .2 5 0 ,0 0 0
» « Í7 ¿7 O , J V U

2 2 3 3 518
A U  A . O 11 o  } 0  O J  

91 QQ9 OOO
Clases pas ivas ....................................................................................... , . ............................................................................................. 4 0 0 ,0 0 0

»
»

A • A O O } O 1 O
1 8 3 0 8 0

m i . y j  a  , u u o 
139 3 8 ^  ^30

Obligac iones eclesiásticas............................................................. ................................... ................................................... 1 5 0 .4 3 2 ,2 5 8 » ))
1 (J i» ,U O V

4 2 .2 3 0 ,5 3 9
1 O £  * O O O • O D \J

1 09 009  7 0 7
Pres idencia  del Consejo de M in is tros . . . ............................................................................................................................................................................................... » » ■J)

1 U ,4¡ # U U 4j J i Zf i

i t ? * j  ( Ministerio ...........................................................  . .......................... ......................... . ............................................................... 1 0 .0 0 1 ,3 7 2 » » 1 0 .0 0 1 ,3 7 2
»

)) 4 .4 2 9 , 9 6 5 11 1.31 3 3 7Ministe rio de  Estado ..  . < .................................................................................  ........................( Dirección de U l t r a m a r ............................................................................................................................................................................. » » » i)
I 1 » 1 O 1 jü O f

))
__de Gracia y  Ju s t ic ia , .................................... ..  , t .................................................... 1 8 .2 7 7 ,5 7 3 x> 1 0 0 ,0 0 0

))
1 8 . 1 7 7 ,5 7 3

2 8 6 .4 3 5 ,9 5 3
8 0 0 , 0Ó0 

4 í . 628 ,4  35 
4 .2 5 3 ,1 5 0

))

)) 18 0 7 7  5 73
__ _________de la G u erra ........................................... ... t 4 ............................................... 2 8 6 .4 3 5 ,9 5 3 » 2.1 4 5 ,7 4 0  

2 .8 3 5 ,9 5 2  
3 1 1 ,8 3 1  

3 3 ,3 5 9  
1 .5 6 1 ,7 4 2

• D • t/ i i y fJ i KJ

3 0 3 . 2 0 9 j8 2 8  
, 1 3 4 .9 9 9 ,1  48 

58.21  4 ,1 3 3  
60.61 8 ,5 01  

2 8 0 .6 8 8 ,1  95

__ ______  de M arina ......................................... ... * . .................................... .. 7 6 .6 3 0 ,0 4 6 5 1 . 2 8 0 , 0 0 0 » 1 27.91 0 ,0 4 6
de G obern ación ............................................  , . 4 ................................... 42.1 0 2 ,3 0 2 1 5 .8 0 0 ,0 0 0 » 5 7 .9 0 2 ,3 0 2

--------------  de F om en to ................................... 6 1 .1 1 7 ,7 1 9 4 .304 ,1  06 9 .3 9 4 ,7 4 0 5 6 . 0 2 7 ,0 8 5 4 .5 5 8 , 0 5 7
»- -............  de Hacienda y  gastos de las co n tr ibu c io n es  y  ren tas  públicas  ...................................................................................................................... 2 7 6 .0 7 8 ,2 8 5 3 .4 5 8 ,1 6 8 4 1 0 ,0 0 0 2 7 9 .1 2 6 ,4 5 3

A trasos del personal y  m a t e r i a l ....................... 6 4 .7 7 1 ,5 0 8 6 4 . 7 7 1 ,5 0 8 A » »
Gastos ex t r ao rd ia r io s .................................. ..  . , 1 3 4 .5 1 9 ,1 6 5 » 1 3 4 ,5 1 9 ,1 6 5 » »

21 1 .6 4 4 ,9 1  3 21 1 .6 4 4 ,9 1 3
5 3 . 4 8 4 , 0 3 6  ; 1 4 .7 0 2 , 9 8 5

1 ,449 .1  9 4 ,2 9 8 ig ual. 1 ,44 9 .1  9 4 ,2 9 8 78.1  8 7 ,0 21 1 ,5 2 7 .3 8 1  ,31 9

fSe ha prescindido de las fracciones de real en  las totalidades po r  secciones. Madrid 1 6 de O c tubre  de 1 8 5 5 . = E i  Jefe de  la sección de Presup u es to s ,  Gabriel Alvarez.

Créditos del Presupuesto de gastos de 1852 según su clasificación primitiva, y la que tienen los de igual clase en 1856 .
i

SECCIONES.

CREDITOS
RECTIFICACIONES DE APLICACION

PARA ACOMODARLOS Á LAS C LA SIFICA CIO N ES 
D EL PRRSU PUESTO DE 1856. CREDITOS PRIMITIVOS

AUMENTO LIQUIDO
‘ Q U E HAN TE N ID O  EN EL TRASCURSO D E L  E JE R C IC IO . CREDITOS

del Presupuesto 
de 1852. Aumentos. Bajas.

del Presupuesto de 1852,. 
arreglado á la clasificación 

del de 1856.
Por importe líquido délos suplementos de crédito y créditos extraordinarios concedidos por Reales decretos.

Por trasferencia de créditos de ejercicios cerrados autorizada por la : ley de Contabilidad y por Reales decretos.

definitivos de! presupues
to de 1852, clasificado con 

arreglo al presentado 
para 1056.

4 5 .9 0 0 ,0 0 0 » » 4 5 .9 0 0 ,0 0 0 1 .4 5 0 ,0 0 0 26 -47.380,026
Cuerpos Colegisladores.................................... ................ .... . . . , ................................................................................................................................................. 1 .2 5 1 ,0 8 5 4 1 0 ,0 0 0 » 1 .6 6 1 ,0 8 5 8 7 2 ,6 2 3 5 8 ,9 1 9 2 .5 9 2 ,G 2 7
Deuda del Estado ...................................................... .. . .............................................................................* ............... .. ................................................................. 1 6 9 .6 4 2 ,6 7 3 5 5 .4 50 ,3 5 1 3 .6 0 7 ,5 0 0 2 2 1 .4 8 5 ,5 2 4 54.71 2 ,938 1 8 .7 4 3 ,2 2 6 2 9 4 .9 4 1 ,6 8 8
Cargas de justicia................................................................................. .. ................................ .. .......................................................................................................... 1 1 .638,481 2 .0 7 4 ,0 5 8 1 3 .7 1 2 ,5 3 9 2 .5 0 0 ,0 0 0 6 .4 9 6 ,8 6 2 2 2 .7 0 9 ,4 0 1
Clases pasivas. . ................................................  . , . .............. .. ............................................................................................... 1 3 1 .2 9 2 ,8 9 2 4 0 0 ,0 0 0 1 3 1 .6 9 2 ,8 9 2 1 1 .0 3 4 ,9 3 5 536 ,31  1 I 43.264 ,1  38
Obligaciones eclesiásticas...........................  .................................................................... ................................................................................................................ 1 1 9 .0 5 0 ,3 0 8 » 1 1 9 .0 5 0 ,3 0 8 » 7 5 2 ,0 7 5 1 1 9 .8 0 2 ,3 8 3
Presidencia del Consejo de Ministros, .............................................................................................................................. ......................................................... 1,1 6 6 ,860 9 9 2 ,8 6 0 1 7 4 ,0 0 0 1 8 5 ,6 2 5 » 3 5 9 ,6 2 8

1 0 .1 1 4 ,2 0 4 » 10.1 1 4 ,204 1 1 ,8 5 2 1 .804,21 8 H .  9 3 0 ,2 7 4Ministerio de Estado.. .  ] _ .  ’ TTl* .................................... .....................* ....................................................................i Dirección de U ltram ar .................................................................................................................................................................... » 9 9 2 ,8 6 0 » 9 9 2 ,8 6 0 A » 19 92 ,8 60
_ __ __  de Gracia y  Jus t ic ia . ........................................................................................... .. , .................... ........................................................................... 3 8 .8 2 6 ,3 9 6 4 2 4 ,0 0 0 12.743 ,81  1 2 6 .5 0 6 ,5 8 5 6 0 0 ,0 0 0 8 6 ,7 8 3 2 7 ,1 9 3 ,3 6 8

.............de la G u e r ra ................................................................................. .. ............................................... .. ............................................................................ 280.1 67 ,7 76 3 .0 0 0 ,0 0 0 » 2 8 3 .1 6 7 ,7 7 6 1 9 .8 3 8 ,1 9 4 4 .5 9 3 ,5 8 3 3 0 7 .5 9 9 ,8 5 3
.......... .d e  Marina................  T t . , . ............................................................., . t , ........................................ , . . ............... ..  . - - ................................. 86.1 50 ,570 » » 86.1 50 ,570 » 6 .5 6 2 ,8 2 6 92,71 3 ,396

_ de la G obernación.. T , T , t T t . . . . . . . . .  ................................. .. ..................... .......................... .. .............................................................. 4 4 .3 5 1 ,5 4 8 1 .0 0 0 ,0 0 0 » 4 5 .3 5 1 ,5 4 8 4.974,1 1 4 7 5 2 ,5 3 9 5 1 ,0 7 8 ,2 0 1
_____de F om ento . . , T . , T t .........................................................................  .................................... .. ................................... .. ........................... 57.61 6 ,904 1 3 .343,81 1 1 3 .9 5 8 ,3 6 0 5 7 .0 0 2 ,3 5 5 6 .8 2 0 ,0 0 0 1.1 46 ,398 6 4 .9 6 8 ,7 5 3

________ de Hacienda y  gastos de las contribuciones y Rentas p ú b l i c a s ...................... . , . . ............. .. ............................................................ 2 8 3 .7 4 6 ,8 1  9 4 .2 0 7 ,5 0 0 2 .4 8 4 ,0 5 8 2 8 5 .4 7 0 ,2 6 1 6 .7 1 3 ,2 8 6 8 3 5 ,4 1 6 2 9 3 .0 1 8 ,9 6 3
Atrasos del personal y  m a te r ia l ........................................................................  ................................................................................................................... 31 .8 0 7 ,9 9 1 » 31 .8 07 ,9 9 1 » )) * » »
Gastos extraordinarios..........................................................................................  ..........................................• . ,  .......................................... 1 5 .7 0 8 ,0 0 0 i) 1 5 .7 0 8 ,0 0 0 » » a

8 1 .3 0 2 ,5 8 0 8 1 ,3 0 2 ,5 8 0 1 09.71 3 ,5 67 4 2 .3 6 9 ,1 8 2
1 ,3 2 8 .4 3 2 ,5 0 7 Igual. 1 ,3 2 8 .4 3 2 ,5 0 7 ^  m m " 1 52 .08^*749 ^ 1,480.51 5 ,256

Se ha prescindido de las fracciones de real en las totalidades por secciones. Madrid 1 6 de Octubre de 1 855.«=E1 Jefe de la sección de Presupuestos , Gabriel Alvarez.

Créditos del Presupuesto de gastos de 18 53 según su clasificación primitiva, y la que tienen los de igual clase en 1856.

SECCIONES.

CREDITOS
RECTIFICACIONES DE APLICACION

PA R A  ACOMODARLOS A LA S C LA SIFICA CIO N ES 
D E L  PR E SU PU EST O  DE 1856. CREDITOS PRIMITIVOS

AUMENTO LIQUIDO
QUE HA N  TENID O EN E L  TRASCURSO D EL E JE R C IC IO . CREDITOS

del Presupuesto 
de 1853. Aumentos. Bajas.

del Presupuesto de 1853, 
arreglado á la clasificación 

del de 1856.
. Por importe líquido de los suplementos de crédito y  créditos extraordinarios concedidos por Reales decretos.

Por trasferencia da créditos de ejercicios cerrados autorizada por la ley de Contabilidad y  por Reales decretos.

definitivos del presupues
to de 1853, clasificado coa 
arrreglo al preseutado 

para 1856.

4 7 .3 5 0 ,0 0 0 » 4 7 .3 5 0 ,0 0 0 » 26 4 7 .3 5 0 ,0 2 6
Cuerpos Colegisladores................................................................... ................................  . . . . . . 1 .3 3 1 ,6 8 5 4 1 0 ,0 0 0 » 1 .7 4 1 ,6 8 5 4 0 0 ,0 0 0 5 9 ,9 1 9 2 .2 0 1 ,6 0 4
Deuda del E stado ..................................................................................................... 21 3 .2 7 1 ,4 2 3 2 9 .229 ,1  44 2 .2 5 0 ,0 0 0 2 4 0 .2 5 0 ,5 6 7 1.51 5,38 4 1 9 .3 8 4 ,5 1 8 261.1 5 0 ,4 6 9
Cargas de ju s tic ia . . ................................................................  ........... ..  ....................................................... 1 2 .4 2 1 ,8 0 5 2 .0 7 4 ,0 5 8 X» 1 £ .4 9 5 ,8 6 3 » 6 .6 3 9 ,9 9 5 2 1 .1 3 5 ,8 5 8
Clases pasivas........................................................................ ........... ... . . . . . . 1 4 3 .4 6 0 ,5 8 6 4 0 0 ,0 0 0 » 1 4 3 .8 6 0 ,5 8 6 » 3 0 0 ,3 9 8 1 44.1 6 0 ,9 8 4
Obligaciones eclesiásticas.................... ........................................ ............................ ............................................... 1 1 9 .0 5 0 ,3 0 8 » » f 1 9 .0 5 0 ,3 0 8 7 5 ,4 0 0 A 1 1 9.1 2 5 ,7 0 8
Presidencia del Consejo de M inistros............. ..................................................................... ........................................................................ 1 .6 7 8 ,8 6 0 )> 1 .4 7 4 ,8 6 0 2 0 4 ,0 0 0 )) 2 0 4 ,0 0 0
t J  r- * J S E stado ......................................... ............................................................ ......................... M ............................................ 1 0 .1 1 4 ,2 0 4 » » 1 0 .1 1 4 ,2 0 4 1 30,291 2 .8 6 6 ,9 5 2 1 3 .1 1 1 ,4 4 7
M inisterio de E stado . . . j _ . , .........................................  ......................  ..............( Dirección de U ltram ar.................................................... ............................................................................... )> 1 .4 74 ,8 6 0 » 1 .4 7 4 ,8 6 0 7 1 ,1 6 6 1 .5 4 6 ,0 2 6

^  * de Gracia y  .lnstm ia................... ... ..................... . ............................. . . . . . . . . . 3 9 .0 0 1 ,2 3 3 » 1 5 .3 6 1 ,2 4 8 2 3 .6 3 9 ,9 8 5 » 2 2 ,3 6 3 2 3 .6 6 2 ,3 4 8
l .............. de la Guerra ............................... ... ................................  . . , 2 7 8 .6 4 6 ,2 4 8 » » 2 7 8 .6 4 6 ,2 4 8 1 9 .0 1 3 ,9 1 7 7 .0 3 5 ,5 0 6 3 0 4 .6 9 5 ,6 7 1

de M arina .......................................................................................................................  ............................................................. 8 5.1 45 ,060 1 .0 0 0 ,0 0 0 » 86.1 45 ,060 276,1 47 6 .4 2 6 ,9 3 7 9 2.848 .1  44
de la G obernación ........................................................................................... , . ............................................................................... 4 3 .9 5 7 ,9 4 0 1 . 0 0 0 . 0 0 0 7 .1 3 1 ,0 0 0 3 7 .8 2 6 ,9 4 0 6 .9 2 3 ,9 6 7 1 .9 3 3 ,3 7 9  . 4 6 .6 8 4 ,2 8 6

__________de F om en to ................................................................................. .. 7 2 .0 0 0 ,0 0 0 2 4 .4 6 9 ,8 9 2 1 .6 4 2 ,7 2 6 94 ,827 ,1  66 1 8 .3 8 3 ,0 0 5 2 .4 9 8 ,4 8  4 1 1 5 .7 0 8 ,6 5 5
de Hacienda y gastos de las contribuciones y R entas p ú b lic a s .. .  . ........... ............................. " . . . . . 340.01 1,208 1 6 .8 7 3 ,7 2 6 3 0 .4 8 4 ,0 5 8 3 2 6 .4 0 0 ,8 7 6 1 9 .9 6 6 ,7 3 2 2.51 4 ,809 3 4 8 .8 8 2 ,41  7

Gastos ex trao rd in ario s............................................................................................  . , , . . . 1 8 .5 8 7 ,7 8 8 » 1 8 .5 8 7 ,7 8 8 7) » » ■ »

7 6 .9 3 1 ,6 8 0 7 6 .9 3 1 ,6 8 0 6 6 .7 5 6 ,0 0 9 4 9 .6 8 3 ,2 8 6
. 1 ,4 2 6 .0 2 8 ,3 4 8 Igual. 1 ,4 2 6 ,0 2 8 ,3 4 8 1 1 6 .4 3 9 ,2 9 5 1 ,5 4 2 .4 6 7 ,6 4 3

Se ha prescindido de las fracciones de real en  las totalidades por secciones. Meiiriú  ̂® de Q ctpbre de 1 S S B .^E l Jefe de la sección de P resupuestos, Gabriel Alvarez.



Créditos del Presupuesto de gastos de 1 8 5 4  según su clasificación primitiva, y la que tienen los de igual clase en 1 8 5 6 ,

SECCIONES.

CREDITOS

RECTIFICACIONES DE APLICACION
PARA ACOMODARLO A LAS CLASIFICACIONES 

DEL PRESUPUESTO DE 4859. CREDITOS PRIMITIVOS

AUMENTO LIQUIDO
. QUE HAN TENIDO EN EL TRASCURSO DEL EJERCICIO. CREDITOS 

definitivos del Presupues

to de 1854, clasificado con 

arreglo al presentado 

para 1856.

del Presupuesto 

de 4854. Aumentos. Bajas.

del Presupuesto de 1854, 

arreglado á la clasificación 

del de 1856.

Por importe líquido 
de los suplementos de cré
dito y créditos extraordi

narios concedidos por 
Reates decretos.

Por trasferencia 
de créditos de ejercicios 
cerrados autorizada por la 

ley de contabilidad y 
por Reales decretos.

Casa Real*.. . .  , ............................ ......................................................................* ............ ............................................................................................................................................
C uerpos Colegisladores................................ ............................................................... ...................................................................................... .......................................................
D euda del E stado................................. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................. ............................................. ......................................................................... ...
Cargas de ju s tic ia ............................ ............ .............................................. . . . . . . . . .............................. .. ...........................................................................................
Clases p a s iv a s ...................................... ... ..... . ......................... .................................... ............................................................ .. ...............................................................................
Obligaciones eclesiásticas................................................................ .. ..................... ............................................................... .......................................... ..................* ..................

M inisterio d e  E s ta d o .. .  j ? ? tado/  * ’ :  * * * ........................................... ......................................................................

dft HaoiÁnda.— Castos de las nrmt.ríhnninnos v  Rentas piíhlirns y m inoración de ingresos.......................................................

M
-IT. '

■ 4 7 . 3 5 0 , 0 0 0 » » 4 7 . 3 5 0 , 0 0 0 » 26 4 9 . 3 5 0 , 0 2 6
4 . 3 8 9 , 3 4 5 . 4 1 0 , 0 0 0 » 1 . 7 9 9 , 3 4 5 2 , 0 0 0 5 8 , 9 1 9 1 . 8 6 0 , 2 6 4

8 6 0 . 9 4 9 , 0 6 9 » » . 2 6 0 . 9 4 9 , 0 6 9 3 . 8 1 9 , 1 7 3 1 3 . 7 1 4 , 6 2 7 . 2 7 8 . 4 8 2 , 8 6 9
4 3 . 5 4 9 , 9 7 7 » » 1 3 . 5 4 9 , 9 7 7 » 2 . 3 1 2 , 7 8 2 1 5 . 8 6 2 , 7 5 9

4 4 3 . 6 0 0 , 3 8 7 4 0 0 , 0 0 0 » 1 4 4 . 0 0 0 , 3 2 7 7 . 3 2 2 , 7 3 2 4 , 4 6 5 , 9 0 5 1 5 5 . 7 8 8 , 9 6 4
14 9 . 0 5 0 , 3 ^ 8 » » 1 1 9 . 0 5 0 , 3 0 8 » 6 5 7 1 1 9 . 0 5 0 , 9 6 5

4 . 8 7 5 , 4 6 0 » 9 9 9 , 4 6 0 2 7 6 , 0 0 0 » * » 2 7 6 , 0 0 0
4 4 . 4 4 6 , 0 0 4 ;> » 1 1 . 4 1 6 , 0 0 4 . 5 . 1 5 1 , 1 6 6 1 6 . 5 6 7 , 1 7 0

9 9 9 , 4 6 0 » 9 9 9 , 4 6 0 5 0 , 0 0 0 » 1 . 0 4 9 , 4 6 0
3 8 . 9 8 5 , 4 3 0 » 1 4 . 0 1 2 , 0 6 3 2 4 . 9 1 3 , 0 6 7 » 4 , 1 6 6 2 4 . 9 1 7 , 2 3 3

2 8 8 . 0 8 8 , 8 7 4 » 2 8 8 , 0 8 8 , 2 7 1 5 4 . 4 0 4 , 0 7 1 2 0 . 8 1 0 , 5 7 5 3 6 3 . 3 0 2 , 9 1 7
9 0 . 9 3 4 , 8 2 7 » » 9 0 . 9 3 4 , 8 2 7 5 . 4 6 7 , 6 5 2 7 9 . 3 9 3 , 0 9 7 1 0 5 . 7 9 5 , 5 7 6
4 4 . 6 9 7 , 8 4 9 » » 4 1 . 5 9 7 , 8 4 9 3 . 2 3 6 , 9 8 1 4 . 2 2 2 , 5 0 6 4 9 . 0 5 7 , 3 3 6

4 8 0 . 7 6 8 , 4 8 4 1 9 , 6 1 2 , 0 6 3 » 2 0 0 . 3 8 0 , 5 4 7 1 4 . 0 1 2 , 8 0 0 6 . 2 1 8 , 6 1 8 2 2 0 . 6 1  1 , 9 6 5
3 4 7 . 2 5 2 , 8 4 3 » 6 . 4 1 0 , 0 0 0 3 4 0 . 8 4 2 , 8 4 3 4 . 3 2 1 , 0 8 1 1 4 , 9 8 4 , 5 5 1 360 .1  4 8 , 4 7 5

2 1 . 4 2 1 , 5 2 3 2 1 . 4 2 1 , 5 2 3 9 2 . 6 3 6 , 4 9 0 8 1 . 3 3 7 , 5 9 5

4 , 5 8 6 . 4  4 7 , 8 9 4 Igual. 1 , 5 8 6 . 1  4 7 , 8 9 4 1 7 3 . 9 7 4 , 0 8 5 1 , 760 .1  2 1 , 9 7 9

De este presupuesto aun lio so ha formado la cuenta defínitiya.
Se ha prescindido de las fracciones de real en las totalidades por secciones. Madrid 4 6  de Octubre de 4 855.=—El Icfc  de la sección de Presupuestos, Gabriel Alvarez.


